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Los pueblos como los individuos están sujetos á fatalidades, y para el desgraciado de 
¿uerétaro no sonó en 57 ni en 61 la hora de regeneración; atónito presencio que los 
áemas estados se constituían con arreglo á las ideas liberales proclamadas en Ayutla y 
solo él nuevo Prometeo encadenado á h roca del pasado y con el buitre de la revolu-
¿ion devorándole las entrañas,*quedó como un modelo de oscurantismo sin codigo pro-
Aio y con miles de necesidades que remediar. Esta situación violenta no se luzo tan pal-
pable mientras el Estado no tuvo voluntad propia, las facultades extraordinarias fueron 
el "derecho del hombre," y cambiando gobernadores sin que en ello tuviese la menor 
¿arte ^ p u e b l o qu.-retano, solo fué un pupilo que recobró su mayor edad hasta 1N0-
viembre del año próximo pasado; hasta entonces tambiei se comprendió que no era 
pesible dar un paso acertado en la marcha administrativa* sin tener una cons.litación 

enlazase sas pojeres, que marcase á cada uno sus deberes, sin.leyes comp nncnta-
rias nue c i a s e n al que manda por la senda del constitucionalismo señalando el hasta 

• in in a r P u , b l o en sus derechos, á la autoridad en sus facultades. E l Congreso en tan 
crítica situación, desenterró leyes viejas qtfe no era ppsible estudiar por la premura del 
tiempo ni meaos llenaban las exigencias, por que fueron dadas para otra época- pero 
del momento no era posible otra cosa, y ante la inexorable necesidad, luecoa Aclara-
das videntes aunque tan h o r r i b l e mte mut.ladas que dif,cimente se comprendían co-
tuó sm-edió con las que mandó regir el decreto número 15 de 2 3 de Diciembre del año 
P'-#xiino pasado. Esta situación no tenia mas que nn r a n c i o : v io l enta la expedición 
d é l a constitución nueva, la comision recibió tal orden y para fijar una época a su 
coiK-lusion, Y- H . señaló el 2 0 del presente mes, consagrando .un periodo de sesione» 

• extraordinarias al importante objoto de su discusión. 

' L a c o m i s é no presenta una obra c o m p l e m e n t e nueva, no era posible tampoco ha-
r r i a en el corto tiempo de que ha podido disponer. S e ha visto precisada a consultar 
i., constitución de la repúb i c a y las particular* d* los estados, guiándose en aque-
llos casos generales por lo, trabajos de los hombres ilústrad*s que las firman, y electi-
vamente a! consignar los «derechos d, 1 hombre," casi nada se puede adelantar a M que 
encierra la constitución general de 857. La comision en este titujo debía hm. a ^ a 
que esos precepto tan clara y explícitamente explicados, constasen en el cod.go deTEs-
t H , y solo se ha permitido hacer algunas variaciones que pasa a demostrar, ^ o p i -
nión V d e l personal de la comision sobre la pena de muerte, son demasiado conoc ías ; 
debia enerarse que en el código que formasen quisieran dar al pueblo la preciosa ga-
rantía de que en l o s u c e s i v o su v i d a no estaría ya bujeta al asesinato jurídico; es por 
%6 que-en el artículo 15 pedimos que quede abolida -de nna manera abso uta; y como 
Garantía pava la sociedad, e! artículo siguiente obliga al ejecutivo á la v.olenta funda-
ción .1. una penitenciaría Todo es obra de la voluntad si ésta se decide con energía-, 
¡en" luíoslo parada formación de la penitenciaría y se bardantes del fin de este año, y no 
«e seguirá as-sinando en nombre de la ley. En el art 9 . ° concedemos al pueblo otra 
j-reciusa garantía que será fecunda c * buenos resultados; hablamos de la separación en 

C A : C ; - ! ' : S d; los verdad jramente criminales, los que cometan un crimen o d lito por 

la primera vez y que aun no se les puede ap'icar el terrible adjetivo de criminales, y los 
que simplemente reciben un castigo correccional. La unión de estas tres clases, que son 
l a s m e n o s en que se puede dividir la criminílídad, es fatal para la sociedad, porque 
nuestras cárceles, tal cual hoy están establecidas, son un foco de corrupción en donde 
se pervierten los i#enos malos con el trato íntimo do los endurecidos en e l -crimen; las 
tres separaciones que la comision propone son' indispensables, y ademas de ellas debe 
haber los suficientes separos, para que mientras dure el juicio de un presunto reo, mien-
tras el crimen no sea mas que una presunción, se 'cuide al ciudadano del contagio con 
qnienes efectivamente lo pueden hacer malvado. Todo el empeño" de las autoridades, 
toda ía constante dedicación a establecer un buen régimen de cárceles, no será bastan-
te para llegar á la perfección, pues diariamente irán presentándose nuevas necesidades 
que el celo paternal de los representantes del pueblo debe apresurarse á remediar; pe-
ro convencida la comision de que es preeiso empezar para llegar alguna vez al fin, pró- " 
pone*su art. 9 . ° que cuando menos cubre por lo pronto la mas apremiante necesidad, 
y cuyo remedio eleva al rango de un precepto constitucional. De esperar es, que la acti-
vidad del ejecutivo, se desplególe en esta punto La separación que la comision propo-
ne para los menores de edad, debe reputarse únicamente, que será mientras dure el 
juicio, pues una vez concluido, el sentenciado djbe pasar a la eseueh de oficios, y la 
ley de administración de justicia será bastante esplícita en este panto-

J?n el Título I I la comision consulta que subsista l i antigua división del Es-
tidó en los seis distritos que lo han compuesto hasta ahora; peio como la mente de la 
comision es dar á estos distritos la verdadera independencia que deben tener los unos 
para con los otros, ha sido preciso establecer un juzgado de 1. ^ instancia #cn cada 
uno de ellos, á fiu de que ni en lo político, ni en lo municipal, ni en lo judicial queden 
dependientes m+s que d& la capital. LaimportanciA que por «sta constitución s e d a 
á ^munic ipa l idades , li* sido una Azon fuerte que ha pesado la comision para supri-
mir algunas y todasvia acaso sea necesario hacerlo con otras en el distrito de Jalpan, 
pues la falta de buenas notas estadísticas, que no ha habido tiempo de procurarse, ha 
hecho que* la comisión no se haya atrevido á proponer la supresión de algunas de las 
en que consta dividido ese distrito, según la constitución de 1825. 

El Título I I I parecerá á primera vista que es demasiado amplio- para conceder 
el derecho de qu?retano y de ciudadano queretano, pero si se medita un poco, se eom- * 
prenderá que una constitución liberal debe tener en muc-ha valía, el acto espreso de la 
voluntad del hombre, y que éste aí manifestar que acepta los cargos y prerogativas de 
los hijos del Estado, se liga fraternalmente unificando á ello? su destino; por otra parte, 
las ideas exageradas de provincialismo son rémora coostaute á la inmigración, y esta: 
es una necesidad urgente que reclama nuestro despoblado pais. Nada rn'as grande,-
mas noble que un pueblo que abre los brazos á todos los pueblos y que les dice "Pit-
ra ser mi hermano, para que seas otro^o, basta que lo quieras; ven: tendrás iguales 
derechos, tendrás iguales deberes, puedes aspirar á distinguirte en los puestos públicos 
porque en mi Estado nada está vedado á la inteligencia, al patriotismo, á las virtudes 



t i . 
tívícas Tal J han sido las -moács que lian influido en la eomision para proponer 
sean aceptados como ciudadanos queretanos absolutamente todos, aún los estra»geros, . 
eme manifiésten la voluntad de serlo, y mediante esta concesion tan amplia, la comí-
sion ha esijido el título de ciudadano queret.no á todas las personas que «piren a em-
l ZL fineátd en los poderes del Estado. La comisura M embargo de que ba 

S S C ^ U garantía a los » de Querétaro. ba creido ser justo al poner 
T a r Í 36 Al primer punto de vista es ,-pugnante que r } esuaño en 
mayores privilegios que el hijo de 1»Emilia, esto sena ultrajar la ^ 
común Oúerétaro recibirá con placer á todos los estrangeros, les dara la, * 

á L c i u d a d a n o s . pcVo éstos quedarán sujetos al absoluto 
las leyes y janñs debe reconocérsela ninguna escepc.on que desequilibro su porción 

con perjuicio de los ciudadanos queretanos- « v o l ú c i m . 
E t í t u l o IV al tratar de la division de poderes, v.eno a causar J 

e n e ! élden establecido; él declara dos principio!: M ^ M 
primer poder del Estado y que ejerce su s o b e r a n . a a l e ^ ^ ^ f j | i d 

L t - s ; sea el segundo, quejas autoridades muñí g g g g i n t o . 
comO de tercera ó « a r t e categoría, es fuerza e í ^ r l a ^ a d m , n i s t r a -
podér del E s t a d o y estender en c o r n e a el c i r c u . 0 ^ 
tivns. ITarémos primero algunas r e f l e ^ s sobre el poder A x t o , a l | 

La soberanía del • pueblo en el sistema hbaral es / d a r s e á 
. i d a desde el mommto que se le concede la faculta 1 de nombrar hbre.ne , 

g £ L las autoridad! que han de 
todo se deriva del pueblo, y va e n e a m m a d a b.en ^ pucblo P O t i a i , es el 

tóente < n" el pacto eonsti.uconal, que e s * ¡ ^ | g » c o n l l s i o n ^ creido que 
soberano, y colocarle corno e l primer pod * * ¿ ! l e n a r i o : de ella se deri-
seria un vacio la falta de esa decWae.on j r e presentante $ es-

1 i- i l J f c á n débil teüor una comunicación chana y anecia g¡wu , 
mente ligaao con d e l i tora l* , de municipalidad, emana-
comisura croy» u e c e ? idades y convemencns, s-.endo 
c:on directa de paeüios, ¡,ac> - „Weion indirecta eu primer 

r f t ^ o ^ ü i orid des inmediatas qué han de gobernar sus distritos y poblacio-

» 

• que componen el congreso del Estado. El ejecutivo piedra angular del edificio tiene co-
mo es debido alguna intervención en los nombramientos de autoridades' para los d s-
tritos y municipalidades, cosa justa y debida, puesto que ese poder es el responsable 
de la marcha buena ó mala de la administración; la c o m i s i ó n por e s o dá intervención 
en tales nombramientos al pueblo que va á ser el gobernado y al ejecutivo que nece-
sita tener cierta confianza en el personal de los que le van á servir de brazos secunda-

' rios. La eomision con mucho placer hubiera dado la preferencia á la elección directa 
sobre la indirecta, pero además de la razón qaejha indicado tuvo presente que se trata-
ba de legislar en el Estado de Querétaro y que aquí aún no podemos contar con ilus-
tración ni aún en la mitad de los habitantes- La elección directa seria conceder á los 
dueños de fincas-rústicas tantos votos cuantos habitantes, tenga la finca atendiendo que 
nuestros indios JIO tienen voluntad propia y que muchas veces, casi siempre, no saben 
ni aún los nombres que llevan escritos en sus boletas. En la discusión la.comis:on ex-
plicará mas clara y estensamente este punto, que en el dictamen se vé obligada á tra-
tar con reserva debiendo hacer presente al H. Congreso que la distancia que media do 
las haciendas á las poblaciones, baria nocivo á la clase jornalera que fuese continua su 
concurrencia á los pueblos para estar eligiendo constantemente personas que cub:an 
las vacantes que por renuncias ú otro cualquier motivo resultan todes los días, y que la 
eomision sacrificó el principio de la elección directa, al de que todas las autoridades 
sean electas popularmente sin molestar continuamente á los ciudadanos de una muni-
cipalidad con constantes convocaciones á nueva eleccioa. 

La representación del número de habitantes necesarios para la elección de los po-
deres del Estado,' hizo á la eomision formar de los colegios electorales muuiéipalefe, 
los de distrito; reunió las partes para formar el todo. La misma razón tuvo para for-
mar los GrandesjColegios Electorales, que deben nombrar los poderes de la federa-

* cion, pero como este punto poclria muy bien haberse omitido y decretar el modo de es-
tas elecciones, llegado el caso,.la eomision tiene el deber.de esplicar al Congreso cual 
ha sido su mente al elevarlo al rango de precepto constitucional. El constante cambio 
de instituciones políticas ha hecho que los estados pierdan la conciencia de su sobera-
nía y que en el gobierno general se despierten tendencias centr.alizadoras; por ello ve-
mos que las leyes que se dan con el carácter de generales, traen muchas veces su parte 
reglamentaria y que esta pugna casi siempre con las constituciones particulares de los 
estados* La ley que «estableció el registro civil, la guardia nacional, las electorales, 

.son una prueba de lo que decimos. Que los poderes generales decreten »na nueva 
institución, es cosa convenida; pero q " desciendan á reglamentarla, es falsear los 
principios federales, es quitar al sistema el mérito de que cada estado arregle en ge-
neral toda su organización con el tacto que deben darle los*onocimientos locales, que 
no es posible tener centralizado el mando. La convocatoria de 14 de Agosto, por ejem-
plo, manda al pueblo mexicano hacer elecciones, y lo sujeta para sus actos.á la ley de 
12 de Febrero de 1S57, lo primero la eomision en su humilde juicio lo juzga absoluta-
mente constitucional; lo segundo con algunos fundamentos lo cree esencialmente aten 



vin. 
tatorío á la independencia y soberanía de los estados. Fijar el t iendo en que sg ;Ua 
de hacer la elección y Ja elase de puéstos que han de renovarse, ninguno sena tan in-
sensato que pretendiese argñirlo de anticonstitucional, pero obligar á les estados a di-
rijirse por una ley para tales actos, es coartar la libeítad de que estos por la constitu-
ción deben disfrutar. Los estados que tienen sancionada la elección directa ;como ha. 
.brán concillado su precepto constitucional con la ley de 12 de-Febrero de 1§D- que 
manda hacer las elecciones-indirectas en primer grado? Es inconcuso que o no han 
obedecido la ley del gobierno general ó han faltado al pacto que los liga a sus habi-
tantes. Este escollo ha quefido evitarla comision, esta aclaración es preciso hacera-
debemos esperar que en lo sucesivo, al mandarse que se practiquen elecciones para los 
poderes generales, se tendrá cuidado de prevenir que harán con arreglo a Lo qM 
sobre ello prevengan las constituciones y kyes particulares de los estados» bien entena-
do que debiendo estar éstas en perfecta consonancia con la constitución general, las 
elecciones por consecuencia quedarán hechas con arreglo á los preceptos de este 

código . . . 
La comison toca por fin esa parte de la administración «que llamamos municipal, y 

que estrechada hasta aqui por nn círculo de hierro, sin facultades y, se podria decir, sin 
consideraciones, ha sido una sombra de autoridad que no ha podido hacer sino muy po-
cos bienes á los pueblos, y que descuidada porque no queria concedérsele toda la impor-
tancia que en sí tien<* es ya llegado el tiempo de elevarla á la altura que le correspon-
de. Las afecciones muy marcadas de los miembros de esta comision hácia los cuerpos 
municipales, se han manifestado bastante en todCs los proyectos de decretos que han 
tenido el honor de presentar al Congreso durante el período ordinario, y sus ideas sobre 
ésta materia fueron tan aceptas á este II. Cuerpo, q*c vió con gusto en el discurso de 
instalación la promesa que se hacia al pueblo de elevar á poder deUistado los cuerpos 
municipales. Sin embargo, es tal la revolución que esta parte del proyecto de consti : 

tucion va á causar con respecto á la antigua organización del Estado, que la comision 
cree de su deber esplicar cuanto mas pueda las ideas que lo han movido a aceptar la 
nueva organización qijf propone. 

Preciso nos es confesar que al comenzar Jos trabajos de constitución, esta hamos vaci-
lantes sobre si nuestras afecciones, nuestra natural inclinación á amar los cargos munici-
pales nos alucinaría, y la independencia de los municipios que forjábamos en el pro-
yecto, seria una quimera que solo nuestra fascinación podria hacernos ver com^posibles; 
pero afortunadamente vino en nuestro apoyo la opinión de unlombre de talento, que 
defendióTas mismas ideas en el Congreso d<*la Union. La comision se refiere al L. di-
putado Elorduy y ai discurso que pronunció en la sesión del dia 3 de Mayo proxuno 
pasado, al combatir el dictamen de la 1. * comision de hacienda sobre la ley de cla-
sificación de rentas. La Amisión, como un compendio de su proyecto, va a tomarse 
la libertad de copiar uno de los párrafos del discuto del ilustre orador, que es el si-
guiente- "Si dijéramos á los Estados» Sois dueños de cuanto existe en vuestro territorio, 
la federación cuenteen los puertos y fronteras, por ejemplo, c¿n seis millones y su pre-

supuesto es de doce y para cubrir el deficiente se asigna á cada estado, según sus renta, 
tai.ta cantidad. Si los estados á su vez, dijeran a las municipalidades: á tul suma mon-
ta vuestra riqueza, ha sido grav ¡d<i con un snh impuesto que recaudareis bojo las bases 
que ka acordado la legislatura, y de lo que praduzc/i os c,rrespn,,de dar tanto pura gas-
tos particulares del Estado y tanto mis para U federación, y de) retío disp utéis para es-
cuelas, mejoras, £:c. Si así procediéramos, tend:iani03 ya una base fija y cierta para las 
contribuciones, interesariaimis á los pueblo en 11 buena administración de los fundos 
ptibbcos y en la justa y exacta percepción d • 1 >s impuestos; de otro modo sera impo-
s :ble " C i e r t i i m nte, señores, jamas ¡a comision hubiera nspliaado con tanto talento ui 
en tan pocas palabras k esencia del proyecto d i constitución que tiene el honor da 
sujetar á vuistra deliberación, y t m i m u necesidad de suplicar n nuestros honorables 
compañeros qai mil i ten las espre-noaes da to IfK+l discurso del Sr. Elorduy, po?q-ie a 
nuestra vez repetimos también: "Esto no es un sueño, no es un utopia, es una verdad" 
y verd 'd que l i com-sion desía ver puesta on acción El Sr. Zunacoua lia reasumido 
la organización que el Sr. Elorduy proyectaba dar a la ilación, con es as brillantes pa-
labras: '-Un ancho zócalo que Se llam i el municipio, una columnata que son loa esta-
dos y un gran c «mizam-nto que es <d gobierno federal." La comisión, señores, pa-
rodiará esvs palabras, y al dar cuenta al Congreso del proyecto que ha formado, la 
dirá: "Hacemos de los muiicípios el zócalo, di los distritos la columnata, y del es-
tado una parte del cornizan^nt. qua debe sustentar los poderes generales, ó lo que 
es lo mismo, la Nacionalidad Mexicana." 

Sa ve, pues, que no es solo la comision d; este Congreso la qu* profesa tal s ideas 
de independer á los municipios, posteriormente en el Congreso de la Union ae ha ini-
ciado un proyecto de ley que tiende á discentralzir las inunicipalidal-s, y estas 
ideas que van gjrmiaand > y q§e encuentran cada dia mayor número da ad iptos, aca-
barán por consumar una revolución, si no.se sala á su encuentro y sa contentan las ten-
dencias de la época. Llegar i un dia en q ae l is j> - q v ñ a s poblacioa s, pilan cuenta a 
sus representantes de por qu l se les hace cu ¿tribuir a loa gast >s públicos, sin que en la 
repartición di 1 >s beneficios toque á elios la mino.- parte, Uig»ra también un tiempo 
en qui l i s p u í b l x digio: ' E< un derecho nuestro escojar los madi »s por los que debe-
mos contribuir á los ¿astos del listado" y en coiu^pto de la comision tendráu lazon, 
y e s por ell) por lo que en el proyecto do eoiistitu iion; se d-ja a e;.da distiiio ^ue se 
d é s u p ' a n d e hacienda, reservan do .al Congreso solamente la facultad de,evita i que, 
desproporcionadamente; haya alguno q ie grave a un í solí clase de I* sociedad, pero 
ésta es materia que U «jomision se rcáerva tocar c.nn 1> ü -gn« su vez, obligada por 
abora á seguir en su rápido ex imen el órdCii q i : se mareó d-sda el pincipio. 

En el Titulo VI que 1* coa)ilion d:dicó al poder I l a t i v o , se han hecho algu-
nas rar'uci .n ;s, paro in lispens»bles. P..r el art. 1 1!), el núin ro du diputados se baca 

ascender á quince, p i d en l a Ser aum ¡nta los a v«i .tilico, ó disminuidos a tr.-ce; la 
comision ha deseido en esto la mayor discusión en los asuntos públicos; ctiando cu uu 
estado las cosas se ven únicamente bajo el piisma de la economía, ésta resulta coutíft, 
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r An - J el» benefi-hr. IIov por ejemplo, el Congreso se coi»-

e a y no el d> trece, para ev .U q C o 5 ( S t i t u c i < > 0 . á , b u n dar por la fracción que 
d-putado, J . J d

C u
l ; - U ; a ; i o ! l d o c o ¡ 1 e s c r u p i l l o s i d a 1 un censo del Es-

puesto que el derecho d o ñ e ar es 1 ^ g b z l d e «ueata,; su 
logo al de petición- E n 3 3 d ¡ de defender tal idea. E o todo 
oecesidad es tan apremiante, q o g a j D W « o P

g a c l a „ r a l g U H 0 S conceptos quo 
demás de este t>«u o a c o m ^ K s t a d j f , ultade3 que t .enen 

concedidas los congreso de los demás de ^ ^ ^ s i „ q u i e r „ U s faculU-
• El Título VII consagrad.» al h o y está conoi-

des del gobierno; pero esto es una n e c « d * d ^ ^ d i v í n e n t e podra hacir-
teido este poder, el n g g * ' Q a e r e U , 0 e s t , u n circuns-
8«le cargo de la para b s « « , . . « L * ^ ^ u n a m u l t a a q u i e n lo 

„1 crito en su esfera ^ d e d o s poderes independientes, y estrechado < n un 
faite al respeto, colocado éntrente ae- \ J J d e u l l ( J d c „ t o s cuerpos, 

v i c i o , por ; 1 ̂ g g & S U F S I - * - I " ^ M / - 3 

6 i „ o ' p a , a c a e r _ e U e l o t o j e n . n " I v i o e g ( , b . r nador, esto sino' para caer en £ l a - comi t iva al vice-gobernador, esto 
la actual constitución da la ^ , d s,. I - - o n c de conseje,o; calcúlese un poco do 
es, al qu • lo b . d* sustituir en el p -de- * l ^ J a e s W tger ia una 
ititerez en el Vice para que la sustitución tenga # J ¡ £ g ^ g , e n u , a , h o 
p u g „ , del gobernador c o | u c u e | < ae j g g ^ * 
tas influencias de su pres.dente. U ejecuH V ^ o c u r r 0 

consejo porqui no I , — 
eon respecto a « U , es «cuitad 1 1 Oo constitución; apo-
po ha querida en su p - y e c t o dar ^ ^ i n ? | * e j p n a r a por si 
yado en ella exigirá • que las 1 d , ; , a „bhgaeion a b»s em-
y p , r ,„,dio do 1 ,s Prefecto» y Sub pr feotes .1 g g , » = 
plead*«» en todos los ^'.'^"^^d^'d^qú^ 3e 
oórregi• tiene la 1-y de , r i ! S p ot»aU de su bienes-
«n estado, d.be tener ^ ^ ^ ^ ^ - el Nombramiento de todos 
tar, es preciso qu« teng-^ también un .paiticipio u 

X I . 

loí emplead.-« que no son sino brazos secundarios que ayudaran cada ano rn FU friera 
á h . n . r c h , administrativa; mas para que . facultad puoda «-j-icetla í .n p c j m c i e 
da'las 1 beit^des púb feas, la e<>n*lituc¡"n lo sujeta a elegir m-n.p=e .-»• as t . , - as pr«-
E P , t a s v la ley de provisión de empleos s..lo o., casos deteiumr.d s 1 • cm.cedg el da-
L - h ."de'de volver hasta por do, v ees las que se fe propagan i Ave!? que 
el n oyecto C0,C do al Ejecutivo, en ooncep.o d , h co uUi .u es ,„d,Sp .1.1 que sub-
s £ Si se corcede que si ,nao el Ejecutivo el di.ector de un esta o. ,„.r r ia-

, : s l l m I al tanto do sus necesidades y de. poder apreciar s, la ley , , , c-iu,., n le c8 

útil ó „„cica En 1, marcha pública, hay ocasión, s en que es pr- c * . sacr.ue,. po-
a de lib-rtal para a s # r a r - e l resto; h» c u , r e s , su,den pagar su tnüute al f a n ^ m o 

público y tomar medid.s .,ue p-r tur baria., la p « ; es pr. o s o e , tal .s cases que la mano 
del Ejecutivo esté armada pava defender al pu,blo contra el c í o cxa,erado de sus re-
Dre«ent; ntes Los Congresos dotado, de facultades :>mrlisia.as por 1« const.t«e. pue-
den l'M'iilar libremente y algunos de sus decretos chocar abiertamente con l«s costum-
bre« del p u e b l o , ó perjudicar de algu .a macera la buena orgamzacon o m. -cha de 
Cct-.do -Será posible exigir al ejeevtivo que él mismo coadyuve n uft „ a l cna. do el 
6¿rá responsable si tal sucede? En concepto d -la comisión el couoeimi. n.o de 1.« asun-
tos el r o e íut>mo que el ejecutivo está teniendo con to'dos los ramos d- la adminis-
tración d . tal fuerza á su voto, que equivale a las dos terceras partes de los diputados 
de un congreso; por eso la comision solo hace subsistir un decreto al que el e j e c u t o 
Doopa el velo c u a n d o lo ratifiquen las tres cuartas partes de los diputados presentes ^ 
ia discusión, y solo así creemos equil ibraos estos dos poderes. La persona del V ice-go-
bernador tal cual la coloca la actual cous titucion, no puede negarse que es lo mas ano-
malo qu« pulieron hacerla. Para darle alguna intervención y conocnniento en los ne-
gocios públicos, lo colocaron de presidente de la junte consultiva y sio sueldo, causando 
con ello dos males, uno al gobernador cuando el Vice ambicione el puesto y otro al pue-
b'o restringiendo su libertad electoral, pues es natural que *e vea obligado á elegir u n 0 

de los acomodados de la capital, porque ningún» otra persona podra abandonar el lugar 
de su residencia y sus ocupaciones, per veni. a servir un cargo gratuito; do suerte qu» 
h constitución debc.ia decir: "P*ra ser rice-gobernador d-1 Estado, se necesita ser ve-
cino de la capital, &c ,» y -sí siquiera ya sabrian bis demás ciudadano, Queretanos, qu, 
les estaba vedado aspirar á ese.puesto. La existencia de un vice-gobernador, la cree 
necesaria de todo punto la comision; que este ciudadauo dobe ponerst en un puesto tíe=-
d- donde esté al corriente de U marcha pública, también lo es; y qu* d.sfrute suemo 
para que la elección pueda recaer en cualquier ciudadano, no solo es ne.-esano sino 
indispensable; »onciliando todas estas exigencias, la comisión ha creido conveniente po-
ne-lo al frente de la Prefectura del feto del Centro, en donde en v¡rtud de la inde-
pendencia municipal, no coarta en nada los derecho» del pueblo de la crp.tal, e inme-
diato al gobernador puede suplir sus faltas temporales, sin grave trastorno para la . d 

- , n N'Ida han¿tigado tanto á la comision como la formación del Título VIII de*tma 



do al p.> 1-r judicial; la absoluta ignorancia de: H c ianca de darech que p -
te con"-san L autores d-1 p-oyeeto, v alguna, c u l o n e s de ac-tu,bd,d 
en una situación bien g n u h» -mpero por la razon nato,al h , » p ^ 
d-'sarrnil ie esto, tres principios: qu • •„ h . y a e n el Estad-, n , , , ^ , . ¡>»*>.•• ^ 
por elevad, qi> s a su p o c i ó n q u - n o ja » d - u r e a 1,, ni nacho u U a a q 
ataqua las g ianMas individual , , que no p u a d a ^ ren d a l o y por P 
rápidos; qu* 1, justicia se ad,«i»,tre absolutam.ng grato, p r o h ^ e n d , aun la , co tas 
q : í ¡ l a , Ì da secretarla, y que no baya un puahl -, por p - q u c ì , qu* sca e a d d , 1 
justicia no está represan ad v. Con estos Su-s p e e m o s l a C r e — n de un « g 
d -Amparo y tribunali d . Circuito, as, c-ono los a,t:cul.,s respetivos a 1. , d uUn, 
puntos- C a o una g , a n t , a pa a el pueblo, p r o p o n e m o s tembian T - ^ ^ ® 
Í * s d ì d d saparior T r b n d d . ti eia sai colag.al-. y U ley » ' ^ ¿ g È 
ramo, „ n „ n | , n l , p.r v o l i c i d a b , u . se,do y 

dos. Los tribunal s unitarios son una aberración en e vee s tomará 
deb- enaontrar su raaut ia en la d i s c u s s e ^ " ¡ S f ^ m ^ 
su d -cisión por el estudio, paro Otras, - s ta bara ci mo io d„ m jo, { 

La comisión hubiera d s,ado proponer las tres s -las e s t u f e n | 
giad un ulte, pero como al suprimir d 1 todo las costes f ra preciso ^ 
nos su-ldos los juzgados para que puedan ser - - d o s por m a g ^ a d , 
mor da gavar al E<tado con un p r e s u p u s o , x a 2 rad ,, ha q 
ello. La responsabilidad pcsoual y pecuniaria en los adun^st,a ores <L a just .cu 
contendrá mucho la a,bit: arlad ,d en lo, falids, y la ley da r e s p o n s d M ^ d d ^ o fun 
cíonariQS, sai á bastante ,n ,diteda para que ir,a de garantía a g ^ j g ^ ^ 
dá cabida á chican«* que pudiera suscitar la parte agravada. La compon ^ 

presente cuan convaniente sari* a l f a j o r servicio pud,eran ser 
lancia tuv eren -n 1,1 lugares da su r a d a n e , a una autor .da i .u tc qute P 
demandados por sus asun, ,s particulares, as, co. f^^È^^M^ ai 
6in que .sta autoridad está dominada por su superior.dad « b . e^U 
*e tratas3 d* algt.no da los jueces constitucionales; c -n este fia p r o g - J M 
2 7 . , que se f.rine un jurado c o m p u s o d- «res; de l l e c a s q u e 

.Ulta de asesor en los casos que la 1 -y ¡O marqu*, stendo el parece, de . ^ ¿ 
con solo col giar los jueces perderá el j a z letrado su influencia y 
pio de su superioridad La posición que hoy guarda esta 
los distritos fori neos; el que r-ciba u« agravo de un j u e z , J ^ g ^ e i I i p i , ! l d e r 
ees, casi siempr- preti re que quede inpugne por g ocurrir a la G g U . J L 1 
mayores gastos para demandarlo ante la corte da justicia. j ü S . 
cuente dejar al pueblo h libertad da elegir al qua — . n t e v . u i » « - g ^ 
I i ci a *» los distritos, j la comisión esta firmemente p e r s u a d a d- q l i b ¿ r a l 

dida habré,n „ d a d o no gran paso en el p .rfacuoaamien o d . 
y los puablos no> quedarán agradecidos, si liega a apr,.ba«e tan 
Mientras mas i n J e n c i o n sa dé a! p u e b l o e , el nombramiento do autoridades estas 

incu;stionabiemaite serán mas da su adrado, y as estirpará esa pasión d 1 favoritismo 
que hasta hoy ha pr.-cedido tal s nombramient"S La comisiou sobre este particular no 
propone mas que conced:r al pueblo el derecho 1 • postular tennis y no hacer la elec-
ción directamente, poique ha creído conveniente dar al ejecutivo eu los nombramien-
t o la intervención quí d.-b-i tenar en to los los ramos administrativos. 

En la sección V. de este titulo se objatara a la comisión que „repite muchos de los 
conceptos que consigna en el primero; p<-ro con <-sta repetición, se ha querido dar a en-
teadar que hay derechos tan sagrad -s en el hombre, que nunca estar.111 bastante bien 
esplicados y consignado* j que por lo tanto los maudatar;os d. 1 pueblo deben poner 
todo esmero en no conculca! 1 os. 

Aun cuando l i couiision ha dejado subsistente h misma división del Estado, la or-
ganización do los Distritos en su régimen interior ha cambiado .nacho, puasto que por 
el proyecto de constitución, divididos estos en municipalid idas cada una d ellas .-s due-
fia do todos sus recursos, con el deber da contribuir al sostenimiento da! listado, pero 
disfrutando de una independencia razonada que debe producir, 110 lo dudemos, el ade-
lantamiento material y moral de to las nuestras poblacioues Las facu lades da los Pre-
fectos se estienden en cierto? puntos y se restringen en otros, pues se les quita toda in-
tervención directa en los ramos municipales, y quedan coiho representantes del poder 
ejecutivo, encargados de cuidar del movimiento de la parte de mSq in i del E>tado qu¡> 
se les confia. Los Ayuntamientos encargados a su vez, por sus respecüvas poblaciones, 
de vigilar.la conducta de lo-< Presidi ntes que sou Iris administradores de la municipali. 
dad se ven dotados d las facultadas necesarias para proveer a todas las nacesidades 
del municipio, y ejercerán sobre el presidan'e todas las función :s é inflaanoiis d; un 
cuerpo eonsu't'ir. La comisión propone'en el proyecto el restablecimiento de esos 
puestos que no vi»n»n á sgr otra cosa qua administradores da uña municipalidad y que 
con diversas facultades y nombres han estado establecidos en diversas épocas y baju 
variadas formas de gobiarnn; hablamos de los presidentes municipales. Al proponer es-
t i medida, no ouia á lá comisión una id a mezquina de parodia, cede al convencimien-
to qua tiene da qu» esos funcionarios son in iispeosables, para que los pueblas adelan-
ten y procurará fundar la conveniencia da la 111-dida. Es preci.o Convenir que por pa-
triota, par desinteresa lo q ie sea un ciu lad.no, al servir un .cár^o concejil no puede 
dedicarla t ><1» su tiempo, pirque tiene necesidad de consagrar á su familia y negocio® 
el n¡cesirio para procurarle la subsistencia, y pira qua su giro no se vea pa, ahzado; 
nntargados 1-V.s di-tintos ramos municipales á los regid,res, e3 majar ataúd 1 Jo aquel 
q ie fué confiado al ciud ida io qua puade disponer de mayor tiempo que dedicarle, en 
c >ns*cueneia el buen servicio púb'ico se resiente frecuentemente del abandono da los 
c »misionados, y no e» posible exijirles ja atención asidua que demanda la importancia 
de el, al parecer, mas in-ignifi ante de los ramos de un munie'.pi » Si á esto aumeota-
m M !a poca voluntad cor que desgraciadamente vemos que se sirven tales cargos, todo 
e! inundo concederá que una de 1,3 principales motivos del estancamiento da lis-po-
blaciones proviene da qua no tbnaa una persona que, suficientemente dotada, dedique 



5 3 E ? s i W ' u - » r p,"a 
, • J 1-.1 , . ; .1 t.i es 11 noder re^urador eu un municipio, el discute S&^JkEka&si 
¿ t e ^ f e i a ; ^ r t a r r i f e 
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sue.tc que deberemos deducir que por el método p.ropuesto se deja d los pueblos una 
independencia ate du'a -para harer todo, lo justo Las rentas públicas seraneen lo suce-
sivo m-jor administradas, pfrqu¿ los pueblos tienen mayor .oleres en ello. Cada muni-
cipalidad tiene que cubrir un gasto fijo; es inconcuso que mientra menos fraudes haya, 
mientras con mas purera se manejen los fondos, menores serán las coqtr.buc.ones quo 
tengan qué imponerse, y de esta verdad se desprende el que todoS los contribuyentes 
quedan directamente interesados para no consentir ocultación de cap.tibs, y para re-
clamar los abusos que se puedan cometer en las a d m i r a c i o n e s de rentas Ln obse 

' quiode los propietarios de bienes raices, la comision hace ostensiva la obl.gac.on de 
contribuir para ios gastos públicos á los propietarios de capitales morales, y entre esta 
das» incluye á los empleados. Un cálculo d e m o s t r a r á al II. Congreso cuanto se au-
menta el valor territorial d-1 Estado con solo el moral de sus empleados Según el 
presupuesto, los gastos dé éste asc ienda á 200.CUD pesos; deduciendo de ellos los que 
no son sueldos, y de estos los que son menores de trescientos pesos, a quten.s esceptua 
la ley d« hacienda; tendremos una cantidad que asciende á 72 ,000 pesos. Esta canti-
dad deberemos suponerla con arreglo a la constitución el producto al o P o de los ca-
pitales morales de los empleados, y so'o por esta clase habremos aumentado un valor 
de 1 2 )0 000 pesos al del territorio que es loque nos d i un red.to igual a la cantidad 

ol Estado distribuye, por s-v Idos que esceden de trecientos pesos. S. a estos au-
. ¿ . „ h m o s los sueldos de b.s empleos municipales y los demás capital.s morales de 1,8 
otras clises de la sociedad, se vera que aun suprimiendo las alcabalas, la propiedad 
raíz no quedará gravada d , un» ma vera escesiva y habremos conseguido suprimir eso 
funesto impuesto indirecto, rémora del comercio, causa de la inmoruhdad y tirano de la 

clase infeliz. , 
La fracción segunda del art. 112 do la ConsMtuckm general, prohibe a los estados 

tener en ningún tiempo tropa permanente; eu obadienci, de este precepto y en el d- la 
ev que previene, quu los fondos de guardia nacional se empleen un,en,„ente en el fe. 

mlnte de esta institución, la eomision propone que el presupuesto militar se haga con 
separación del civil, y que esos fondos se colecten de igual manera para qu, con ello, 
'fie cubra el presupu-sto, qu* en virtud del precepto constitucional solo contendrá los 
castos de la guardia nacional D ;bian,os esperar que con esta separac.on de fondos, con 
la aplicación del reglamento que-la comisión respectiva presentera en este 
con la activi lad del ejecutivo, el Estado se verá pronto bajo un pié, queha^a respetar 

sus instituciones. • , 
Con to lo el temor que produce el convencimiento de la incapacidad, con ta vac.ia-

cio-1 de que por la preitfira d 1 tiempo no ha po lid o ni aun crreg . - sus 
presenta n V II su proyecte de constitución; pero con toda la sat.sf,colon que 

presta la tranquilidad de la conciencia, cu-ndo hay la convioc.on de que no se ha 
perdonado medio en el cumplimiento de un deber; con toda la snoer.dn 1 de un lea na-
tfiota, la comisión protesta ante el Congreso que la o r g a n i z a c l o n q u e p r o p .no d.r al ^ m la cree útil y benéfica; habra errores hijos de la incapacidad, habrá falte de uno 



p o l í t i c o ; p < - r o jamas una intención dañada, nunca falta de araor a Querétaro. ¡Que 1 1 

sabiduría del Congreso corrija nuestros errores! ¡Que la Providencia ilumine sus deli-
beraciones! t'lrtí;í. ,53 - ss -'•, - . . • . - . 

Sala de Comisiones del H Congreso del Estado. Querétaro, Abril 20 de 1868. 
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EN EL NOMBRE DE DIOS 
y con la autoridad del pueblo Queretano. 

Ijf&S re-pre enfaia tes de 3os seas d i s t r i t o s es« q u e e s t á 
di redado el Ks t ado labre y s o b e r a n o d e Ifcu ere t a r o , 
r e i n a d o s e n C o n g r e s o cons t iÉuyeu íe <'on el o b j e t o d e 
foi*m»r ei código «gue a s e g u r e l ina p e r f e c t a u n i ó n en-
t r e ios psaeblosdci ÍBsíado, asá coas« Sos s a g r a d o s de -
r e c h o s de3 h o m b r e , e s t a b l e z c a ía j 'a is t fc ia , p r o m u e v a 
e l b i en g e n e r a ! y afirusae las benef ic ios d e !a l i b e r t a d , 
p o n i e n d o eta e j e r c i c i o 3os p o d e r e s coaa q u e e s t án i n -
ves t idos , e u m p i e a cota su a l t o e n c a r g o d e c r e t a n d o 5» 
s i g u i e n t e 

política, para el raimen del Fstado Ere, soberano é mdspen3ienls k Querétaro. 

T Í T U L O PRIMERO. 
S E C C I Ó N 1 . 

De los derechos del hombre. 
ART. 1. - E¡ pueblo Qurreíaro reconoce que los derechos del hombre soa ía base r 

_ . el fin de las instituciones sociales. Las layes y las autoridades deben, eu consecuencia, 
; respetar y sostener las garantías constitucionales. 

ART. 2.° En el Estado todos nacen libres. Los esclavos que pisen su ten ¡torio, por 
solo ese hecho recobrarán su libertad y tienen derecho a la preteccion de las byes. Es-
tas jamas autorizarán ningún contrato que tenga por objeto la pérdida irrevocable de l t 
libertad del hombre. 



p o l í t i c o ; p < - r o jamas una intención dañada, nunca falta de amor a Querétaro. ¡Que 1 1 

sabiduría del Congreso corrija nuestros errores! ¡Que la Providencia ilumine sus deli-
beraciones! 

Sala de Comisiones del H Congreso del Estado. Querétaro, Abril 20 de 1868. 
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EN EL NOMBRE DE DIOS 
y con la autoridad del pueblo Queretano. 

Ijf&S re-pre enfaia tes de 3os seas d i s t r i t o s es« q u e e s t á 
di redado el Ks t ado labre y s o b e r a n o d e Ifcu ere t a r o , 
r e i n a d o s e n C o n g r e s o cons t iÉuyeu íe <'on el o b j e t o d e 
foi*m»r ei código «gue a s e g u r e l ina p e r f e c t a u n i ó n en-
t r e ios psaeblosdci ÍBsíado, asá coas« Sos s a g r a d o s de -
r e c h o s de3 h o m b r e , e s t a b l e z c a ía j 'a is t fc ia , p r o m u e v a 
e l b i en g e n e r a ! y afirusae las benef ic ios d e !a l i b e r t a d , 
p o n i e n d o eta e j e r c i c i o 3os p o d e r e s coaa q u e e s t án i n -
ves t idos , e u m p i e a cota su a l t o e n c a r g o d e c r e t a n d o 5» 
s i g u i e n t e 

política, para el raimen del Fstado Ere, soberano é mdspen3ienls k Querétaro. 

T Í T U L O PRIMERO. 
S E C C I Ó N 1 . 

De los dcecÁrs del hombre. 
ART. 1. - El pueblo Qurreíaro reconoce que los derechos del hombre soa la base r 

_ . el fin de las instituciones sociales. Las !n-es y las autoridades deben, en consecuencia, 
; respetar y sostener las garantías constitucionales. 

ART. 2.° En el Estado todos nacen libres. Los esclavos que pisen su ten ¡torio, per 
solo ese hecho recobrarán su libertad y tienen derecho a la preteccion de las leyes. Es-
tas jamas autorizarán ningún contrato que tenga por objeto la pérdida irrevocable de I t 
libertad del hombre. 



S J l s W & ^ f l B ^ I 
n o r s t é n fijados por la ley. r ( 1 ,r 0 activa ó de proscripción. Nadh pue-

S S ^ L . tribunal que 
de ser j a z j g o ano P»"| I » tag« este,»¡»a5 l a penas o la „ . j 
el que demarque la l e , . Jama- se dura* ¡ g j <1 „ d.,.„.,.,»',., 

aiüia, l ú e nace de e l t o * « ^ g ^ J ^ * ^ ^ 

ART. 7. ° en virtud de mandamiento 
en su ¿ ^ ^ » ' l a causa legal del procedimiento 

escrito de la a u t o n d a d competo t y c. ^ ^ a l delincuente y a sus-| 
Eu el caso de delito mfragant,, toda g g j g j l inmediata. 

* * ^ ̂  H 
^ r í e o s de delitos leves no puedcn^er 

criminales; los * W * » fcj 
m i S ; en consecuencia al mes d- puo divisiones con arreglo a la 

j f e ^ p l S ^ - — t c " , s u a -
plenamente justificado el cuerpo « ^ « ^ ^ i f i e s t e la causa de su prisma, 
na sí mismo. Todo hombre tiene d e e c h o a j g e J . b n c Q los 

a , lUC se le reciban las ' » g ^ ^ ^ T . def.'osa^or sí ó por Otra persona | 
datos necesarios para sus descaigo* a que se o, ^ J ^ , 0 fien l a , ÜfSM aeP- S í ^ I - *al %ó 105 ?le 

' 1 ° -I»®3 ^ e l t t t o r í a ^ g r a 
cluidas, en virtud de sentencia que cause ^ J , e n l a s d e m á , ' 
El ¡uezó magistrado que^conociese en ^ j S g » ^ J r e i n j u r i a s puramente per-
Boa cual fuere el J * ** *fH 

ART IB ° N'adie podrá ser detenido sin qué haya sémi-plena prueba, ó indicio de 
que es delincuente, esta detención no podr í esceder en ningún caso de tres días nato -
/ales, pasados los cuales, É no se hubiere dado copia del auto motivado al alcaide, est 
pondrá a! detenido en libertad, pena de privación de empleo si no cumpliese So o ha 
brá lu"»ar á misión por delito que marczca pena corporal. En cualquier estado del pro-
ceso en que aparezca que al acusado n , | le puede imponer tal pena, se pondrá en li-
bertad bajo de fianza. También será puesto el reo en libertad con fianza, una vez absuelto 
en 1 instancia y mientras se confirma lasentencia por el tribunal d e 2 . En nmgun 
caso podrá prolongarse la prisión por falta de-pago de honorarios, derechos de carcelaje 

ó de cualquiera otra ministracion de dinero. 
' \ R r. 13 ° El lapso del término de tres dias para* los detenidos, constituye respon. 

sables á la Autoridad que lo ordena ó consiente, y á los agentes, ministros, alcaides ó 
carceleros que la ejecuten Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, 
toda molestia que so ¡nlera sin motivo l egd , toda gavela ó contribución en k s cárceles, 

les un abuso p > deben correar las leyes y castigar severamente las autoridades, L-ésa 
desde la publicación de esta constitución, el derecho que sé cobra á los presos conocido 
con el nombre de "derechos de carcelaje." 

ART 14 ° La autoridad judicial es la única que podrá imponer penas propiamente 
tales La política ó administrativa podrá castigar, c¿mo corrección, con mu «tas hasta 

de cien pesos ó con detención de un mes, en los casos, modo y por faltas que designe 

l a 5 T 15 ° Queda abolida para siempre en el Estado la pena de muerte, la de ara-
tilaeion, infamia, marca, azotes, palos, tormentos de cualquier especie, multa excesiva, 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas ó trascendentales. 

ART. 16. ° Al mes de publicada esta constitución, el ejecutivo presentara al c o n -
greso un proyecto para establecer á la mayor brevedad el régimen penitenciario. 

ART. 17. ° L a euseftanza es libre en. el Estado, mas para ser profesor se necesita 
un título que acredita su aptitud. Una ley reglamentará quiénes, en qué forma y con 
qué requisitos deben expedir los títulos, así.como los que-expedidos fuera del Estado 
tengan valor en él. . 

ART. 18 ° La manifestación de las ideas es libre, y no podrá ser jamas materia de 
inquisición judicial ó administrativa, sino en el caso do que en.vuelva provocaron de un 
delito, subversión del orden público, ataque á la moral, á la vida privada ó a los dere-
chos de un tercero. 

ART. 19. ° LA libertad de escribir y publicar artículos sobre cualquiera materia, no 
puede ser coartada; pero tiene por límites el respeto á la vida privada, á la niorol y á la 
paz pública. Los delitos de imprenta se sujetarán á las leyes generales del país-

ART. 2 0 . ° Tanto los ciudadanos Mexicanos como los estranjéros, tienen el Iu>r¿ -
derecho de petición, sin mas cóaccion que para los estranjeros sobre materiss polí ticas 
A toda petición debe recaer acuerdo escrito de la autoridad ó corporación á quien ss 
dirija, y está tiene obligación de hacer conocer el resultado al peticionario. 



4RT 21 ® To-lo hombre tiene derecho para entrar ó salir del 'Estado, viajar por 

6U territorio y mudar de residencia sin n c r i d a d de carta de seguridad ú otro requisito 
¡semejante; sin embargo, para los c u i d ó n o s queretanos es obligaron mseno.rse en el I 
padrón de su municipalidad y sacar su carta de domicilio, si quieren gozar los derecoos j 
«rae, por vecindad,.se-les conceda por la constitución ó las leyes, . , . , | 

ART 2 2 . ° L- propiedad de las personas es inviolable; ina§ por causa de u j .wad I 
pública puede ser ocupada, previa in lemnizacion en los términos y por las autoridades | 

« i f f t í » ! I fc no s , exigirá por los militares alojamiento, bagaje ni í 
otro s e r v i c i o personal, sÍQC0É ,sentimier.t0d*el propietario. En las poblaciones cortas en j 
, , u e r o h a y a hoteles óposadas, podrá exigirse, p e r l a autoridad mmncpal y por so.o . 
un dia, el Alojamiento indispensable para los gef-s y oficiales-, pero si pasase de i n <aa, . 
t i e n e n lo, pr-Tietarios el derecho de exigir de dichos gef.-s ú oficiales la retnbuc.un j 
respectiva, obrándose en estos casos como si se tratase de expropiación por causa ae | 
utilidad púb'ica. Los dueños de posadas ó alojamientos deberán.dar alojamiento a u s 
tropa« basta por tres dias, prévia la presentación de la boleta de la autoridad mupici- : 

P a p e r o rasado ese tiempo, exigirán de dicha autoridad la retribución respectiva, co 

rao se ha dicho al tratarse de gefes y oficiales. • . f w P » t ó d é l 
ART 2 4 JSingnna autoridad, ningún poder público a eseepeion del Congreso ael 

Esíado,' puede suspender los efectos de las leyes. E l Congreso pa a hacerlo, se sujetara 
á las r c s t i i c c i o n e s que esta constitución le imponga. S , 

ART 25. La enumeración de algunos derechos de los queretanos en esta constitu-
ción, no podrá alegarse como esclusion de los demás, que por'la constitución federal y 
leyes generales le competen. 

T I T U L O S E G U N D O . 

Dd Estado de Qucrctaro¡ m territorio, su soberanía y su modo de ejercerla. 
M 26 ° E l Estado de Querétaro se compone de la reunión de todos sus habí-

t a l e ] "es parte integrante de la gian familia mexicana y libre, soberano e independien-
te en lo qae exclusivamente pertenece á su administración y rég.men interior 

\ .R- 27 c E l Territorio del Estado, en virtud de lo que previene el art. 44^ de ta 
constitución federa!, se compone por ahora del terreno que corrosponoe a sus seis d,s-
f m Cadereyta. J a ^ a n , San ,luau del Rio San ^ d r o y Que 
réta:-0 propiamente diebo. Estos límites .puedan srr variables como lo dispone el arti 
culo 110 de la constitución federal y la fracción 4- ? del / 2 . 

Art . 28 - El territorio del Estado seguirá dividido en los seis distritos de qu h 
bla ol articuló anterior y veinte municipalidades que serán las s e , de 
] 0 S distrito? va citado,, y la vil'a del Pueblito, pueblo de la Cauada y el de Santa L o 

s», correspondientes al distrito del Centro ó de Qnerétaro propiamente dicho; la de Te -
quisquiápan, euya cabecera será la villa de ese mismo nombre, correspondiente al dis-
trito de San Juan del Rio, la del Real del Dactor y la de Vernal que pertenecerán á 
Cadereyta; la de Huimilpaa que corresponde á Amealco; las de San Francisco Toli-
raanejo y Santa María Peñamiller que forman parte del distrito de Toliman y las de 
San José de los Amóles, San Pedro Escanela, Lauda, Arrovoseco y Aguacatlan, cor-
respondientes al distrito de Jalpan Cada distrito será un partido judicial y en las res-
pectivas cabeceras residirá un juez letrado de 1 . i n s t a n c i a que actuará en la forma 
de la ley. 

ART " 29. ° Solo el Congreso podrá alterar esta división, y para ello será preciso 
-q¿e estén retiñidos, cuando menos, las tres cuartas partes de los diputados que lo for-
men. Una ley arreglará los pueblos, haciendas y ranchos que corresponden á cada mu-
nicipalidad. 

ART. 30. ° La soberanía del Estado reside esencial y radicalmente en el pueblo y 
se ejerce por medio de los poderes del Estado. T í d o poder público dimana del pueblo 
y se instituye para su beneficio. El pueblo Queretano tiene el inalineable derecho de 
concurrir con los demás pueblos de la confederación mexicana para alterar ó modificar 
la forma de gobierno del pais. 

ART. 30 . ° E l Estado se arreglará en el ejercicio de su.soberaoía á la constitución 
política de la Union mexicana, sancionada y decretada en 1S57, con las reformas que 
el Congreso de la Union, obrando en la órbita constitucional, pueda hacerle, y á la pre"-
sente Constitución y leyes-complementarias 

T I T U L O T E R C E R O . 
S E C C I Ó N 1 . • 

De los Queretanos 
ART. 32 . c Son Queretanos: 
I . Todos los nacidos dentro del territorio del Estado. 
I I . Todos los hijos de ciudadanos Queretanos, aun cuando hayan nacido en otro Es 

tado ds la república. 
III . Todos los que habiendo nacido en cualquiera otro lagar de la república, se ave-

cinden en el Estado. 
I V . Los estranjeros que, renunciando su nacionalidad, manifiesten á la autoridad 

municipal del punto donde escogen para residir, que aceptan los derechos y deberes de 
los Queretanos, prévio el que se anoten coa este carácter, en el padrón de su mu-
nicipalidad. 

ART. S3. ° Son obligaciones de los Queretanos: 
I . Defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos é intereses de la 



Nación mexicana en general, y l a j g t ^ t i A como del Estado y mu-j^m^m^ s * f - y ¡pt t 
d Í p Ü 5 1 . de domicilio A y 4 su 

ART. . 3 4 , ° Los Qaeretanosseraoprefendos A BS Mexi G -# - *—ab,e 
la caHdad de Queretano 6 ciudadano Mexicano. 

S E C C I O K 2 , 5 3 

a c l país, de padr» J f e S g ^ ^ ¿ L a n c s , ^ f r . « * 
I I I . Los que hayan nacido en el estranjero ue p 

serven su estranjería. Mtrani*nV en consecuencia, loa.es-
A r t . 36. ° E l Estado no reconoce Queretanos, sino que. 

tvanjeros nunca ^ ¡ « ^ ^ s que los poderes del Estado, 
como estos, estaran sujetos a todas lab íej v 

en uso de su soberanía decreten. 

S E C C I Ó N 3 . * 

ART. 37. ° Son ciudadanos Queretanos: b afíbs, 
L Los barones que 4 la calidad de 

siendo casados, 6 veintiuno si no lo son, y y cumplan con el re. | 
n . Los nacionales ó estranjeros que s avecinden en | 0 c o m e D 

„lisito oue previene la fracción I V del art. 32. y con , x 

que designará una ley. 

S E C C I Ó N 4 . ~ 

ART. 3 8 . ° Son prerogativas del ciudadano Queretano: 
I . Votar en las elecciones populares. 

II . Poder ser votado para todos los cargos de elección 
cualquier otro empleo ó comisiou, teniendo las calidades que l a e ^ e n 

I I I . Asociarse para tratar los asuntos políticos del país y del Estado, > ej 

d i c h o s asuntos el derecho de petición. 
a W o Son obligaciones dei ciudadano Queretano: IU Mhi»»«' f u n d ó l a p r o p i e d a d ^ . * , 

6 la industria, profesión ó trabajo de que subsiste. . & 
I i Tener sa carta de domicilio ó de ciudadanía en los términos que prevendrá la ley. 

III . Alistarse en la guardia nacional. 
XV Votar en las elecciones populares en el distrito que le corresponda 
V Desempeñar los cargos de elección popular, para los que fuere electo. 
ART. 40. ° La calidad de ciudadano Qneretano se pierde: 
L Por traicionar á la patria ó al Estado. . , u federación, ó 
l í . Por servir oficialmente al gobierno de otra nación o Estado de ^ > 

admitir d - é l la, condecoraciones, títulos ó funciones s,n licencia del Congreso de y 
reta o esceptuándose los empleos de elección popular, de instrucc.on 
ficencia, así como también los títulos literarios, científicos ó humanitarios que pueden 

perdido los derechos de ciudadanía, no puede recobrados 

sino por rehabilitación del Congreso del Estado. 
ART- 42. = Se suspenden los derechos de ciudadanía: 
L Durante la formación de un proceso criminal, desde e momento en qu se motava 

i a prisión y tratándose de altos funcionarios, desde que se declare haber lugar a forma. 

eion de causa. , 
IT Durante la cstincion de una condena o pena correccional. , ¿ 
m Por manifestar oposieion á la Constitución General de la República o par a l a r 

del EMado ya sé llaga dicha manifestación por medio de actos que las mismas prohiben 

Ó el Estado ó de la de cmda-

m i m § 
do la causa por que habÍ3 sido suspenso. 

•mi m 
W 
F 1 

m 

1 
i 

T I T U L O C U A R T O . 

De la forma^ <le Gobier no y división de -poderes. 
ART. 44. « El Estado de Querétaro adopta para su régimen interior la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, federado. ' , F , 
ART. El pueblo ejerce su soberanía por medio dolos poderes del Estado, eu 



los casos de sú competencia, siendo él el primer poder al ejercer su acción de elejir á 

los demás. 
ART. 46 . ° El Estado feconoce en el Congreso de la Union, todas las facultades 

que le comete la constitución general de 1857; pero no permitirá que se ataque, inter-
viniendo en su régimen interior, á la independencia, libertad y soberanía que la mis-
ma constitución le concede, como parte integrante de la confederación mexicana. 

ART. 47. ° El supremo poder del Estado se divide para su ejercicio en Electoral, 
Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Municipal. 

El poder electoral se deposita, para su ejercicio, en los Colegios Electorales nombra-
dos directamente por el pueblo-

E l legislativo, en una asamblea que se denominará Congreso del Estado. 
E l ejecutivo en un solo individuo que se denominará Gobernador del Estado libre y 

soberano de Querétaro. 
El judicial en un Tribunal superior de justicia y en el de amparo, en los términos 

que previene esta constitución. 
El municipal en los Apuntamientos de las municipalidades. 
ART. 48. ° En ningún caso podrán reunirse- estos poderes,,ni dos de ellos, en una 

sola persona; salvo el caso de la concesion de facultades extraordinarias al ejecutivo. 
ART. 49. ° Los poderes legislativo y judicial jamás podrán depositáis? en una so-

la persona, ni aun en el caso del artículo anterior. 

T I T U L O QUINTO. 

S E C C I Ó N 1 . P 

Del poder electoral. 

ART. 50. ° El poder electoral será ejercido directamente por el paeblo-al nombrar 
los Colegios Electorales, é indirectamente nombrando por medio de éstos sus autorida-
des y representantes. 

ART. 51. ° La base para la elección de electores será la poblacion, nombrándose 
un elector por cada quinientas personas, así como por la fracción que eseeda de dos-
cientas cincuenta. 

ART. 52. ° Para facilitar las elecciones, dividirán los Ayuntamientos t i territorio 
de su respectiva municipalidad en secciones que no bajen de quinientas personas, ni 
escedan de tres mil, 

ART. 53. ° A fin de que en las secciones se nombren los electores que marca el 
art. 51 los Ayuntamientos comisionarán una persona por cada una de las divisiones de 
la municipalidad, que empadrone á los ciudadanos que tengan derecbo á votar, y que 
Ies expida las boletas que les bayan de servir de credencial. 

A r t 54. c Estos comisionados harán constar en los padrones que fonum; primero 
el número de la sección, y el número, letra ó seña de la casa, segundo el nombre de 
los ciudadanos, su estado, profesión ó ejercicio, su edad y si saben ó no escribir. 

ART. 5 5 . ° Las boletas que expidau los comisionados deberán estar estendidas en 
esta fosma 

Estado de Querétaro.—Distrito (de tal par te J 
Municipalidad de ^tal parte} 

Sección número ("tantos) Boleta número ( H . ) 
El ciudadano N. concurrirá t \Domingo (tantos de tal mes) á nombrar (tantos elecr 

tures) en la m sa que so instalará a ¡as nueye do la mañana (en tal punto) 
Eecha 

Eirma d. 1 empadronador 
Estas bol- tas deberán est&r en poder do los ciudadanos tr s di is anees, por lo menos 

del en que ha de verificarse la elección, y al reverso, de ellas-pondrán el i.ombre del 
ciudadano ó ciudadanos a quien ó quienes den su voto firmando los que supiere 
hacerlo. 

ART. 56 ° Con aulieipacion de ochó dias los empadronadores fijaran listas de los 
ciudadanos á epúenes juzguen con derecho a votar, pouieudo estas listas en el paraje 
mas público de la respectiv. sección p ira que los ciudadanos qác no s« hayan com-
prendido «n rl registro publicado puodan reclamar al mismo empadronador, y si éste 
no los atiende, bajo cualquier pretesto, espondrán su queja ante la mesa que reciba la 
votación, para que decida en pro ó en contra del reclamante, sin recurso ulterior. Los 

1 empadronadores tendrán cuidado do que <1 número que tenga cada ciudadano en el 
padrón corresponda con el de la bol ta que reciban para dar su voto. 

ART. 57. ° Tienen derecbo á votar t-n la sección de su residencia todos los ciuda-
danos mexicanos que hayan cumplid-, diez y ocho años, si sou cosidos, y v iuto y uno, 
si no lo son; v que tengan un modo honesto de vivir. 

• ART. 58 ¿ No tienen derecho al voto activo ó pasivo en las cleccciones, los quo 
hayan perdido la calidad de ciudadauos conforme á la constitución del Estado: los que 

- tengan suspensos los derechos de ciudadanía por causa criminal ó de responsabilrda ! 
pendiente desde la fecha'del mandamiento'de prisión ó d* la declaración de haber lu-
gar á la formación de causa, hasta el dia en que se pronuncie la sentencia absolutoria: 
Jos que por sentencia judicial hayan sido condenados á alguna pena ir.únjante: los que 
hayan hecho quiebra fraudulenta calificada hasta que no sean rehabilitados: los vagos: 

• los tahúres de profesión: los ébrio? consetudinarios; y no tienen al voto pasivo solamen-
te, los que no sepan leer y escribir. 

ART 50 ° A las nueve de la' mañana del último Domingo d.l mes do Julio do 
cada cuatro años, reunidos siete ciudadanos, por lo ménos, en el sitio que se haya de-

l signado, y bajo la presid nci» del regidor ó wc'no.que. al efecto, haya comisionado ej 
Ayuntamiento, para solo instalar li mesa, proc dorá'á nombrar de entre los vecino^ 



los casos de sú competencia, siendo él el primer poder al ejercer su acción de elejir á 

los demás. 
ART. 46 . ° El Estado feconoce en el Congreso de la Union, todas las facuitudes 

que le comete la constitución general de 1857; pero no permitirá que se ataque, inter-
viniendo en su régimen interior, á la independencia, libertad y soberanía que la mis-
ma constitución le concede, como parte integrante de la confederación mexicana. 

ART. 47. ° El supremo poder del Estado se divide para su ejercicio en Electoral, 
Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Municipal. 

El poder electoral se deposita, para su ejercicio, en los Colegios Electorales nombra-
dos directamente por el pueblo-

E l legislativo, en una asamblea que se denominará Congreso del Estado. 
E l ejecutivo en un solo individuo que se denominará Gobernador del Estado libre y 

soberano de Querétaro. 
El judicial en un Tribunal superior de justicia y en el de amparo, en los términos 

que previene esta constitución. 
El municipal en los Apuntamientos de las municipalidades. 
ART. 48. ° En ningún caso podrán reunirse- estos poderes,,ni dos de ellos, en una 

sola persona; salvo el caso de la concesion de facultades extraordinarias al ejecutivo. 
ART. 49. ° Los poderes legislativo y judicial jamás podrán depositáis? en una so-

la persona, ni aun en el caso del artículo anterior. 

T I T U L O QUINTO. 

S E C C I Ó N 1 . P 

Del poder electoral. 

ART. 50. ° El poder electoral será ejercido directamente por el paeblo-al nombrar 
los Colegios Electorales, é indirectamente nombrando por medio de éstos sus autorida-
des y representantes. 

ART. 51. ° La base para la elección de electores será la poblacion, nombrándose 
un elector por cada quinientas personas, así como por la fracción que eseeda de dos-
cientas cincuenta. 

ART. 52. ° Para facilitar las elecciones, dividirán los Ayuntamientos t i territorio 
de su respectiva municipalidad en secciones que no bajen de quinientas personas, ni 
escedan de tres mil, 

ART. 53. ° A fin de que en las secciones se nombren los electores que marca el 
art. 51 los Ayuntamientos comisionarán una persona por cada una de las divisiones de 
la municipalidad, que empadrone á los ciudadanos que tengan derecbo á votar, y que 
Ies expida las boletas que les bayan de servir de credencial. 

ART 54. c Estos comisionados harán constar en los padrones que fonum; primero 
el número de la sección, y el número, letra ó seña de la casa, segundo el nombre de 
los ciudadanos, su estado, profesión ó ejercicio, su edad y si saben ó no escribir. 

ART. 5 5 . ° Las boletas que expidau los comisionados deberán estar estendidas en 
esta fosma 

Estado do Querétaro.^Distnto (de tal par te J 
Municipalidad de ^tal parte} 

Sección número ("tantos) Boleta número ( H . ) 
El ciudadano N. concurrirá t \Domingo (tantos de tal mes) á nombrar (tantos elecr 

tures) en la m sa que so instalará a ¡as nueye do la mañana (en tal punto) 
Eecha 

Eirma d. 1 empadronador 
Estas bol- tas deberán est&r en poder do los ciudadanos tr s di is ánces, por lo menos 

del en que ha de verificarse la elección, y al reverso, de ellas-pondrán el i.ombre del 
ciudadano ó ciudadanos a quien ó quienes den su voto firmando los tjUe supiere 
hacerlo. 

ART. 56 ° Con aulicipacion de ochó dias los empadronadores fijaran listas de los 
ciudadanos á quienes juzguen con derecho a votar, pouieudo estas listas en el paraje 
mas público de la respectivi sección p ira que los ciudadanos qác no s« hayan com-
prendido «n rl registro publicado puodan reclamar al mismo empadronador, y si éste 
no los atiende, bajo cualquier protesto, espondrán su queja ante la mesa que reciba la 
votación, para que decida en pro ó en contra del reclamante, sin recurso ulterior. Los 

1 empadronadores tendrán cuidado do que <1 número que tenga cada ciudadano en el 
padrón corresponda con el de la bol ta que reciban para dar su voto. 

ART. 57. ° Tienen derecbo á votar t-n la sección de su residencia todos los ciuda-
danos mexicanos que hayan cumplid-, diez y ocho años, si sou cosidos, y v iuto y uno, 
si no lo son; v que tengan un modo honesto de vivir. 

• ART. 58 ¿ No tienen derecho al voto activo ó pasivo en las cleccciones, los quo 
hayan perdido la calidad de ciudadauos conforme á la constitución del Estado: los que 

- tengan suspensos los derechos de ciudadanía por causa criminal ó de responsabilrda ! 
pendiente desde la fecha'del mandamiento'de prisión ó d* la declaración de haber lu-
gar á la formación de causa, hasta el dia en que se pronuncie la sentencia absolutoria: 
Jos que por sentencia judicial hayan sido condenados á alguna pena ir, . únante: los que 
hayan hecho quiebra fraudulenta calificada hasta que no sean rehabilitados: los vagos: 

• los tahúres de profesión: los ébrio? consetiidrnarios; y no tienen al voto pasivo solamen-
te, los que no sepan leer y escribir. 

ART 50 ° A las nueve de la' mañana del último Domingo d.l mes do Julio do 
cada cuatro años, reunidos siete ciudadanos, por lo ménos, en el sitio que se haya de-

l signado, y bajo la presid nci» del regidor ó wc'no.que. al efecto, haya comisionado ej 
Ayuntamiento, para solo instalar li mosi, proc dorá'á nombrar de entre los vecino^ 



de la sección ó de otra distinta, si en ella no hubiere quien supiere leer y escribir, un 
presidente, dos escrutadores, dos secretarios y dos suplentes 

\RT 6 0 ° El-comisionado ruandará llamar á los nombrados al moimnto, si no se 
hubiere elejido de entre los presentes, y aquellos no podrán r-husarse a concnrnr, SÍ no 
por causa plenamente justificada; de no ser así, el comisionado avisara "HneduUao.en 
te ,á la autoridad, p ú a que le aplique la pena á que hubiere lugar, y en 
,1 comisionado llamara por su órden á los suplentes nombradas, para 4ue d e s e m p l e o 
las funciones del que ó de b'S que no concurrieron J L i r r ; , . »1 Ha 

\ R T 61 = El que, sin causa plenamente justificada, se rehuse a concunn .a lla-
nado del comisionado para la instalación do la mesa,-sufrirá la pena de uno a d.ez 
HPSOS de multa ó de igual número de días de arresto. 
pesos de muto ^ ^ ^ ^ A ^ H f t k multaren algunos elec os para 

componer fes mesas, tomarán inm l a t a m e n t e posesion de su encargo y f - ' a s - c e 
de la mañana no se hubieren reunido las g i e^ cmdadanos que previeae el a.t. 09 

• l i m o n a d o podra llamar á cualquiera de los vecinos mas inmediatos, para con e.lo 
proceder a la instalación; si á pesar d,l llamado no concurriesen, esperara hasta las do. 
de l a tarde, á esa hora se retirara y dará parte a la autoridad avisando quienes fueron 
lo« cu» no ouisWon concurrir, para que proceda con arreglo -al art. <» 1 -

63 ° Una vez instalada h mesa, el presidente preguntara, si alguno 
t i e n e V esnoner queja sobre cohecho ó soborno, engaño .ó violencia p ,ra que,1. 
S » en determinada persona: y habiéndola, se hará públ.ca averiguaron 
Í r J e n el acto. Resultando cierta la acusación, a j u i c o de la mayoría de h me, , 
S a r á n privados los reos del voto activo ó pasivo por solo esa vez; u.as en caso o. -
t ra rio 1 isCalumniadores sufrirán 1a misma pena. D e e s t . f a l l o no baora recurso ulte o 

A RT 64 Si, al instalarse la mesa, se suscitaren dudas sobre faltas de requisitos 
para votar, en alguno de los presantes, la junta decidirá en el acto por la mayoría de 
vAtn« v su división se ejecutará sin recurso. 

ART 65 ® Si, después de instalada la mesa, reclamare alguno la boleta que no le 
h u b i e r e expedido el comisionado, se oirá a éste, para lo cual y „ara que-resuelva las 
demás dadas que ocurran, estar, presente el empadronad,,- durante la elección; y s, | 
111 av orí a de la mesa fallare en favor del reclamante, sera admitido a votar consignán-
dose lo ocurrido en la acta y se expedirá al q'uejóso una boleta en lo f términos sigu,entes: 

Municipalidad (de.tal parte) 
Sección número (tantos) 

Se deolara que el ciudadano N. tiene derecho á votar 
Fecha 

Firma del presidente y uu secretario-
V b t 66 o Acto continuo, despues de instalada la mesa, comenzará á recb.rse la 

votación. W ciudadanos irán entregando sus bob-tas al P r u d e n t e de la mesa Kste 
pasara á uno de los Secretarios para que pregunte en voz baja, si el O. o OO. IV v 

N sCn los que el dueño de la boleta nombró para elector ó electores de su fceccon. 

Centestand.. afirmativamente. uno de los escrutadores pondrá la bobta ep la urna ó ca-
ja preparada para el efecto, el otro escrutador irá anotando el padrón, poniendo al mar-
gen y e/i la d recci.ui .de cada empadronado "Votó:" 

ART. 67. ° Eos individuos de la clase de tropa permanente, y de milicia ¡«etiva qne 
e«tén sobre las armas ó cu asamblea, votar a como simples ciudadanos, i n su-respecti-
va Sección, reputándose por morada do ellos, el cuartel ó alojamiento en que bajan 
sido - mpadronados; recibirán boleta c. nfonne á lo prevenido para los demás ciudada-
nos y no serán admitidos á dar su voto, si se presentaren formados militarmente, ó luc-
ren conducidos por g¿fes ú oficial s. Los Generales, gefes y oficiales en sel vicio, vo-
tarán en las Secciones adonde correspondan las casas en .que estén alojados. 

ART 6 S . ° Parafssr elector se requiere: estar en ejercicio de los derechos de ciu-
d a d a n o mexicano: ser mayor de vei-.tiu» años: pertenecer al estado seglar, y no ejer-
cer mando político ni jmisiiccioa de ninguna clase en l i Sección por donde resulto 

nombrado, - -
ART. 69. ® Concluida la elección, uno de los Secretarios, en presencia de .0» }»&}-

viduos "de la mesa y de 1-S demás ciudadanos p r ^ u t e s , contará las boletas y leerá en 
•ilt-i vos solo Jos nombres de los electos cu cada uno; al mismo tiempo ambos escruta-
dores llevarán la computación de votos, formando las listas de escrutinio: por últ.mn 
el Presidente declarara en voz alta en quienes ha .recaído la elecciou por haber reuuiao 
mas votos, fijando al público, antes de separarse y eu e¡ mismo lugar en que i s tyvo 
instalada la m.sa, upa copia autorizada do la lista del escrutinio. Pero si dos ó mas. m-
dividuos tienen igual número, se pondrán sus nombres en celudillas dentro de una an-
fora y despues que uno efe los Secretarios las mueva . a todas direcciones, »1 otro saca-
rá una la pondrá en manos del Presidente y éste leerá en voz alta el nombre conteni-
do en tila, declarándole electo, teniendo cuidado de hacer constar el ó los designados 
por la suerte en la lista que se fije al público. Los miembros de la mesa no podran se-
pararse por ninguu motivo del punto.donde se instaló, si no es basta despues de con-
cluido el escrutinio y firmadas las actas; el caso, imprevisto de enfermedad ó de otro 
cualquiera . n alguno de ellos, será suplido por los-supl-nles, á juicio de la mesa y si 
no habiendo podido termiuar los trabajos fuere ya un:, hora avanzada de la noche, el 
Presidente dará parte al d-1 Ayuntamiento, y ésto depositará los papeles hasta el día 
siguiente en que sin escusa ninguna, continuarán los trabajos en el mismo punto en 
qu.c estuvieron situados el dia anterior. ' 

AUT. 70. ° En seguida se ' «tenderá por duplicado el acta .'e- elección firmándola 
el Presidente, los Secretarios y Escrutadores; y á los ciudadanos que hayan sido decla-
rados electores, se les est--mieran sus er.'dencial-s en < sta forma 

•'Los infrascritos, certificamos: que el C Ñ. ha sido nombrado elector con (tantos 
votosj por la sección (1. p ó la que fuere) de la Municipalidad de (.tal paite) (fecha) 
Firma de los ir: ¡ividuos de la mesa." . . 

AST 7 1 . ° El Presidente de la mesa, remitirá bajo cubierta á la Secrctana del 
Ayuntamiento el .-xpedientc todo de ebcci< nes con una de las actas, el paquete irá 



¿errado y con sobre "Al Colegio Electoral «!" (tal Municipalidad.)" La otra acta la 
remitirá con oficio á la autoridad local d • i a Munic palidad designando en ella los nom-
bres de los 'due resultaron electores, pura que dicha autoridad pueda cumplir con jp 
que previene el art. 75 ° 

ART. 72 ° Concluidos los actos referidos se disolverá la junta y cualquier otro acto 
en que se mezcla será nulo, pues de las nulidades é inexactitudes de ella, sol" el Co-
legio El 'ctoral puede conocer. 

S E C C I Ó N Ú * 

Colegios Electorales. 
ART. 7 3 . " Los Colegios electorales representan al Primer Poder del Estado. Son 

Independientes y Soberanos al ejercer sus atribuciones, y ninguna autoridad ni por 
ningún fno'iva, pu l J coartar su libertad de obrar, ni impedir de alguna manera, ht 
reunión dé alguno ó de tedos sus miembros en los dias en que con arreglo á las ley<-S 
deban ejeresf su Soberanía 

ART. 74 0 La reunión de los electores de una municipalidad se denominará Co-
legio electoral municipal; la de los colegios ele todas las municipalidades en que est«; 
fraccionado Un Distrito ' Colegio Electoral de Distrito" y la de uno ó mas Colegios de 
Distrito al elegir'L s Poderes de la Eederacion: "Gran Colegio Electoral." El primero 
elegir i las Autoridades Municipales de su comprensión y propondrá las ternas de los 
Sub Prefectos, Comisarios y Presidentes Municipales. E l segundo elegirá los Poderes 

• del Estado y propondrá lás ternas para Prefecto y Jueces de Letras del Distrito; e l 
tercero elegirá los Poderes de la Federación. Para ser elector, se requiere tener vein-
tiún años cumplidos, ser ciudadano Queretáno con ejercicio de sus derechos, vecino de 
la Municipalidad sin mando político en ella y peiteiiecer al estado seglar. 

ART. 75. 0 El primer Domingo del mes de Agosto, se reunirán en la cabecera de 
ja Municipalidad los ciueladanos que hubiesen resultado nombrados electores. La auto-
ridad local habrá tenido cuidado dé citarlos, y presidirá esta primera Junta para solo 
él hecho de dejar instalad.) öl Colegio. 

ART. 7fi. r Para qu> haya Junta se n'ccrfitl que estén presenteá cuando menos la 
mitad y uno mas de los c!-cteres que formen el Colegio Electoral Municipal. La auto-
ridad local, habiendo este quorum, nombrará de entre los presentes' dos escrutadores y 
dos secretarios qde le ayudo ti . n los trabajos de k instalación, 5 anunciará en voz alta 
que se procede en escrutinio secreto y por cédulas á nombrar un Presidente, dos cscru. 
tadores y elossecretarios. Después do. trascurrido el tiempo suficiente para que los t lec-
Mros hay-\n escrito sus cédolas, preguntar 1 el Presidente por tres veces, en voz alta: 
" . I Ia concluido la votaeionr" Si nadie reclamase, se levantaran los secretarios llevando 
cada uno una ánfora, y comenzando uno por la derecha y otro por la izquierda d-1 Pre-
sidente, irán presentándolas delante d • cada elector para qué vayan depositando en 
feltaá sus vótos; al último recogerán los de los individuos qu • foríhcñ la mesa, que en 

esta primera vjtaeion no serán mas que las suyas y de los escrutadores por no tener 
voto el Presidente Terminada la operacion, se reunirán tudas las cédulas y se conta-
rán; si el número no fuere igual al de los electores se procederá á nueva votacion, y 
así se repetirá cuantas veces sea necesario, pudie-ndo el Presidente tomar las providen-
c i a s necesarias para con egir los abusos que en este particular se noten, estendiéndose 
sus facultades hasta espulsar del salón por esa sola vez al que resulte autor del desorden-, 
si las cédulas fuesen en número igual al de los electores se reunirán en una sola ánfora' 
de elli las irá tomando uno de los secretarios, y de una en una, después de leerla para 
si, la pasará al Presidente quien hará lo mismo y la pasará al otro secretario, epnen la 
leerá en voz alta, é irá ponii-ndo en grupos separados las cédulas correspondientes á 
cada candidatura para confrontarlas con las listas de escrutinio. Los escrutadores lleva-
rán éstas; escribirán el nombre que lea el secretario y anotarán los votos en líneas ver-
ticales sobre una horizontal. Estando conformes estas listas con el número de cédulas, 
se parará el Presidente y leerá en voz alta y p -rceptible los nombres y votos de cada 
individuo, declarando electo al que hubiere reunido por lo menos, los de la mayoría ab-
soluta de los electores presente«. 

A RT. 77. 0 La mayoría absoluta la forman la uútad y uno mas de los electores pre-
sentes: Las cédulas en blanco se aumentarán al inejividuo que hubiere reunido mayor 
número de votos, menos en caso de empate, en el que se volverá á haccr la elección 
entrando al segundo escrutinio las dos personas que tuvieron igual número de voto*. 
Cuando repetida l i elección por dos veces vuelva á resultar empatada, decidirá la su-r-
É , para 1 lio se echaron en una ánfora los nombres de los competidores, el Presidente 
llamará á-alguno de los electores que estuvieren mas distantes de la mesa, éste sacará 
una de las cédulas y la dará al Secretario para que en la fórmula que previene el artí-
culo anterior se lea el nombre que contiene, y ese será el electo. Las cédulas que á 
juicio de la mesa fuesen d claradas inconducentes se tendrán como en blanco para los 

' efectos de este artículo. 
ART. 78. 0 Si ní aun agreganndo las cédulas en blanco resultare mayoría absoluta 

en nino-uno de los candidatos, entrarán á segundó escrutinio los dos que hubieren ob-
tenido mayoría respectiva, y si mas de dos individuos la tuvieren competirán los que 

i tengan mayor numeró, á no ser que tres ó mas esten en igualdad, en cuyo caso decidi-
rá la suerte los dos que deban competir, y entre ellos se repetirá la elección. Cuándo 
nn individuo tenga la mayoría respectiva y dos ó mas le sigan en igual número de vo-
tos, la suerte decidirá qniea'de entré estos entra á competir con el primero. Siempre 
que tenga que decidir la suerte se observará lo prevenido sobre ello cu el artículo an-
terior. 

A RT 79. 5 Terniiu ida la elección, la autoridad levantará una acta de todo lo oeur-
rid > durante ella y la fi.mari, asi .como las listas de escrutinio, con los escriüadores'y 
secretarios que le sirvieron para la instalación, cuyos documentos se entregarán á los 
individuéis que resultaron nombrados, rccojiendo un recibo de ellos y retirándose inme-
diatamente 11 autoridad Incontinenti; los individuos que resultaron el-ctos para fóí-
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mar la mesa tomarán posesión de sus puestos é inmediatamente se presentará el Se-
creta. io d,i A y u n t a m i e n t o para h a c e , - l a entrega por inventario de los expedientes de 

1 ahh el art 71 ° El Presidente dará recibo de los documentos que se le e ntre-
T e n el cual irá firmado por los cinco miembros de la mesa. Terminada esta opera, 
cion se retirará el Secretario. Los electores separarán á entregar sus credenciales, y. la j 
mesa nombrará una comision de tres ó cinco electores (a su juicio) para que revisen I 
I f f i i e n t S de elecciones primarias, den su dictamen sobre a lega .dad con que fue-
ron hechas y consulten la aprobación ó reprobación de todas ó algunas de las credencia- j 

]p<? de los nombrados. , . . , 
, S 0 O El Colegio Electoral nombrará otra comision de tres individuos que revi- , 

^ ' c r e d e n c i a l e s délos que forman la mesa y la comision ant,rior. Esta elección se 1 
liará por cédulas en escrutinio secreto y con arreglo á lo que previenen los artículos | i 
y S Í t D 7 l ® Cuando algún miembro de estas comisiones sesep.are de la opinión de los 
demás, formarásu voto particular, y en tal casóse discutirá primero el dictamen de la j 

' T R - T 82 - Si un mismo ciudadano fuese nombrado elector por dos ó mas secccioncs I 
la comisión revisora consultará su aprobación por la Sección de su > | 
en que hubiere reunido mayor número d, votos si ninguna lo es; y en la otra u otiasla del J 
due desnues de él hubiere tenido mayoría de votos. | 
C 83 o En el caso de subrogación de que habla el articulo anterior, cuando ; 
dos 6 mas ciudadanos sigan con igual número de votos, la comision consultara que la 
cu rte decida, d e s i g n a n d o l o s nombres de los que deban competir y as, se veiilicara, 
S p S e n d o al favorecido la credencial de que habla el artículo 89. ° y se citara inme-
(Hitamente Dara que concurra á las juntas. 

A R T 8 4 D O S dias despues de v e r i f i c a d a la primera junta, se vol verán a reun-r 
los ciudadanos electores y las comisiones de revisión presentaran - d . t a m e ^ p a r a 
•Sentirse. La revisión la sujotar ,n a los puntos-que espresan os art, culos o» y 8 | . 

las cual ubi des I las person as nombradas, volverá e l e x p e d i e n t e a la comision pa ;a 
que esta consulte la subrogación, on los términos | u e marcan los a r t , c n l o ^ J -
Pero por consultar la nulidad de una elección nunca podra a Comisión reyso.a a » . 
1 2 a consultar la subrogación antes de q | el C o l e g i o E b - c ^ a l aprue be el u.ctr-

meo en que consulta la reprobación. 
ART 8Í> ° Ninguna elección podrá considerarse nula sino por alguno ce los moti-

vos s i l e n t e s . Por falta de algún requisito legal en el electo, por infracción a art 
72. ° ° ó porque esté comprendido en alguna dé las restricciones que apresa a. t. 
58 c Porque en el nombramiento baya intervenido v.olenca de la fuerza armada. 1 or 

H I S r á . ' 

haber mediado cohecho ó soborno en la elección, por error sustancial respecto á la per-
sona nombrada: por falta de la mayoría absoluta de votos presentes én las juntas elec-
torales que no sean primarias. Por error ó fraude en la computación de los votos. 

ART. 87. ° Todo ciudadano tiene derecha de reclamar la nulidad de las elecciones 
í y de pedir la declaración correspondiente á la Junta á quien toque fallar, ó al Congre-

so en su caso, mas la instancia se presentará por escrito antes del dia en que se deba 
resolver acerca de los expedientes y credenciales respectivas, y el denunciante se con-
traerá á determinar y probar la infracción espresa déla ley. Despues de dicho dia, no 
se admitirá ningún recurso y se tendrá por legitimado definitivamente lodo lo hecho. 

ART. 8 3 - ° Si en la segunda junta de que habla el art 8 1 ° no llegasen á apro-
barse las credenciales de la mayoría absoluta de los electores nombrados, se citarán to-
das biS necesarias hasta conseguir este objeto, pero si desde la segunda junta quedan 
aprobadas, al terminarse los trabajos el Presidente leerá en .voz alta los nombres de 
los electores aprobados y "d-clarará instalado el Colegio Electoral Municipal (de tal 
parte ) " 

ART. S 9 . ° Los individuos que componen la mesa expedirán al dia siguiente de la 
instalación á todos los electores, cuyas credenciales hayan sido aprobadas, un certifica-
do en que conste su nombramiento. Este llevará el timbre del Colegio Electoral y las 
firmas de todos los miembros de la itiesa. 

' ART." 90. ® Los Colegios El -ctorabs ele Municipalidad serán renovados cada cua-
tro años En los casos de nulidad de algunos de sus miembros, ss subrogarán como 

.epieda dicho, los que sigan en número de votos y solo euañdo uo haya candidatos, .se 
avisará al Congreso, para que fije dia en que la Sección ó Secciones respectivas, pro-

acedan á nu-.-vos nombramientos. Para el ef-cto de integrar el número de sus miembros 
los Colegios tendrán Sesiones tres dias ántes del fijado para la elección que se vaya á 
hacer, ésta no dejará de tener verificativo, á no ser porque no se rauna la mayoría ab-

|soluta del número total de electores de que daba componerse el Colegio de que se trate. 
ART. 9 1 . ° La Junta, una vez instalada según lo previene el artículo SS. ° , no 

volverá á reunirse si no es para completar el número de electores de que deba com-
f ponerse, y esto lo hará en los dias siguientes al' de su instalación. Poro una vez inte-
grada la primera, solo por convocación del Congreso para proeeder á nueva elección, 

1 podrá reunirse en los dias que se demarque por Decreto, cuidando de cumplir la últi-
ma parte del articulo anterior. - El presidente dará parte al Gobierno del número y 
miembros que componen el Colegio, formando tres listas autorizadas por la mesa de las 
que una remitirá al Gobierno, otra á. la cabecera del Distrito al Prefecto y otra queda-
ra en la Municipalidad, así mismo cuidará de seguir participando, las variaciones que 
en los electores pueda haber por las subrogaciones que se bagan 
^ ART. 92. ° Los Colegios Electorales de Municipalidad, nombrarán según el 
art 74. ° á los Ayuntamientos y Jueces de Paz de la Cabecera Municipal y de las po-
blaciones que le estén sometidas según la División territorial del Estado, y propondrán 



t ina al Gobierno para Sub-Prefecto y Presidente de la Municipalidad Nombrarán as¿ 
mismo un gefe de Policía en las poblaciones' en que por su poco censo no deba haber 
Ayuntamiento, y propondrán al Prefecto del Distrito, ternas para el nombramiento de 
los Comisarios que debe haber en esas poblaciones. 

A R T . 9 3 - ° R e u n i d o s en la cabecera todos los Colegios Electorales de Municipal!- * 
dad, de las en que está dividido un Distrito, formarán el Colegio Electoral de Distrito 
de que habla el art. 74 ° y así reunidos nombrarán Goharnador, Vicé-Gobernador, ? 
Diputados, Ministros del Tribunal de Amparo y Justicia; y propondtán asimismo ternas 
para que el Gobierno eliji Prefecto y Juez de Letras del Distrito. 

ART. 94. ° Cuando se forme el Colegio Electoral del Distrito, antes de la elección 

á lo 
torales de Municipalidad, y presidiendo la primera Junta el Prefecto del Distrito, parí 
solo el hecho del nombramiento de la mesa. Estos nombramientos subsistirán por los i 
cuatro años que debe durar el mismo Colegio, y si en alguna de las veces que tenga que : 
reunirse faltase temporalmente uno ó mas de los miembros nombrados, se elegirá pro-
visionalmente quien los sustituya, por solo aquella vez. Para estas reuniones extraordi-. 
narias, los Colegios de Municipalidad tendrán Sesiones, ocho dias antes para integrarse, 
y los Presidentes respectivos informarán al Colegio del Distrito reunido, del numero 
de miembros que no pudieron concurrir, lo que se hará constar en la acta. 

ART. 95. q Cuando para el nombramiento de los Poderes de la Federación, haya 
que reunir dos ó mas Colegios Electorales de Distrito, formarán el Gran Colegio Elec-
toral, que marca el art. 74. ° y cuya denominación tendrán para solo ese caso, aun 
cuando no haya necesitado reunirse á otro para formar la fracción que exija la Convo- ; 
catoria del G-obierno General. 

ART. 96. ° En el caso de reunión de dos ó mas Colegios Electorales de Distuto pa-
ra formar el Gran Colegio, se nombrará nueva mesa según las prescripeion' s del ar-
tículo 94. ° 

ART. 97. ° En las? Juntas Electorales no habrá guardia ni se presentaran con ar-
mas los ciudadanos. Para deliberar en ella sobre la inteligencia y ej'-cucmn de esta trac-
ción de la Constitución, se necesita la formulación de proposiciones escritas, que adnn-j 
tidas á discusión, serán aprobadas por mayoría absoluta de votos presentes. El Presi-
dente de la Junta concederá la palabra por turno y por solo des veces á dos electores 
de los que pidan en pro, y á dos do los quo pidan en contra, sin que el uso de la pala-
bra pueda esceder de media hora. Tomada una resolución cualquiera, debe ajustarse s 
ella la Junta que la hubiere acordado, 

ART. 98. ° Los Colegios Electorales al dar cumplimiento á lo qne previenen los 
artículos 92 . ° y 93 ° , se sujetarán, al hacer las elecciones, al modo que previenen 
los artículos 76 . ® , 77. ° , 78. ° y 79. ° 

ART. 9 9 . ° Es permitido que en las Juntas, antes de proceder á la elección, los 
electores prenuncien discursos encomiásticos dé los candidatos que proclamen; para es-

te oiso el Presidente no concederá la palabra mas que una solo vez á un mismo indi, 
viduo, y el discurso no podrá esceder d¿ un cuarto de hora, limitándose los oradores a 
enumerar ¡as cualidades buenas de su candidato, sin permitirse en ningún caso, la menor 
crítica contra los contrarios, pues en este caso el Presidente le quitará inmediatamente 
el uso de la palabra. El Presidente tampoco permitirá este derecho á ningún elector, 
cuando por el númoro de los que hayan hablado, hayan trascurrido mas de dos horas. 

ART. 100. Las votaciones de las Juntas, serán siempre nominales comenzando 
por la derecha del Presidente; éste votará al último. 

ART 101. Todo elector tieue derecho de pedir que se vote separadameute la 
aprobación ó reprobación da una ó mas credenciales; esta petición la deberá hacer cu 
103 momentos de la discusión. 

ART. 103. Las discusiones de las Juntas acerca de la validez ó nulidad de las 
elecciones de sus miembros, son inapelables. 

ART. 1Ü3. Los electores que, por algún impedimento no puedan estar presentes 
á la instalación de la J unta, serán admitidos en todo tiempo; su ebccion se revisara a] 
hacerse con todos, y su credencial 1" servirá como identificación de su peisona, presen; 
tando para este efecto además de la de su nombramiento, la que seguu el art. 89. ® 
debe espedir la Mesa á todos los electores, estén presentes ó ausentes, cuya elección 
haya sido aprobada. 

ART. 104. La.libertad de votar no tiene restricción, toes al Congreso del Estado 
'calificar la uulidad ó validez de la elección que hagan los Colegios Electorales, y á és-
tos calificar los de las elecciones primarias. 

ART. 105. A,los ciudadanos que resulten electos diputados por' los Colegios, la 
Mesa les remitirá copia auténtica y literal de la acta de la Sección en que lo fueron, 1$ 
que irá firmada por los cinco miembro! qne la componen. En los mismos términos s« 
Sacarán otras dos copias, una pira remitirla á la Secretaría del Gobierno del Estado, y 
otra que también mandará el Presidente de la Junta al Congreso del mismo Estado. 

ART 106. A los ciudadanos que resulten electos para los empleos y cargos Mu-
nicipales, la Mesa del Colegio que hizo la elección les remitirá un certificado autoriza-
do por los cinco miembros, y de las actas se sacarán tres copias autori/.adas, una par§ 
la autoridad local de la Municipalidad, otra para el Prefecto del Distrito y la tercera se 

» remitirá á la Secretaría del Gobierno. 
ART. 107. En las postulaciones para Gobernador, Vice-Gobernador, Ministros 

del Tribunal de Justicia y Tribunal de Amparo, la Mesa del Colegio Electoral sacar^ 
dos copias, una para el Ejecutivo y otra para el Congreso del Estado. 

ART. 108- En las postulaciones para los Poder* s Ejecutivo y Judicial de la Per 
deracion se sacarán tres copias, una para el Gobierno del Estado, otra para el Ejecu? 
tivQ de la Nación y otra para el-Soberano Congreso de la Union; las que se remitirán 
certificadas, la del Congreso con doble sqbre y dirigidas al Ciudadano Ministro de Go-
bernación. 

Eu la elección de diputados al Congreso de la Union, se procederá como en el 3f 
9 



tículo 105; paro en la copia de acta qae en él se previene remitir al Congreso del 
Estado, se dirigirá en su lugar al de la Uuion. 

ART. 109. De todas las Juntas los secretarios estenderán las actas respectivas, 
consignando en ellas sustancialmente todo lo que haya ocurrido, y la leerá para que s e 

discuta y apruebe por la Junta: acto continuo la firmarán todos los electores presentes, 
despues que lo hayan hecho el Presidente y escrutadores: los Secretarios firmaran al 
último y en seguida se levantara la Sesión, sin que sea l ícito volver á tratar nada de 
los actos pasados ni por via de rectificación, pues de los vicios ú omisiones de la Junta 
solo el Congreso puede conocer. 

AKT. 110. Siempre que un ciudadano fuere electo diputado simultáneamente por 
dos ó mas Distritos, el nombramiento de propietario deberá preferir al de suplente; y 

m ] . i a representación, por el de vecindad; si no es vecino de ninguno, por el de nacimiento, 
si no es vecino ni natural de los Distritos donde lo hayan nombrado, la suerte decidirá 
cual debe representar, cubriendo los suplentes la representación de los Distritos que re-

W sultán vacantes. , . . , „ • > „. 
ART. 111. Antes de procederse á cualquiera elección o postulación, el I resíneme 

de la Junta dará lectura á los artículos 57. ° y 58. ° de esta Constitución; y á la par-
te respectiva eu donde se enumeran las circunstancias que se necesita tener para obte-
ner el nombramieoto de que se trate; pero sin que esto sea obstáculo para recibir la vo-
tación en el seutido en que los electores quieran hacerla. Al ir á comenzar to la elec. 
cion, el Presidente preguntará en voz alta si alguno tiene que esponer quejas por cohecho 

, • ó soborno y procederá con sujeción al art. 63 . ° 
' ! ART. 112. El último dia de los trabajos de los Colegios Electorales para que fue-

ron convocados, el Presidente citará al secretario del Ayuntamiento del lugar paia re-
cibir por inventario todo el espediente formado en el período que estuvo reunido el 
Colegio. . 

ART. 113. Los cargos concejiles son obligatorios para todos los ciudadanos, bolo el 
Congreso del Estado puede conceder con causa justificada la exoneración de algún car-
go, empleo ó puesto público que tenga su origen en elección popular. Los que se re-

^ ( husen á servirlos, por ese solo hecho pierden los derechos de ciudadano durante ©1 tiem-
po que debia durar su comision. 

T I T U L O S E S T O . 
S E C C I Ó N 1 . " 

Poder legislativo. 
Art. 114. E l Ejecutivo de este Poder del Estado reside en su Congreso, que cons-

tará de una soia Cámara de diputados elegidos indirecta y popularmente, según esta 
Constitución. 

De la elección é instalación del Congreso. 

ART- 115. E l Congreso no puede abrir sus Sesienes, ni ejercer sa cargo sin la con-
currencia de mas de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de-
berán reunirse el dia señalado por la ley y compeler á los ausentes, bajo las penas que 
ella designe. 

ART. 116. Las formalidades para la instalación del Congreso y la solemnidad con 
que deba abrir y cerrar sus .Sesión s , se prescribirán en el Reglamento de su gobierno 
interior. 

ART. 117. El Congreso del Estado se compondrá de representantes elegidos en su 
totalidad cada dos años por los ciudadanos Queietanos. 

ART. 118. La base par* la elección de diputados será la poblacion, pero en ningún 
caso será el número de éstos menos de trece, ni mayor de veintiuno. 

ART. 119. P o i cada quince mil habitantes de cualquiera sexo y edad, se nombrará 
un Diputido, pero esta base subsistirá hasta que el censo del Estado eícedá de dos-
cientos mil habitantes; mientras tanto se elegirán en la proporcion siguiente: Por el 
Distrito del Centro, cuatro; el de San Juan del Rio , tres, y dos por cada uno de lo» 
Distritos de Amealco, Cadereyta, Toliman y Jalpan. Esta base pm.de alterarse cuando 
se Aaga con el número de Distritos que forman el Éstad'o. Si el censo de la poblacion 
bajase de ciento cincuenta mil habitantes, el Congreso del Estado disminuirá á trece e' 
número de Diputados, y cuando esceda de doscientos cincuenta mil lo aumentará, pro-
curando siempre un número impar y cuidando que no esceda del fijado en el art. 118. 

ART. 120. Por cada Diputado propietario se nombrará un suplente. 
ART. 121. La ebecion se verificará cada dos años por los Colegios Electorales de 

Distrito, e l segundo Domingo del mes de Agosto. 
ART. 122. E l Congreso es él único que puede caüfiíar las elecciones de sus miem-

bros y resolver las dudas que ocurran sobre ellas. 
ART. 123. E l Congreso tendrá cada año dos períodos de sesiones ordinarias; el pri-

mero comenzara el í e ' d e Setiembre y tei minará el 14 de* Diciembre; y el segunde co-
menzará én 16 de Marzo y terminara el último de Mayo. Estos períodos puede pror-
rogarlos el Congreso hasta quince dias útiles siempre que • 1 bii-n nú l l i co lo exija. 

ART. 124, A la apertura y clausura de las Sesiones asistirá el Gobernador del Esta-
do y pronunciará un discurso análogo en términos generales. El Presidente del Con-
greso contestará en igual sentido.. 

ART. 125 . Al segundo dia de la instalación del Congreso, el Secretario del despacho 
llevará un mensaje escrito que leerá, en el que se espacifique la situación del Estado en 
todos sus ramos administrativos. 



tículo 105; paro en la copia de acta qae en él se previene remitir al Congreso del 
Estado, se dirigirá en su lugar al de la Union. 

ART. 109. De todas las Juntas los secretarios estenderán las actas respectivas, 
consignando en ellas sustancial.neute todo lo que haya ocurrido, y la leerá para que s e 

discuta y apruebe por la Junta: acto continuo la firmarán todos los electores presentes, 
despues que lo hayan hecho el Presidente y escrutadores: los Secretarios firmaran al 
ultimo y en seguida se levantara la Sesión, sin que sea l ícito volver á tratar nada de 
los actos pasados ni por via de rectificación, pues de los vicios ú omisiones de la Junta 
solo el Congreso puede conocer. 

AKT. 110. Siempre que un ciudadano fuere electo diputado simultáneamente por 
dos ó mas Distritos, el nombramiento de propietario deberá preferir al de suplente; y 

m ] . i a representación, por el de vecind;,d; si no es vecino de ninguno, por el de nacimiento, 
si no es vecino ni natural de los Distritos donde lo hayan nombrado, la suerte decidirá 
cual debe representar, cubriendo los suplentes la representación de los Distritos que re-

W sulten vacantes. , . . , „ • > „. 
ART. 111. Antes de procederse á cualquiera elección o postulación, el I resiaente 

de la Junta dará lectura á los artículos 57. ° y 58. ° de esta Constitución; y á la par-
te respectiva en donde se enumeran las circunstancias que se necesita tener para obte-
ner el nombramiento de que se trate; pero sin que esto sea obstáculo para recibir la vo-
tación en el sentido en que los electores quieran hacerla. Al ir á comenzar to la elec. 
cion, el Presidente preguntará en voz alta si alguno tiene que esponer quejas por cohecho 

, • ó soborno y procederá con sujeción al art. 63 . ° 
' ! ART. 112. El último dia de los trabajos de los Colegios Electorales para que fue-

ron convocados, el Presidente citará al secretario del Ayuntamiento del lugar paia re-
cibir por inventario todo el espediente formado en el período que estuvo reunido el 
Colegio. . 

ART. 113. Los cargos concejiles son obligatorios para todos los ciudadanos, bolo el 
Congreso del Estado puede conceder con causa justificada la exoneración de algún car-
go, empleo ó puesto público que tenga su origen en elección popular. Los que se re-

^ ( husen á servirlos, por ese solo hecho pierden los derechos de ciudadano durante el tiem-
po que debia durar su comision. 

T I T U L O S E S T O . 
S E C C I Ó N 1 . " 

Poder legislativo. 
Art. 114. E l Ejecutivo de este Poder del Estado reside en su Congreso, ejue cons-

tará de una soia Cámara de diputados elegidos indirecta y popularmente, según esta 
Constitución. 

De la elección é instalación del Congreso. 

ART- 115. E l Congreso no puede abrir sus Sesienes, ni ejercer sa cargo sin la con-
currencia de mas de la ¿uitad del número total de sus miembros; pero los presentes de-
berán reunirse el dia señalado por la ley y compeler á los ausentes, bajo las penas que 
ella designe. 

ART. 116. Las formalidades para la instalación del Congreso y la solemnidad con 
que deba abrir y cerrar sus .Sesión s , se prescribirán en el Reglamento de su gobierno 
interior. 

ART. 117. E l Congreso del Es t ado se compondrá de representantes elegidos en su 
totalidad cada dos años por los ciudadanos Queietanos. 

ART. 118. La base par* la elección de diputados será la poblacion, pero en ningún 
caso será el número de éstos menos de trece, ni mayor de veintiuno. 

ART. 119. P o i cada quince mil habitantes de cualquiera sexo y edad, se nombrará 
un Diputido, pero esta base subsistirá hasta que el censo del Estado eícedá de dos-
cientos mil habitantes; mientras tanto se elegirán en la proporcion siguiente: Por el 
Distrito del Centro, cuatro; el de San Juan del Rio , tres, y dos por cada uno de lo» 
Distritos de Amealco, Cadereyta, Toliman y Jalpan. Esta base pm.de alterarse cuando 
se Aaga con el número de Distritos que forman el Éstad'o. Si el censo de la población 
bajase de ciento cincuenta mil habitantes, el Congreso del Estado disminuirá á trece e' 
número de Diputados, y cuando esceda de doscientos cincuenta mil lo aumentará, pro-
curando siempre un número impar y cuidando que no esceda del fijado en el art. 118. 

ART. 120. Por cada Diputado propietario se nombrará un suplente. 
ART. 121. La ebecion se verificará cada dos años por lós Colegios Electorales de 

Distrito, e l segundo Domingo del mes de Agosto. 
ART. 122. E l Congreso es él único que puede caüfiíar las elecciones de sus miem-

bros y resolver las dudas qun ocurran sobre ellas. 
ART. 123. E l Congreso tendrá cada año dos períodos de sesiones ordinarias; el pri-

mero comenzara el í o ' d e Setiembre y tei minará el 14 de* Diciembre; y el segunde co-
menzará én lfi de Marzo y terminara el último de Mayo. Estos períodos puede pror-
rogarlos el Congreso hasta quince dias útiles siempre que • 1 bii-n nú l l i eo lo exija. 

ART. 124. A la apertura y clausura de las Sesiones asistirá el Gobernador del Esta-
do y pronunciará un discurso análogo en términos generales. El Presidente del Con-
greso contestará en igual sentido,. 

ART. 125 . Al segundo dia de la instalación del Congreso, el Secretario del despacho 
llevará un mensaje escrito que leerá, en el ejue se especifique la situación del Estado en 
todos sus ramos administrativos. 



A f t t . 126. Las resoluciones del Congreso no tendrán otro carácter que el de Ley, 
becreto ó Acuerdo económico. Las L e y s y Decretos se comunicarán al Ejecutivo, fir-
madas por el Presidente y dos secretarios, y los Acuerdos económicos por solo dos se-
cretarios. 

A k t 127. N o podrá el Congreso trasladarse de la Capital á otra parte del Territorio 
del Estado, sin que previamente lo acuerde pOr el voto de las dos terceras partes del nú-
mero total de Diputados. 

S E C C I Ó N 3 * 

De los Diputados. 

ART Í2S . F*ara ser diputado se requiere ser ciudadano Querctanó en ejercicio de 
hus derechos; tener veintiún añas cumplidos el dia de la apertura de las Sesiones, no ser | 
empleado de la Eedei ación y no pertenecer ál Ejército Permanente. 

ART 129. Los Diputados propietarios desde el dia de su . lección hasta en el que con-
cluyan su encargo, no pueden aceptar ningún empleo de nombramiento del Ejecutivo 
por el que se disfrute sueldo sin previa licencia del Congreso. El mismo requisito es ne-
cesario para los Diputados suplentes que estén eii ejercicio de sus funciones. 

ART. 130. E l cargo deDiputado es incompatible con cualquiera comision o destino 
del Estado ó dé la Union en que se disfrute sueldo, en consecuencia al diputado que se 

. ijonceda licencia para servir alguno, no podrá tomar parte en las deliberaciones del 
Congreso, mientras subsista el nombramiento. 

ART. 131. Los Diputados son inviolables por sús opiniones manifestadas en el desem-
peño de su encargo, y jamas podrán ser reconvenidos por ellas. 

ART. 132. Los Diputados de ninguna manera podrán alegar sus ocupaciones partí-j 
bulares como escusa por omisión al cumplimiento de los deberes de su encargo, pues és- ¡ 
tos deberán ser desempeñádos de toda preferencia, siendo causa la falta de cumplimien-
to en las comisiones que reciban para que el Congreso decrete su exonerac ión . 

ART. 133. Los Diputados durante su misión no podran ser demandados m á m e n t e 
sino por deud - s , para cuya satisfacción podrán ser en su caso ejecutados. 

ART 134. Para declarar si há ó no lugar á la formación de causa en las criminales 
que se intenten contra los Diputados, se constituirá el Congreso en G-au Jurado, com-
puesto á lo ménos de las tres cuartas partes del total de ellos. . • 

ART. 135 N o habrá lugar á la formación de c-ausa: cuando no voten por la afirma-
tí va las dos terceras partes del número de Diputados presentes; y en tal caso jamas podra ; 

t o m a r s e el asunto en consideración por ninguna de las salas del Superior I n b u n a l d e 
Just'cia; el mismo requisito so observará cuando el acusado sea alguno de los miembros 
de los demás Poderes del Estado que disfruten esta prerogativa. 

ART. 136. Si se declarase LN-ber lugar á la formación de causa a algún Diputado, 
' quedará ¡ésta suspenso en sú cargo y á disposición de la Corte de Justicia. 

'v.sfeiMTÍw' $ | $ P j | } | P | 

ART 137- Para indemnizar á los Diputados, se les asistirá con las dietas que les se-
ñale el presupuesto del Estado, y serán pagados por la Tesorería General del mismo. 

ART. 13S. Cuando un mismo individuo fuere electo para dos ó mas poderes del Es-
tado, tiene el derecho dp elegir el que quiera servir, entendiéndose renunciados los que 
desechase. 

ART- 139. Para ser Diputado suplente se requiere las mismas circunstancias que 
para propietario. 

ART. 140. Respecto de los Diputados suplentes, se observará lo prevenido en el 

art. 13S. 
ART. 141. Los Diputados suplentes serán llamados para desempeñarlas funciones 

de los propietarios: primero por insubsistencia de los nombramientos de éstos. 
Segundo por su exhoneracion ó muerte. 
Tercero por que conceda el Congreso la licencia de que habla el art. 129. 

S E C C I Ó N 4 . * 

De la iniciativa y formación de Leyes. 

ART. 14á. El derecho de iniciar Leyes ó Decretos compete. 
I . Al Gobernador del Estado. 
I I Al Superior Tribunal de Justicia y al de Amparo. 
I Í I . A las Diputados. 
IV'. A las Legislaturas de los Estados. 
V . A los Ayuntamiento». 
ART. 143. El modo, forma é intervalo para las votaciones y discusiones se prestri- . 

birán en el Reglamento interior del Congreso. 
ART. 144. Todo Proyecto de Ley ó Decreto que fuere desechado por el Congre-

so, no podrá volver á preseutarse en las Sesiones del año. 
ART. 145. T o l o Proyecto de L e y ó D;c.-eto deberá pasar ántes de admitirse á 

la Comision respectiva para que dictamine. Si despues de discutido el dictámen de es-
ta Comision es admitido el Proyecto, pasará al Ejecutivo todo el expediente en copia 
para que en el término de siete dias mauifieste su opiuion, ó esprese que no usa de esa 
facultad. ' . 

ART. 146. Si la opinion del Ejecutivo fuere conforme se procederá en los térmi-
nos que prescriba el Reglamento á la votacion de la Ley. Si no lo fuere, y discrepare 
en todo Ó en parte volverá el expediente á la Comision para que con presencia de las 
observaciones del Gobierno examine por segunda vez el asunto. El nuevo dictamen 
que produzca la Comision se discutirá y se pondrá á votacion si fuere admitido, en los 
términos del Reglamento, y E n v o l v e r á pasarlo al Gobierno. 

ART 147 En los casos de urgmeia notoria calificada por el voto de dos tercios 
de los Diputados presentes, el Congreso puede estrechar ó dispensar los tramites esta-



blecidos en el Reglamento, pero no podrí dispensar nunca que pase á la Comision pa-
ra que dictamine, ni al Gobierno para que manifieste su opinion aunque á este podrá 
ájarse dos dias en vez de lo3 siete que marca el art. 143. ° De esto trámite solo est in 
dispensadas las leyes complementarias de la Constitución. 

ART. 148. Toda L-̂ y ó Decreto aprobado por el Congreso y á la que el Gober-
nador haya opuesto el voto suspensivo volverá á ser discutido, y sí fuere de nuevo apro-
bado por las tres cuartas partes de los Diputados presentes, tendrá el Gobernador la 
obligación de publicarla 

ART. 149. El Gobernador publicará sin recurso alguno las Leyes ó Decretos, sí en 
el término de diez días no las hubiere devuelto »1 Congreso con e l velò. Debiendo por 
solo ese hecho tener la Ley 6 Decreto por sancionado. 

ART 150. Si el Congreso cerrare sus Sesiones antes de qu* se compia el término 
espresado, tendrá efecto lo prevenido en el artículo anterior, si al tercero dia de la in-
mediata reunion sea ordinaria ó estraordinaria de aquel no hubiere el Gobernador de-
vuéltola con el veto. 
' ART. 151. Cuando habiéndosele pasado al Gobernador algún Proyecto de Ley ó 
Decreto para que manifieste su opinion no cumple lo prevenido en el artículo 145 se 
entenderá que no usa de la facultad y seguirá los trámites que marque el Reglamento-

ART. 152. La Ley ó Decreto á la que el Ejecutivo haya puesto el veto, y en su se-
gunda discusión no hubiere sido ratificada su aprobación por las tres cuartas partes de 
los Diputados, que previene el art 148, se tendrá por desechado y uo volverá á presen-
tarse en las Sesiones del año. 

ART. 153. Ningún Proyecto de Ley se votará si no se hallaren presentes las dos 
terceras partes del número total de Diputados, 

ART. 154. La derogación, reforma ó interpretación de las Leyes ó Decretos, se ha-
rá con los mismos requisitos que se prescriban para su formación. 

ART. 155. E n e l primer periodo de Sesiones del Congreso que empiezan el 16 de 
Setiembre, el Kjecutivo presentará dentro de los ocho primeros dias de las Sesiones, el 
Presupuesto de Gastos para el año siguiente, el Congreso lo discuirá y dejará apro-
bado antes del 15 de Octubre. En el segundo periodo que comñ?nzi el 16 de Marzo el 
Ejecutivo presentará en los ocho primeros dias de las Sesiones la cuenta de los gastos 
del año anterior. El año hacendario se estenderá natural ó de Enero á Diciembre. 

ART. 156. El Congreso antes del 20 de Octubre hará la cuotizacion de la cantidad 
con que debe [contribuir cada Distrito para cubrir el monto del Presupuesto según lo 
que espresa en el Título 11. ° Sección 1.0 3 art. 331 de esta Constitución. 

ART. 157. La Cuenta de Gastos que debe presentar el Gobierno según el art. 155 
se pasará á la oficina de Contaduría General de que trata la Sección 5. d de este t í -
tulo. El dictámen que según esta Constitución debe rendir el Contador General se dis-
cutirá por el Congreso y según lo que de él resulte, si se aprueban ó no las cuentas se 
nlandará dar por el Congreso el finiquito respectivo; ó se exijirá la responsabilidad á 
quien corresponda. 

Déla Steretaria del Congreso y Contaduría Genera' del Estado 

ART. 153. Los Diputados Secretarios son los gafes de la Secretaría del Congreso, 
esta oficina tendrá los empleados y dotaciones que les demarcará una Ley. 

ART. 159- Los Diputades Secretarios formarán el Reglamento de la Secretaría, és-
te se discutirá y una vez aprobado se publicará en forma de Decreto, cuyo cumplimien-
to obliga á todos los Ciudadanos en la parte que á cada uno corresponda. 

ART° 160. Habrá en el Estado una oficina que se denominará "Contaduría Gene-
ral del Estado." Esta oficina es dependiente esclusivam-nje del Congreso, quien nom-
brará los empleados de ella prescribirá el Reglamento de su Gobierno interior, decre-
tará su planta de empleados y el sueldo de que deban disfrutar. Una Ley reglamenta-
rá los trabajos de esta oficina. 

ÁRT. 161. La Contaduría General, glozará las cuentas de toda Corporacion, auto-
ridad, oficina ó individuos que maneje caudales públicos sean del Estado ó Municipa-
les y sea cual fuere la cantidad. 

ART. 162. La obligación de remitirlas cuentas á esta oficina es general, aún a 
aquellas á quienes se las hubiere aprobado su gefe inmediato según la Ley reglamenta-
ria. Los expedientes de ellas se dirijirán directamente al Congreso del Estado. 

ART. 163. Examinadas las cuentas en la Contaduría, el Contador general las de-
volverá al Congreso consultando su aprobación ó reprobación para que obro conforme 
ni art. 157. 

S E C C I Ó N 6 . " 

De los deberes y facultades del Congrae 

ART 164. Son deberes y facultades del Congreso. 
I Respetar la forma de Gobierno Republicano Representativo, Popular, Federal. 
I I . Reclamar ante el Gobierno de la Union sobre las Leyes, Decretos ú Ordenes 

generales que de alguna manera atenten contra la Soberanía é Independencia del Es-
tado ó que se opongan y perjudiquen los intereses de este. 

I I I . Fomentar la instrucción públicar y decretar el Plan de Estudios para todo el 
Estado. 

I V . Decretar Leyes para la Administración y Gobierno interior del Estado en todos 
sus ramos, é interpretar, aclarar, reformar ó derogar las establecidas. 

Y. Asignar á cada Distrito de I03 en qu? esta dividido el Estado la parte con que 
deben contribuir para cubrir los gastos aprobados en él Presupuesto, con arreglo al art. 
156 de esta Constitución. 

VI . Fijar anualmente los gastos de la Administración pública en todos su* ramos. 



VII. Aprobar las cuentas de recaudación é inversión de todos los caudales del Es-
tado en los diversos ramos de su administración y prév el informe del Contador ge-
neral. 

V I I I . Reprobar los Presupuestos de las Municipalidades cuando no llenen las exi-
gencias de la Localidad, y su Plan de Arbitrios solo en el caso de que las contribucio-
nes que imponga graviten sobre una clase sola de la Sociedad, o recarg-ue demasiado á 
la clase proletaiia. 

I X . Prot-jer la libertad política de la imprenta 
X . Calificar las elecciones de sus miembros, convocando á nueva elección al Distri-

to respectivo en caso de nulidad ó falta absoluta del propietario y el suplente, 
X I Calificar la legalidad ó validez de la elección de Gobernador y Vice-Gobema-

dor. Convocando a nuevas elecciones en caso do nulidad absoluta, declarada por la 
mayoría de los Diputados presentes. 

X I I Designar en caso de empate la persona que ba de ser Gobernador ó Vi ce-Go-
bernador. Cuando no baya empate declarar que lo es el que hubiere reunido mayor nú-
mero de votos, aun cuando no lleguen á la mayoría absoluta del número de Colegios 
Electorales de Distrito. 

X I I I . Pioceder al escrutinio y declarar Ministros del Tribunal de Amparo y del 
Superior Tribunal de Justicia, tanto propietarios como suplentes á los individuos que 
hubieren obtenido mayor número de votos para el efecto. 

X I V . Calificar la legalidad ó validez de cualquier elección popular en oaso de re-
clamación y aceptar ó nó la renuncia que presenten los elejidos, decretando en tal ca-
so su exonoracion. 

XV. Conceder licencia para separarse temporalmente y para salir fuera del Territo-
rio del Estado á cualquier individuo que sirva alguno de los Poderes cuando lo solicite. 

X V I . Iniciar al Congreso de la Union leyes generales, prestar ó no su ratificación 
para los efectos de la parte 3. " art, 72 de la Constitución general; y dar su voto en 
el caso del art. 127 de la misma Constitución. 

X V I I . Ampliar ó disminuir el número de Distritos en que por esta Constitución se 
divide el Estado y sus respectivos territorios, sujetándose a lo prevenido para la refor-
ma d* esta Cor.stitucion. 

X V I I I . Arreglar los límites del Estado como dispone el art. 110 de la Constitución 
general. 

X I X . Crear y suprimir empleos públicos en el Estado y fijar sus dotaciones. 
X X . Aprobar el Presupuesto del Estado. 
X X I . Facultar al Ejecutivo para celebrar contratos ó adquirir empréstitos, con su-

jeción á las bases que se le señalen. 
X X I I . Espedir leyes pira concedrr retiros ó pensiones, y para otorgar premios por 

servicios exinentés al Estado. 
X X I I I . Conceder al Ejecutivo facultades extraordinarias por tiempo limitado cuan-

do así lo exijan las circunstancias críticas del Ettado y lo acuerden I03 dos tercios de los 
Diputados presentes. 

" D e c I a r a r 61 h a ó n o á l a forniaeio:i de causa por delitos oficiales y co-
munes a los miembros del C o n f e s o , a l Gobernador ó Vi ce-Gobernador del Estado' 
al Secretario del D e s p a j o y á los Ministros y Fiscal d i SGperior Tribunal de Justi-
cia. Mandar se exija y haga efectiva la responsab.lidad de todo funcionario ó emplea-
do público en los términos que prevendrá una Ley. 

X X V . Espedir leyes de C.oloaizicion dentro d-1 Estado. 
X X V Í " E r # é r sin preferencia la libertad | o cultos, conforme á la Ley general. 
X X V I I . Conceder ó derogar la gracia de legitimación. 
X X V I I I . Conceder indultos generales ó particulares por delitos, cuyo conocimien-

to corresponda esclusivaracnte al Sup-rior Tribunal del Estado. " 

c X X I X . Rehabilitar en lo? derechos de eiudadadano á quienes los hubieren perdido 
y conceder amustia cuando lo estime oportuno, á los reos del Estado que alteren ó 
trastornen el orden público ó prommban alguna sedición. 

X X X . Conceder habilitación de edad á los menores cuando lo soliciten y á juicio 
del Congreso haya monto pai a ello. 
| ; X X X l Resolver las diferencias que se-susciten entre el Ejecutivo y Tribunal Supe-
rior del Estado-

X X X r i . Crear y suprimir empleos núblicos en el Estado, y señalar aumentar ó 
disminuir sus dotaciones. 

X X X I I I , Decretar la.creaciou ó supresión de plazas en ¡as oficinas de la Suprema 
l ^ » 1 ' - e l a ú i W d e subalternos de ella y el de ofieios públicos. 
B X X X I V - Aprobar las ordenanzas Municipales de. los'Ayuntamientos y Regla-

lentos generales para la pólicia y salubridad del Estado que presente el Ejecutivo 6 
inicie cualquier Diputado. ..'"-* 

I 5 X X
1

V
0

R Í ¥ r . á 1(13 f i j a d o s Gobernador, Viee-Gobernador y miembros del 
Ir.bunal Superior: ce J u n c i a , proletarios y suplentes, la protestad* obediencias 
acatamiento a la Constitución general, á k pafticukr del Estado, y á las leyes"que de 
ambos procedan. 

I r ¿ 0 r f M h a ' ' ' P°r r o i n t e d ¡ a s útiles el periodo de sus Sesiones. 
X X X \ II. Espedir todas las l -y ,s que crea necesarias para hacer efectivas las fa-

cultades anteriores y todos las otras que por esta Constitución se conceden al Conde-
so y a los d-inas Pod.-res del Estado. 

X X X VIH. Dictar cuantas medidas crea convenientes para conservarla paz y orden 
pub.ico o para recobrarlo en caso que se altere. 

X X X I X . Pedir de todos los Tribunales, oficinas ó archivos cuantos documentos 
juzgue necesarios para ilustrar las discusiones, mandando se dén copias certificadas 
cuando sea perjudicial sacar los originales. V 

X X X X , Todas las que por esta Constitución se le concedan. 



De la Diputación permanente. 

\RT 165. Ocho días ántes de.cesar el Congreso sus Sesión-s ordinarias, nombrará ] 
una Diputación compuesta de cinco individuos de su seno que se denominará ««Diputa- j 
cion permanente del Congreso del Estado.» Ea el mismo dia elejirá también dos su- | 
plentes para e<ta Diputación. * 9 

166. Acto continuo de haber cerrado el Congreso sus Ses iona ordioa: ¡as, se | 
reunirán los in4¡viduos nombrados para la Eiputacion permanente y elejiran de entre J 
ellos mismos un Presidenta un Yiee-Presidcnte y un Seerctano que durara todo el j 
tiempo de la Diputación- . 

A R T . 1 6 7 - La Diputación Permanente del Congreso o ORARA basta la siguiente reu-
nión ordinaria de este, | 

\RT- 168. El Congreso en calidad de Jurado no tendrá r ceso. El Presidente do j 
la Diputación permanente lo será también del Jurado cuando este funcione durante j 
el receso. 

ART. 169. El Presidente de la Diputación, lo será de las Juntas preparatorias para 
la instalación del Congreso, hasta que se nombre Preside»te y Secretario. 1 

ABT. 170. Las funciones do la Diputación perm meóte duraran todo el tiempo del j 
•receso, y basta que el Congreso se instale para abrir de nuevo sus Sesiones. 

ART 171. S - n atribuciones de la Diputación permanente- * 
I. Víjilar sobre la exacta observancia de las Leyes así como la conservación del or- j 

den'púbÜeo, dando -cuenta al Congreso do las infracciones que advierta y convocan-
dolo á S- sion.-s estraordinarias si llega á alterarse el orden. II , Acordar por sí sola cuando lo juzgue conveniente, ó á petición del Ejecutivo, 
la convocacion del Congreso a Sesionas eátraordiaaiias. . 

I I I Recibirlos testimonios de l . s actas respectivas á la elección de Gobernador, 
V i c e - G o b e r n a d o D i p u t a d o s y Ministros, reservar al Congreso todas menos las d« 

Diputados que abrirá para citar á los electos. | 
IV Preparar y adelantar los trabajos pendientes y los que de nuevo se presenten 

durante el receso d-1 Congreso, para que á la instalación da este, se lo dá cuenta con 
inform- de cuanto sea debido y conve-iente iustruiilo. 

V . . Admitir las iniciativas que so presentaren, para los efectos d é l a atribución 
anterior. . , 

VI . Circular la convocatoria á Sesionas estraordiuavias por medio del l residente si 
después del tercero dia de comunicado al Gobernador para el efecto, no lo hubiere ve-

riücado. . , .. . 
V I I . Llamar á los Diputados suplentes para la misma Diputación en caso de tatieci-

miento ó imposibilidad da alguno de sus miembros. 

V I I I . Llamar á los Diputados suplentes para el Condeso, y si también estes bubie. 
ren fallecido ó estuvieren imposibilitados para cubrir la falta de lós p opiet :os. -pe-
dir las órdenes convenientes para que procede á nmvu elección el Iptrit<> respectivo. 

I X . Las demás funciones que les señale esta Constitución y las que le designe el 
•Reglamento interior t i l Congreso, ó las Ley.-s. 

S E C C I Ó N 8 RT 

De la reunión estraendinaria del Congreso. 

ART. 172. El Congreso estraordinariamonte reunido no deliberará sobre otro obje-
to que aquel ó aquellos para que fué convocado; si» embargo, siempre que de cualquier 
modo lo exija el bien público podra igualmente.tratar algún otro. 

ART. 173 La reunión estraordinavi* del Congreso, no impedirá las elecciones para 
la renovación periódica de'sus miembros. 

• ART. 174 Si llegado el-tiempo de las Sesiones ordinarias, el Congreso se hadare 
• reunido, en 'estraordinarias, cesaran estas y el asunto que l..s motivó se continuará tra-

tando en ¡¡queílas. ^ TV I I 
ART. 175. Mientras no se convoque á Sesiones estraordinauas, los Diputau'»s, du-

rante el receso, tienen el dobsr una VJZ al míaos eu el periodo d¿ su duración, de vi-
í sitar personalmente -los pueblos del Distrito Electoral que L.s nombró, para informarse. 

I . -Del estado de adi-lanto en que se cncu- ntre la instrucción pública. 
II . De la manera con e¡uo los funcionarios y empleados, públicos cumplen con sus 

respectivas obligaciones • _ . 
Í Í I D-.-1 progreso ó decadencia en que se encuentren la industria, el comercio, la 

agricultura y la minería, 
" i V. Del estado con que estén atendidos todos los ramos Municipales. 

V. De lo's obstáculos que se opongan al adelanto del Distrito y de las medidas im-
pulsivas que se requieia sean dictadas en todos ó algunos de los ramos de la riqueza 
pública, para la felicidad y engrandecimiento del Distrito. 

ART. 176. Los archivos de todas las oüeinas, estarán á disposición de los Diputa-
dos para el mejor desempeño d-1 deber epie les impone el articulo anterior; pero solo 
pueden sacar copia d-- los documentos. « 

ART. 177. Al abrirse el periodo de sesiones que preceda á la visita tienen el deber 
los Diputados de rendir un informe de las observaciones que hubieren hesho durante 
aquella, proponiendo las mediias eo:ivenientes' á retuediar I>s males que hubieren 
notado. 

S E C C I Ó N 9 . 1 5 

Er . -<• " " m 
De la fíhlkaáon de las Leyes 

ART. 17S Las Leyes y Decretos espedidas per c-1 Poder Legislativo, deben ser pu-

* 



Ducado! por el Ejecutivo dentro de diez dia3 incluso el de su recibo 
ART. 179. Las Leyes y Decretos se comunicarán al Ejecutivo en la forma si- : 

¿uiente. 
El Congreso del Estado en nombre del Pueblo Queretano decr^ ta lo siguiente. 
Art. 1. ° fAquí cópia literal del Decreto.) 
E l Ejecutivo del Estado lo hará publicar y.cumplir. 

Firma del Presidente y de los Secretarios. 
ART. ISO. El Gobierno para publicar las Leyes y Decretos usará la fórmula si- '< 

guiente. 
N . Gobernador Conétitucinnal ( ó interino cuando lo sea) del Estado Libre y Sobe- } 

rano de Querétaro, á todos sus habitantes sabed: Que por la Secretaría del IT. Con- i 
gresose me co única lo siguiente. ' * 

Aquí cópia literal del Decreto hasta las firmas. 
Por tanto, mando se imprima, eircale, publique y se le dé el debido cnmplimiento 

Fecha. 
Firma del Gobernador. 

Firma del Secretario. 
ART, 181. El Gobernador tiene la facultad de poner velo suspensivo á ¡as Lryes y 

Decretos que espida el'Congreso pero, deberá hacerlo en el preciso término de los dic'z 
días de que habla el art. 145 y con sujeción á los artículos 147 y siguiente«. 

T I T U L O S É T I M O . 

S E C C I Ó N 1 . » 
Del Peder Ejecutivo. 

ART. 182. El Ejercicio de este Poder del Estado se depositará én un solo indivi-
duo postulado por los Colegios Electorales de Distrito según esta Constitución y se de-
nominara Gobernador del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 

ART 183. Habrí también un Vice-Gobernador electo en la misma forma en quien 
recaerán todas las facultades y prerog-ativas del Gobernador en los casos en que cubra 
Su falta. Cuando el Vice-Gobernador supla las faltas temporales del Gobernador des-
pués de su titulo pondrá "en ejercicio del Poder Ejecutivo." 

ART. 184. Ambos funcionarios durarán un periodo de cuatro años. 
ART. 185. Las postulaciones para Gobernador y Vice-Gobernador se harán el le-

gando domingo del mes de Agosto á continuación de la el ccion de Diputados propie-
tarios y suplentes. * 

M S E C C I Ó N .2. * 

Del Gobernador y Vice. 

ART." 18O. Para ser Gobernador ó Vico-Gobernador se requiere ser ciudadanoQiié-
retaño en ejercicio^ de sus derechos, de edad de treinta años cumplidos, residir en la 
República al tu mpo de la elección y pertenecer al estado seglar. 

ART. 187. Ni el Gobernador ni el Vice-Gobernador pueden ser reelectos, sino hasta 
el año cua. to después de haber cesado en sus funciones. Entendiéndose también que el 
primero no podrá ser reelecto para lo segundo. 

ART. 188. El Congreso publicará por Decreto la elección e]ue boga de Gobernador 
y Vico-Gobernador, ssí como todas las declaraciones que con arreglo á esta Constitu-
ción tenga que. hacer para les puestos púLlicos en que los Colegios"Electorales hagan 
postulaciones. 

ART. 189. El Gobernador y Vice temarán posesion de su empleo el dia 1. ° de 
Octubre, y serán relevados en igual dia cada cuatro años. , 

ART. 190. Si por cualquier motivo el Gobernador electo no estuviere pronto á en-
tnfir en el ejercicio de sus mociones el dia si ña-lado en el artículo anterior, entrará á 
ejercerlos el Vice-Gobernador naevam- nte electo. . 

ART. 191. Las faltas temporales del Gobernador las suplirá el Vice; pero en las ab-
solutas se halá nueva el eciou sin variar por eüo el dia señalado para hacerlas, sino que . 
en ol entretanto el V ice Gobernador quedará encargado del Poder Ejecutivo. 

ART. 192. Si ni el Gobernador ni el Vice se hallaren presentes para la renovación 
del personal del Poder Ejecutivo al concluirse el período Constitucional, cesarán sin 
embargo los antiguos y se depositará en el entretanto el Poder en un individuo que cle_ 
girá el Congreso por mayoría de voto»; escogiendo de'preferencia entre los que hubiiíren 
obtenido votos para dichos puestos. Igual cosa se liará cuando al mismo tiempo ocur-
ra impedimento temporal en los dos funcionarios á la vez ó en el Vice solo, cuyat fal-
tas temporales cubrirá la persona que designe el Congreso, y las absolutas mientras llega 
la época de la elección. 

ART. 193. La elección estraordínaria de Gobernador ó Vice, so entenderá sola-
mente su dnracion por el tiempo que falte del período ordinario. 

ART. 194. El Gobernador ó Vice-Gobernador al tomar posesion de sus puestos ha-
rán ante el Congreso, ó ante la' Diputación permaneute la protesta respectiva en la 
formula siguiente: 

"Protesto desempeñar legal y patrióticamente el encargo de Gobernador (ó Vice) 
del Estado de Querétaro, que su Pueblo me ha confiado, mirar en todo por su prospe-
ridad, y guardar y hacer guardar .la Constitución y Leyes de la República y la Consti-
tución y Leyes del Estado " 

ART. 195 El Gobernador y Vice-Gobernador no podrán ausentarse por mas de dos 
dias de la Capital, sin licencia del Congreso. Cuando por la suma gravedad de las cir1 



Ducado! por el Ejecutivo dentro de diez dia3 incluso el de su recibo 
ART. 179. Las Leyes y Decretos se comunicarán al Ejecutivo en la forma si- : 

¿uiente. 
El Congreso del Estado en nombre del Pueblo Queretano decr^ ta lo siguiente. 
Art. 1. ° fAquí copia literal del Decreto.) 
El Ejecutivo del Estado lo hará publicar y.cumplir. 

Firma del Presidente y de los Secretarios. 
ART. ISO. Él Gobierno para publicar las Leyes y Decretos usará la fórmula si- '< 

guíente. 
N. Gobernador Constitucional ( ó interino cuando lo sea) del Estado Libre y Sobe- } 

rano de Querétaro, á todos sus habitantes sabed: Que por la Secretaría del IT. Con- i 
gresose me co única lo siguiente. ' * 

Aquí copia literal del Decreto hasta las firmas. 
Por tanto, mando se imprima, circale, publique y se le dé el debido cumplimiento 

Fecha. 
Firma del Gobernador. 

Firma del Secretario. 
ART, 181. El Gobernador tiene la facultad de poner velo suspensivo á ¡as Lryes y 

Decretos que espida el'Congreso pero, deberá hacerlo en el preciso término de los dic'z 
días de que habla el art. 145 y con sujeción á los artículos 147 y siguientes. 

T I T U L O SÉTIMO. 

S E C C I Ó N 1 . » 
Del Peder Ejecutivo. 

ART. 182. El Ejercicio de este Poder del Estado se depositará én un solo indivi-
duo postulado por los Colegios Electorales de Distrito según esta Constitución y se de-
nominara Gobernador del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 

ART 183. Habrí también un V ice-Gobernador electo en la misma forma en quien 
recaerán todas las facultades y prerogativas del Gobernador en los casos en que cubra 
Su falta. Cuando el Viee-Gobernador supla las faltas temporales del Gobernador des-
pués de su título pondrá "en ejercicio del Poder Ejecutivo." 

ART. 184. Ambos funcionarios durarán un periodo de cuatro años. 
ART. 185. Las postulaciones para Gobernador y Vice-Gobernador se harán el le-

gando domingo del mes de Agosto á continuación de la el ccion de Diputados propie-
tarios y suplentes. * 

M S E C C I Ó N 2 . 4 4 

Del Gobernador y Vüe. 

ART." 18O. Para ser Gobernador ó Vica-Gobernador se requiere ser ciudadanoQúé-
retaño en ejercicio^ de sus derechos, de edad de treinta años cumplidos, residir en la 
República al tiempo de la elección y pertenecer al estado seglar. 

ART. 187. Ni el Gobernador ni el Vice-Gobernador pueden ser reelectos, sino hasta 
elañocua.to después de haber cesado en sus funciones. Entendiéndose también que el 
primero no podrá ser reelecto para lo segundo. 

ART. 188. El Congreso publicará por Decreto la elección ejue haga de Gobernador 
y Vico-Gobernador, ssí como todas las declaraciones que con arreglo á esta Constitu-
ción tanga que. hacer para les puestos púLhcos en que los Colegios"Electorales hagan 
postulaciones. 

ART. 189. El Gobernador y Vice temarán posesion de su empleo el dia 1. ° de 
Octubre, y serán relevados en igual dia cada cuatro años. . 

ART. 190. Si por cualquier motivo el Gt bcinador electo no estuviere pronto á en-
trar en el ejercicio de sus luuciones <i dia s< ña-lado en el artículo anterior, entrará á 
ejercerlos el Vice-Gobernador nuevam- ntc electo. . 

ART. 191. Las faltas temporales del Gobernador las suplirá el Vice; pero en las ab-
solutas se halá nueva el cciou sin variar por ello el dia señalado para hacerlas, sino que . 
en ol entretanto el V ice Gobernador quedará encargado del Poder fSjeeutivo. 

ART. 192. Si ni el Gobernador ni el Vice se hallaren presentes- para la renovación 
del personal del Poder Ejecutivo al concluirse el período Constitucional, cesarán sin 
embargo los antiguos y se depositará en el entretanto el Poder en un individuo que cle_ 
girá el Congreso por mayoría de voto»; escogiendo de'preferencia entre los que hubieren 
obtenido votos para dichos puestos. Igual cosa se liará cuando al mismo tiempo ocur-
ra impedimento temporal en los dos funcionarios á la vez ó en el Vice solo, cuyat fal-
las temporales cubrirá la persona que designe »1 Congreso, y las absolutas mientras llega 
la época de la elección. 

ART. 193. La elección estraordínaria de Gobernador ó Vice, so entenderá sola-
mente su ekiracion por el tiempo que falte del período ordinario. 

ART. 194. El Gobernador ó Vice-Gofae mador al tomar posesion de sus puestos ha. 
rán ante el Congreso, ó ante la' Diputación permaneute la protesta respectiva en la 
formula siguiente: 

''Protesto desempeñar legal y patrióticamente el encargo de Gobernador (ó Vice) 
del Estado de Querétaro, que su Pueblo me ha confiado, mirar en todo por su prospe-
ridad, y guardar y hacer guardar .la Constitución y Leyes de la República y la Consti-
tución y Leyes del Estado " 

ART. 195 El Gobernador y Vice-Gobernador no podrán ausentarse por mas de dos 
dias de la Capital, sin licencia del Congreso. Cuando por la suma gravedad de las cir1 



cuntancÍas públicas, el Legislativo tenga que salir de la Capital para fijar su residencia 
en otra parte, lo seguirán los Poderes Ejecuiivo y Judicial. 

ART. 196 Para que el Vióe-Gobemaelor pueda encargarse del Poder Ejecutivo, se 
necesita decreto espreso del Congreso. 

S E C C I Ó N 3 . P 

Facultades y restricciones del Goh-rnudor. 

ART. 197. Son atribuciones y deberes del Gobernador:» 
£ Publicar y hacer cumplir 1» Constitución y L y"S de la Federaeiofl y del Esta-

do, reglamentando en la esfera administrativa las Leyes ó Decretos que lo necesiten 
para sn fiel y exacta < bsgfvao ia. 

I I . Cuidar de-la seguridad d 1 Estado y sus habitantes, protejiendo á éstos y ha-
ciendo respetar todas 1 ¡s garantías indi vi 1-1:1 'S. 

I I I . Iniciar al Cong-eso «'.1 Estado l .s Leyes y acuerdos que juzgue convenientes, 
y promover qne'las inicie al de h Union las que sean de la competencia de éste. 

I V . Remitir al Congrero y a la D punición permanente copia de las L .yes ó De-
cretos del .Congreso General, y de los Decretos ú órdenes del Presidenta de ia Repú-
blica que se le comuniquen 

V. Pasar al Congreso ó a la Diputación permanente los espedientes y peticiones so-
bre los que aquel deba resolver. 

V I . N o m b r a r . y remover libremente á los empleados de la Secretaria del Gobierno 
y ni Secretario del Despacho. Y I I . Nombrar a todos los empleados de Ta Administracioá pública, con arreg.o a 

la Ley de la materia- , 
"VIII. Remover con causa justificada á los empleados quo sean de nombramiento ael 

Gobierno, de acuerdo con la Le¿- de la materia 
IX. Cuidar de la legal recaudación é inversiSn de todos los c a u d a l e s públicos del 

Estado. Vtsitar siempre que quiera las oficinas de Rentas de todo el Estado, mandar 
practicará su presencia un corte de Caja y s u s p e n d e r , inmediata mente á los empleados 
responsables cuando nó resulte conforme la existencia con los libros- ^ 

X . Visitar siquiera una vez y esto durante el primer año de su gobierna, todos los 
Distritos del Estado. X I . Presentar anualmente al Congreso para su aprobación, el Presupuesto üe ¡o3 

gastos del Estado , . , 
X I I . Decretar la inversión délos caudales públicos con total arreg.o a ios presu-

puestos aprobados por el Congreso. X I I I . Trasmitir la anterior facultad á los Prefectos de los Distritos para los pagos 

que se bagan en ellos. , _ 
X I V . Presentar al Congreso en el tiempo fijado en esta Constitución, las cuentaa 

de los gastos públicos que exijirá previamente al Tesorero general del Estado. 

X V Mandar y disciplinar la Guardia Nacional, conforme á la Ley reglamentaria. 
XVI . Dar cu-nta al Congreso por medio de su Secretario y en un mensaje, del es-

tado" de la Administración pública, el segnndia de la apertura de las Sesiones ordi-
narias. . , . ? <3 

X V I I . Concurrir con el Secretario del Despacho al acto de abrir y cerrar las be-
siones ordinarias y estraofdinarias. 

X V I I I Pedir al Congreso que deelare con lugar á formación de causa a alguno o 
kltfnnos d¡ los miembros de los Poderes del Estado que infrinjan la Constitución, y pa_ 
sar el asunto al Promotor Fiscal del Estado si el Congreso resolvió de conformidad, 
para los efectos que demarca la Ley. J g 

X I X Mandar formar causa á cualesquiera de las autoridades, empleados o tunciO-
nai ios"que faltasen a sus. deberes, dando aviso al Promotor Fiscal para que lleve la voz 
acusadora. . 

X X . líjercer el derechcf de inspección sobre todos los ramos de Administración p u -
blica, particularmente sobre los de instrucción pública y hacienda. 

X X I . Cuidar de que se administre pronta y cumplidamente justicia; de que se eje-
cuten las sentencias prestando para ello los auxilios que se necesiten y de que los emplea-
dos de justicia no exijan á las partes ninguna remuneración, sogun la Ley d e j a materia. 

XXII - Pedir al Congreso la prorrogado» de sus S siones conforme al art- 123. 
X X I I I . Para los efectos que espresa la fracción 21 , pued >, el Gobierno dirigir esci-

ta tívas á los Magistrados y Jueces, pidiéndoles informes jimificádos sobre los puntos 
que estime convenientes, pudendo suspender en sus empleos a estos últimos cuando, 
lo juzgue necesario para Ijaeer uso de la fracción 19." 

X X I V . Pedir á ia Diputación permanente que convoque al Congreso á Sesiones os-
traordinarias, espresand'.. el objeto para la reunión. 

X X V . Devolver hasta por segunda vez la terna qne se le presante para la provuion 
de empleos, de acuerdo con la Ley de la materia. 

X X V I . Castigar correceionalmcnte á los que le falten al respeto ó desobedezcan las 
disposiciones del Gobierno, con una pena que no exceda de quince días de arresto o 
cincuenta pesos de multa, 

X X Y l I . Todas las demás que le concedan la Constitución y j a s Leyes. 
' ART. 19S. No podrá el Gobernador sin permiso ded Congreso: 

I Movi iiar la Guardia Nacional Estable. 
IT Mandar personalmente en «campaña l i Guardia Nacional 
III. Salir fuera de la Capital ó del Estado, de la piimera«por mas de dos dias, y del 

«egundo»ni aun por uno. 
En ningún caso podrá el, Gobernador: 
I V . Disponer durante el juicio de la persona de los reos, variar las sentencias que 

sobre ellos se hubieren pronunciado, ni inz»elarse en la Administración de Justicia,» 
pues para ejercer su atribución X X I y X X I I I solamente puede pedir informes sobre 



los juicios pendientes ó los originales en los fenecidos, pero de ninguna manera ni indi-
car que se le dé esta ó aquella dirección al asunto. 

V . Atacar las garantías individual-s ni derogar, formar ó suspender todos ó alguno 
de los preceptos Constitucionales. 

V I . Impedir que las elecciones populares se verifiquen el dia fijado por la Ley, ni 
suspenderlas ó impedir que algún elector deje de concurrir á las Juntas. 

V I I . Impedir ó suspender las Sesiones del Congreso. 
V I I I . Decretar la prisión de ningún individuo, la facultad que le concede la fracción 

X X V I nunca se entenderá prjsion en forma, sipo vínicamente arresto én el lu<*ar de los 
detenidos. Cuando no se trate de castigo correccional, untes de las cuarenta y ocho Lo-
ras habrá puesto al individuo á disposición del juez competente, esponiendo el motivo 
del arresto. 

I X . Ocupar la propiedad particular, ni turbar la pos-sion, uso ó aprovechamiento 
de ella; pero en los casos de utilidad púbbl ic3 puede ocuparla con entera sujeción á la 
L e y de la materia y previa autorización del Congreso. 

X . Espedir decretos órdenes, reglamentos ú órdenes de pago sin qne vayan autoií-
zadas por el Secretario del Despacho. 

* ' S E C C I Ó N 4 . 

Prerrogativas drl Gobernador y Vice. 

ART. 199. Cualqniera que sea el delito que cometieren el Gobernador ó Vice-Go-
bernador durante su encargo, no podrá formárseles causa sin que el Congreso declaro 
que há lugar á • lia. . 

ART. 200 . El Gobernador ó Vice cuando ejerza el Poder tienen facultad de poner 
veto snspensivo-á las Leyes y Decretos que espida el Congreso, con arreglo á las pres-
cripciones de esta Constitución, artículos 145, 147 y siguientes. 

ART. 201. El Gobernador y Vice-Gobernador, durante el tiempo de su rmpleo se-
rán responsables por delitos de traicion'eontra la Independencia ó forma de Gobierno, 
ó por infracción a cualquieta de sus restricciones. Seis meses despues de haber cesado' 
en sus funciones, pueden aún ser acusados por delitos cometidos durante el ejercicio de 
su empleo. Pasado este tiempo no podrán ser acusados. 

ART 202. El Vice Gobernador cuando ejerza el Poder Ejecutivo, tiene las-mismag 

facultades y restricciones que el Gobernador, y cuando.no lo ejerza tendrá las faculta-
des y atribuciones que le señala esta Constitución. 

S E C C I Ó N 5 . " 

Del Secretario del Despacho. 

#ART. 203. Para el despacho de los negocios de Gobierno, habrá un Secretario res. 
ponsable que se denomiuará "Secretario del Despacho." 

ART. 204- Para ser Secretario s» necesita tener las mismas cualidades que parase¡r 
Diputado, y ademas ser mayor de veinticinco años. 

ART. 203. Todos los II agí a mentó?, Decretos, ú órdenes del Gobierno, deberán ir 
firmados por el Secretario, sin cuyo requisito no serán obedecidos, teniendo el Secre-
tario responsabili 1 id por todos los actos que autorice con su firma. 

ART. 2U6. El Secretario del Gobi rno cumplirá al abriise el período ordinario de 
las Sesiones del Congreso^ con lo que previene el art. 125 de la Constitución. 

ART. 207. El Secretario concurrirá á las Sesiones del Congreso: 
I. Con el Gobernador al abriise y cerrarse un período de Sesiones sea ordinario ó 

extraordinario, 
II . Siempre que el Gobierno lo mande á tomar parte en las deliberaciones para ma-

nifestar l i opinión del Ejecutivo e n ei apunto de que se trate. 
III Siempre que el Gobi- rno lo llame para los efectos d- la fracción anterior. 
ART. 208. El Secretario del Despacho reglamentará la Secretaria "del Gobierno de 

\ acuerdo con él 'Gobernador, y con la -aprobación del Congreso, fijará la Flauta y dota-
ción de los empleados de ellas. 

SECCIÓN 6 . A 

Del Vice-Gobernador. • 

ART. 209 . El Vice-Gobernador del Estado servirá la Prefectura del Di-trito del 
' -Centro; sus atribuciones sKi'án iguales á las d é l o s Prefectos de los deiuas Distritos. 

ART. 210. El Colegio Electoral del Distrito del Centro propondrá una terna para 
Prefecto, y ésta se depositará en la Secretaría del Congreso para que de ella elija el 
Prefecto interino siempre que ei Vice-Gobernador sea llamado al ejercicio del Poder 
Ejecutivo- -

ART 211. Las Leyes y Decretos en el Distrito del Centro serán publicadas lo mis-
mo que en los foráneos, por el Prefecto respectivo y sin mas requisito que Í\ pié de la 

' firma del Secretario del Despacho, jse pondrá lo siguiente: "Cúmplase en el Distrito de 
' mi mando lo que previene el presente Decreto —Fecha. — Firma del Prefecto y de¿ 
L Secretario.—Al margen el sello de la oficina." 



T Í T U L O O C T A V O 

S E C C I Ó N 1 . * 

Bel Poder Judicial 
- • 

AST. 212. Se Oposita el Ejercicio del Poder J udicial del Estado en un Supr.-RAO 
Tribunal de Amparo y eu una Corte de Justicia que se denominará "Tribunal Su-
perior de Justicia." 

ART. 213. El Supremo Tribunal de Amparoserá unitario y el Superior Tribunal de 
Justicia se compondrá de cinco Magistrados propietarios y dos suplentes y un Fiscal. 

ART. 214. Se establecen dos Tiibunales mas que actuaran en la forma y modo que 
se prevenga. Uno será compuesto de tr.s individuos propietarias y dos suplentes y ejer-
cerá las funciones de los Tribunales de Circuito, causando siempre ejecutoria su sen. 
tencia. Otro será compuesto de diez individuos propicíanos y tres suplentes que fun-
cionarán siempre que s? trate de juzgar a les Ministros del Superior Tribunal de Justi-
cia, ó áalgún otro miembro de los Poderes del Estado, cuando por causa de recusación 
justificada no pueda conocer el Superior Tribunal de Justicia. 

A R T . 2 1 5 . La J u s t i c i a s e r á administrada en 1 . A Instaucia por los J m c e s Consti-
tucionales de Paz y por los Jueces letrados ó de 1 Instancia, en el modo y forma 
qüe fee prevendrá. 

ART. 216 . En ninguna población del Estado por pequeña que sea, dejará de haber j 
aún cuando no sea mas ¡¡ufe un Juez Constitucional dj Paz. 

A-RT- 2 1 7 . La Adi.:inist¡aci( n de Justicia se hará sin estipendio alguno; las partes 
solo pagarán ta Contribución de Jireios .pie cada Distrito imponga, y queda prohibido 
desde la publicación de esta Constitución el cobro de costas judie»les, aun las conocí- . 
das con el nombre" de "Secretana " Una Ley reglamentara los casos en que deban co-
brarse y él Arancel a que deberán sujetarse. " . 

ART. 21 S. LOS Tribunales de-Justicia y Juzgados no podrán ejercer otras funciones 
que las de juzgar y velar que se ejecute lo juzgado; -uuca podran suspender la ejecu-
ción de las l ye.s ni hacer leglame. tos para ia Administración de Justicia, aunque el 
Tribunal de Aíñpaio y el Supe.ior de Justicia podran iniciar al Congreso las Leyes ó 
medidas que crean convenientes. ^ 

ART. 219 ET individuo que desempeñe el Supremo Tribunal de Amparo, y los del 
Superior T.ibunal de Justicia, serán a.novibls cada cuatro años; su elccci n se hara 
por el Congreso según las postulaciones de los Col-gi-s Electoral s de Dmtnto y en la 
forma q u s e pr-ve-dra, y tomaran posesión de sus puestos el di i 2 de Octubre. 

ART. 223 Al dia siguí-nte d i la elección de Diputados y p..stulu'¡on de Goberna-
dor, los Culegios Electorales postularan una persona para Ministro de Amparo, eiuco 

pura Ministros propietarios, dos para suplentes y uno para Fiscal. En estes cargos pue-
de haber reelección. 

ART. 221. Ningún poder del Estado pu»de avocarse el conocimi nto de les negor 

c i o s pendientes en el Superior Tribunal de Just.cia, y Juzgados, ni mandar abrirlos 

juicios fenecidos. _ _ 
ART. 222 . Los Tribunales y Juzgados ministrarán al Congreso ó sus comisiones 

todo lo que pidan y necesiten para el despacho de los negocies, pe, o las causas . n giro 
no podran nunca pedirse originales, pu-s-sobre ellos sol» se rendirán lo> intbnm s que 
pidan ó copia cerificada de la parte que sea necesario- Kn aqnell-s asun#> .¡ue ios 
Tribunales crean conveniente que se tengan reservados y no deban pul ¡icuise, se le 
manifestará así al Congreso para que dec da. 

ART. 223. Corresponde es ilusivamente a los Tribunales del Estado el conocimien-
to de'lós pleitos y negocios délos bienes existentes en su territorie, y de ios que con-
ciernen al Estado y eindicien de sus habitantes. 

ART. 224. En la Capital del Estado habrá un Promotor Fiscal nombrado por el 
Con<rreso~á propuesta en terna del Gobernador. Este ad mas de lo.s deberes que la Ley 
le imfqng?, tendrá la de Ibvar la v«-z oficial en los casos de acusación a ..)gu<i funcio-
nario publico, cuya acusación haya hecho alguno de los Poderes del Estado .y la¡> s e -
rnas obligaciones que le imponga la Ley de Admiüistiüeiyn de Justicia. 

S E C C I Ó N 2 . 1 3 

I)el Tribunal de Amparo. 

A RT- 225. Esto Tribunal qn° será unitario es esclusivamente competente rieiíipre 
que se trate de invocar la Constitución y Leyes del Estado, ii.f. ingidas por alguno de 
los Poderes con mengua de la Ind pend ncia y Soberanía del l i tado, ó.con pojmc.o 
de los derechos y garantías individuales de uno 6 mas de los ciudadanos 

' ART. 22D El Tribunal nunca podrá proceder de oficio sino á petición do. parte; y 
no podrá ser parte sino el Promotor Fiscal, por escitat.va de alguf.o de les Poderesdel 
Estado, ó el Ciudadano que hubi-re sido «gr> viado por la disposición ateiitatona. 

ART. 227. El p.imer Tribuna! de los e¡ue habla el art. 214 , hará las veces de Tri-
bunal de Circuito y sus sentencias siempre causaran . jfeuforia aun cuando .sean con-
trarias en todo ó en parte á las q-.e hubiere pronunciado el Mifistro de Amparo. 

ART. 228. El Ministro para el Tribunal de Amparo será postulado por los Colegios 
Electorales de Distrito el dia siguiente al de la postulación • de Gobernador y elección 
de Diputados, y antes de los del Superior Tribunal de Justicia En los cases estiaoi-
dinarios, 

el dia que designe el Congreso ó la Diputacio*. ponnaneute. 
ART. 229 Para ser Ministro do Amparo se requiere ser abog do con diez años cum-

plidos de ejercicio de su profesión, ser ciudadano mexicano en ejercicio desús dere-
chos, mayor de treinta y cinco años y de notoria providad y horadez 



ÁRT. 239. El puesto de ¡Ministro d- Amparo es incompatible con cualquiera otro \ 
¿n los Poderes del Estado y con cualquiera Otttj empleo ó destino público, no piídien-. 
do ejercer su prefsion el abogado que lo de-empeñe. ' 

ART 231. E¡ Ministro dj A npuroseri amovible cada cuatro años. El Congreso j 
del Estad i al Incer la coniputaeion de votos paia los Ministros del Tiibunal Superior, j 
lo liará también con los emitidos para Ministro de Amparo, declarando electo al que j 
hubiere reunid. m iyo'r número; en caso de ••mpate, decidirá la suerte. 

AKT. 232 La Ley de Amparo del Estad - .reglamentara los procedimientos de este j 
Tribunal^ del de Circuito, fijara el sueldo del piiméro y el modo de cubiir Es vacau- j 
téS que resulten por recusación ó impedimento t-m pora 1 que puedan ocurrir. En los | 
casos de ¡mpedim nto absoluto se procederá inmediatamente á nueva elección, y el j 

^ | nuevamente electo solo durara el tiempo que faltaba al anterior para cumplir su pe- 1 
<y riodo-

ART 233. Los individuos que deben componer el Tribunal de Circuito serán nom- | 
w.jl: brados por el Congreso en esci uiinio secreto y por cédulas en los ocho primeros diaá si- .= 
jjr.|! guventes a la ap-rtura del periodo ordinario del aies de Setiembre al renovarse cada dos ! 
J"S Í años el Congreso. • 

ART. 234. Para ser miembro del Tribunal de Cin-üito se requiere Ser ciudadano I 
Queietano, mayor de cuarenta años, estar avecindado en la Caphai y de notoria provi- i 

¿d % dfd y honradez. -
ART. 235. El cargo de miembro deesb-Tiíbnnal será gratuito y honorífico; durara 1 

^ - • S ' dos años; los individuos que lo desempeñ. u estarán exentos de todo cargo consejil, y no j 
J - g puede recaer el nombramiento en ningún empleado ó autoridad de cualquiera clase o j 

categoría que sea. 
ART. 2 3 ® Para cubrir las vacantes que resulten, el Congreso elegirá nuevo miem- J 

bro, pero éste solo durará el tiempo que ftltgm a quien sustituyó, a fin de que sea re- 1 
n o v a d o ' e n s u fotalidad cada dos años todo .1 T.ibúnal. Los individuos que lo .nrvau i 
pueden ser reelectos, pero es motivo ju»to de renuncia el haber seivido todo un.. 
período. . I 

ART. 237. El Ministro de Amparo antes de tomar posesión hará SÚ protesta ante el 1 
Congreso; la renovación periodr. a de «ste T . ibuua l^ra el dia 2 de Octubre de cada -
duatro años. Los miembros del Tribunal 'de Circuito también harán su protesta ante 4 
él Congreso y su renovaron periódica se hará el dia 3 de Oít.ubre de cada dos anos 

• 

S E C C I Ó N 3 . ~ 

Del Superior Tribunal de Justina. 

\RT 238 El Superior Tribunal de Justicia del Estado se compondrá de cinco 

Ministros propietarios, dos supl-ntes y un Fiscal, que actuará indistintamente en las 

tres Salas en que se dividirá el Tribunal. 

J 

ART. 239. Los Ministros suplentes cubrirán la falta temporal de cua'qniera de los 
propietarios incluso el Fiscal, y como lo previene la Ley orgmica se unirán a las Sa-
laá unitarias para hacerlas colegiadas en 1» forma y modo que s - masca en dicha Ley. 

ART 240 El Superior Tribunal de Justicia no estar i de ninguna manera subalter-
nado al Tribunal de Amparó ni este á aquel; ambos obraran con ab.-oluta indepc uden-
cia en la órbita d!; sus atribuciones que les demarca esta Constitución y la Ley orgá-
nica respectiva, sin que . ningún poder ó autoridad pueda coartar ó de alguna malicia 
fnpedir la abs d ita independencia con que al administrar justicia deben obrar tanto 
los Tribunales, como los Jueces do 1. 3 iustanei i y Constitución i'es de Paz; s.n mas 
restricción que la responsabilidad personal y pecuniaria en que por sus actos incurran. 

ART 211. Para ser Ministro d i Tribunal de Justicia se requiere ser abogado, ciu-
dadano Qu-retan i cu .ejercicio d¿ sus derechos y de edad dj treinta y ciuco años 
cumplidos. . . . ^ 

ART. 242. No puüdea ser núnistros del Superior Tribunal ni lo3 Eclesiásticos ni 
los empleados d 1 Gobierno Generffl. 

ART. 243. Los indivi ¡uos para miembros del Tribunal Superior de Justicia seráu ¡J 
postulados por ios C legios Electorales de Distrito, el mismo dia y a continuación de 
haber hecho la postulación de Ministro del Tribunal de Amparó. 

ART 244 . Los Colegios Electorales postularan.los Ministros del Superior Tribunal 
sin especificación de Salas; pero sí de propietarios y suplentes; el Fiscal se postulara al 
último y con especificación. 

ART 24-i El Congreso del Estado al hacer la computación de votos de Goberna-
dor, y Ministro de Amparo, hará l i de Miuistros d i ©ibun-4 Superior pata lo cual 
¡Éeojerá los cinco índiíiauítS que hubieren reunido mayor número de vot-.s, ó que es-
tubieren don número igual en mayoría y esos serán los que declarará Ministros; si para 
completar los cuatro Ministros, hubiere candidatos con igual número de votos pero en 
minorii, l i s sorteara y d-cíará electo al favorecido, igual Cosa hará con los poitulados 
para suplentes El Fiscal se sujetará á los procedimientos mareados por el Ministro dtí 
Amparo. 101 primero de los designados por el Congr.so entre los Ministros propietarios 
será el qu» desempeñe la 3. rt Sala, el segunda la 2. - y los tres últimos la 1. 

ART 246. Las vacantes que se verifiquen serán provistas por los Colegios Electo-
r e s de Distrito, sirviendo los puestos interinamente los suplentes, y si no los hay el 
abogado que designe el Congreso y en su defecto la Diputación permanente; las Jaitas 
teinporalss de los Ministros propietarios l i s tfibrirán los suplentes, 

ART. 247. Las atribuciones del Superior Tribunal de Justicia son. 
I. Conocer por Salas eu 1. a , 2 13 y 3. 53 Instancia de la3 causas que se formen, 

préfia declaración del Congreso al Gobernador, Vue-Gobernador, Diputados y Secre-
tario del Despacho; bien sea por la responsabilidad anexa a sus respectivos destinos, 
por delitos comunes; ó demandas civiles; pero en el primero y segundo .caso, procederá 
la declaración d* qne trata el art. 164 fracción 24 y también en el tercero respecto del 
Gobernador y Viee-Gobernador. • 



— á g -
il.- Nombrar y remover libremente ni Secretario del Tribunal. 
I l i Todas las demás que les señala la Ley de Administración de Justicia. 
ART. 248. Para juzgar a los Mimstros y Fiscal del Superior Tribunal en los nego-

cias civiles y criminales que contra ellos se promuevan, nombrará el Congreso dentro 
de los ocho primeros días de la renovación periódica de sus individuos el segundo Tri-
bunal de que trata el art. 2 1 4 Est - Tribunal se denominará "Tribunal de Confianza" 

ART- 249 . Él Congreso al hacer este nombramiento designará uno de los diez pro-
pietarios para que tCnga el carácter de Fiscal, y este y el Tribunal todo actuará en la-
forma qu - l e señalara una L%. 

ART 250 La Ley orgmic i de Administración de Justicia reglamentara las atriBU-

( ciones de cada una de ias tr cs Salas del Superior Tiibuuab 

« 
> S E C C I Ó N 4 , ^ 

De 'os Jueces de 1. d Instancia, y de los Constitucionales de Paz. 

"¡J | ART. 251. En cadi una de las cabeceras de Distrito en qué está dividido el Estado 
! V ¡j^brá un Juez de 1. * l i s i a n « » letrado, que ejerza las funciones que le demarque fa 

J : L o y Orginica.; Los Colegios Ebetoiales de Disti ito a! postular la terna para Prefectos 
propondrán otra para Jí iez de 1. 3 instanci i, cuyo nombramiento hará el Gobernador 
entrante, segna, lo que s- dispone para los Prefectos. La duración de los Jueces será 

' la del periodo constitucional y c u i n d o s e l u g a elección estraordiaaiiu el nuevamen-
•tf-Jjt ta electo durara el t't iopo que f. ltaba al que sustituyó. 

AUT. 2 5 2 Para ser Juez de I a instancia se requiere ser ciudadano Queretauo, 

J j§¡ abogado y pertenecí- al Estado seglar. 
Z ' Í ART 233. L is jueces d j 1. ? instancia serán nombrados por el Gobierno A pro-
| ¡ § ] puesta en terna de los Colegios Electorales de Distrito y con arreglo á la L e y para la 

r f Sj provisión de empi os. . ... 
ART. 2 5 4 . Las faltas de los Jaeces dé 1. w instancia serán suplida, por los J u e c e s 

Constitucionales de Paz en • 1 modo y forma que previene la Ley organica. 
ART. 2 5 5 , Todo miembro del Poder Judicial tiene responsabilidad personal y pe-

cuniaria por sus actos- . , T> 

ART. 256. En todos los Fu-blos del Eita lo habrá Jueces Constitucionales de Faz, 
en el número y con las atribuciones que les demarcará la Ley. 

ART. 237. Para ser Juez Constitución;!! se requiere ser ciudadano Querelano en el 
ejercicio de sus decrechos, mayor de veinticinco años, vecino de la Municipalidad que 
hace la elección y que sepan leer y escribir, su esfera administrativa se estiende a la 
Municipalidad que los nombró, y la Ley dmtareara los casos de su competencia 

A RT 258 Los Jueces Constitución des serán nombrados p,»- los Colegios Electora-
les d ' Manicipali lad, el mismo dia de l i . lección del Ayuutanii -oto, después de ter-
minada esta: harán ¿u protesta ante la autoridad politica y no formarán parte de lea 
Ayuntamientos. 

« I' 

ART. 259 . En las poblaciones pequeñas, Congregaciones y. Pueblos de indígenas 
que queden compren lidos en uua Municipalidad el Colé gio Electoral de á la que cor-
responde nombrara los Jueces que por la Ley deba haber. Este nombramiento lo ha-
rán el mismo dia que elijan los Ayuntamientos. La esfera administrativa de estos Jue -
&e» estará circunscrita al Pueblo p ira el que fueron nombrados y loa electos harán sus 
protestas ante el Prefecto del Distrito ó Sub-Prefecto de la Municipalidad. 

S E C C I Ó N 5-. 

De Ul Administrado.•» de Justicia,. 

ART. 260. La Justicia se administrará en nombre de los Poderes del Estado. 
ART. 261. A los actos, registros y procedimientoá d : los J u e c e s y demás autorida-

d e s de las otros Estados, Territorio y Distrit. Federal se les dará entera f¿ y crédito 
én el Estado si estuvieren conforme;? á las Leyes generales. 

ART 262. Ninguno podrá ser juzgado por comisión, ning-no será sentenciado sino 
á virtud de Leyes preexistentes ¡ti hecho que motive la acusación ó demanda y despues 
de haber sMo oidp ó legalmente citado. 

ART. 263" L is habitantes del Estado en causas pertenecientes al mismo Estado, 
deberán s-r eselusivamente juzg id j s por el Tribunal competente determinado con an-
terioridad por la L<vy. 

ART 264. Los Tribunales ejue hayan d e ejercer jurisdicción sobro los habitantes 
del Estado, deber.n residir dentro dri mismo para-que sus sentencias tengan efecto en 
él. Ñinga» ciudadano puede ser sentenciado ni juzgado por Juez distiuto d.,ldel parti-
da de su residencia salvo el caso ds reounciacioú de este lerecho. 

ART. 2¡¡5. Ningún Tribunal pod á suspender la ejecución de las Leyes ni hacer re-
glamentos para 1-t Administración de Justicia, ni mandar ejecutarlas sentencias po r 

Jueces que uo correspondan al Partido Judicial de que se trate. 
ART. 266. Cualquierafdu á las L'yes que arreglen los procedimientos judiciales 

hace personalmente r-sp«>usables a los que la cometieron. 
ART. 267 El orden y form alidadas de los procesos civil y criminal serán uniformes 

en todas l is Salas del Tribunal Superior y juzgólos y determinados por las Leyes, no 
„pudi ndo disp usarlos j a n u s ni aun e,l C c g r e s o 
• AHT 268- El cohecho, sob-uno j prevaricato de los Jueces produce acción popular 
contra ellos. 

ART. 259- Ningún Magistrado ó Alcalde podrí conocer en distintas instancias so-
bre un mismo negocio, ni en el recurso de nuli i»d que sob.e él se interponga. 

ART 270. En demandas del orden civil no hay fuero ni imnun'.dad para nipgun 
funcionario público, con cscepcion de los que marca el att 2 4 7 fracción l . 

ART. 271. KN l is d;m mdas del órden civd contra los Juec - s letrados de 1. ins-
tancia, y en las que estos tengan que iuterponer contra algún vecino ilul Partido .Judl-



cial sujeto á su jurisdicción, conocerá en 1. s instancia un Tribunal compuesto de los 
tres primeros Jueces Constitucionales de Paz con consulta de Asesor, en los casos que 
se deniárcan y según la Ley de la materia. 

ART. 272 Los Jueces Constitucionales de Paz, turnarán á voluntad de la parte 
actora de Jueces do 1 . * instancia para cubrir las vacan tas do éstos, quedando al 
reo el derecho de recusación con arreglo á la Ley. El Juez de Letras nías inmediato 
asesorará en este caso y en el que marca el artículo anterior- En caso de recusación ó 
escusa del asesor, la Ley orgiriica marcará los procedimientos. 

ART. 273. Los Jueces d e l . 5 3 instancia asesoraran a los Constitucionales de Paz 
d i Partido de su jurisdicción: en los casos de recusación el Juez de Letras del Parti-
do mas inmediato ó el abogado que se designe en los términos de la Ley. 

ART. 2~4. Ningún pleito p..dra entablarse en lo civil, ni en lo criminal sobre inju-
rias, sin hacer constar haberse intentado legalineute el medio de la Conciliación. 

ART. 275. En ningún negocio podra haber mas que tres instancias y tres sentencias 
definitivas, pronunciadas uua en cada sentencia. P.odra sin embargo interponerse el rc-
cu so do nulidad de sentencia ejecutoriada, menos en las c'ausas criminales que no ad-
miten es- recurso. . . , 

ART. 2 / 6 B S sentencias conformes ejecutorían cualquier negocio civil o causa 
criminal. No son opuestos á la confuí midad de las sentencias, ni la coudenacion en 
costas ó indemcización d- los gastos erogados en el pleito, ni cualquiera otra demostra-
ción que no altere la sustancia ó mérito instríncisó d- ia primera seLtenci-i. 

ART 277 Ninguno podrá ser preso sin que ge verifiquen estos requisitos. 
I Mandamiento de prisión firmado por autoridad competente. 
I I . Que el mandamiento espíes- los motivos de la prisión-
III 01« se notifique y se le dé copia si la pidiere. 

• I V . Que igu-1 copia se entregue al Alcaide fi.mada por la autoridad que decretó 
la prisión. , . , , , J 

ART 278 Todos los habitantes del Estado están obligados a obedecer los manda-
mientos de los Jueces y de.n s autoiidades, y podran reservar a salvo sus derechos. 
Cualquiera resistencia será delito grave. 

ART 279 Para pod;r D cretar U detención de un ciudadano, se necesita que haya 
eeniipb-ni prueba ó indicio de que es delincuente. 

A R T 2 8 0 E l detenido ser I puesto en l i b e r t a d por el encargado de su custodia si 
no se hubiere d- ca tado su prisión a las cuarenta y ocho horas de su arresto ó ratifica-
do ést como pona correccional. . 

Afir. 281. Dentro d- los dos dias naturales primeros del arresto se tomara declara-
ción al ti atado como reo, y se le instruí-a d« quién sea su acusador si lo hubiere y- de 
los testigos que depusieren contra él en la información sumaria. 

A R T ° 2 8 2 En caso d ; resistencia al mandamiento de la autoridad, ó cuando fun-
dadamente se tema la fuga del reo, podra usarse de la fuerza necesaiia, para hacer eje-
cutiva la disposición dictada. 

ART. 283 Son reos de atentado contra la libestad individual. 
I. Los que sin autoridad legal arresten ó manden arrestar á cualquier persona. 
II. Los que teniendo dicha autoridad abusen de ella arrestando ó mandando arres-

tar, ó cont inúame su arresto ó cualquiera persona fuera d é l o s casos determinados 
por' las Leyes, ó contra las formas establecidas, ó en lugares que no estén designados 
para ellas. 

I I I . Los Alcaides que contravengan á los artículos 12, 13 y 280 de esta Consti-

tución. 

T I T U L O N O V E N O . 

S E C C I Ó N 1 . * 

Del Gobierno político de los Distritos. 

ART. 284. El Gobierno político de las Distritos se confia á un individuo que se de_-
-nominará "Prefecto" y residirá en la cabecera respectiva. 

ART. 285. El nombramiento de los Prefectos de Distrito lo hará el Gobernador en-
trante á propuesta en terna de los Colegios Electorales de Distrito. Al efecto estos a! 
dia siguiente de la postulación de Ministros del Tribunal Superior, nombrarán los tre3 

individuos que deban componer la terna. El Presidente y Secretarios lo comunicará? 
al Gobernador remitiendo copia de la acta de la elección en debida forma y el Gober-
nador saliente la reservará para entregarla al entrante, quien hará el nombramiento 
dentro de los ocho primeros dias siguientes al del en quo tomó posesion. Cuando 
el Gobernador crea hallar motivos de nulidad en la postulación, lo comunicará al Con-
greso, para que decida, quien en caso do declararlo así decretará la nueva reunión del 
Colegio Electoral para proponer otra terna. 

ART. 286. Los Prefectos tomarán posesion el dia 1. ° de Noviembre de cada cua-
tro años que será la época de su duración y bien pueden ser reelectos- En los casos de 
falta temporal, suplirá sus ausencias el Presidente del Ayuntamiento de la Cabecera 
del Distrito y en las absolutas lo hará hasta que el Gobierno lo partícipe al Congreso 
para que decrete la reunión del Colegio Electoral y se provea en propiedad la plaza, 
pero el nuevamente electosolf servirá el tiempo que faltaba al que sustituyó. 

ART. 287. Los Prefectos son los representantes del Poder Ejecutivo en los.Distri-
tos, son independientes entre sí y todos estarán sujetos al Gobernador. 

ART 288 Para ser Prefecto se requiere ser ciudadano Queretano en el ejercicio de 
sus derechos, mayor de veinticinco años pertenecer al estado seglar y ser de notorift 
honradez. 

ART. 269. Las atribuciones de los Prefectos en sus Distritos serán. 
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I . Publicar y circular á las Municipalidades, las Leyes y Decretos que al electo les 
comunique el Gobernador. 

I I . Cuidar que los Colegios Electorales no se vean coartados por ninguna autoridad 
al ejercer su poder. 

I I I . Cuidar que se conserve á las autoridades Municipales toda la independencia de 
acción que esta Constitución les concede. 

I V . Conservar el orden y tranquilidad pública. 
V. Cuidar que en todas las poblaciones del Distrito se establezcan las autoridades 

que esta Constitución previene. 
V I . Ejercer el derecho de inspección que como representantes del Gobernador lesa 

compete sobre todos los ramos administrativos y sobre la fiel y exacta recaudación ó j 
inversión de los fondos piíblicos, dando cuenta inmediatamente de los abusos que note J 

VII . Tener especial inspección sobre las escuelas Municipales, cuidar que se esta-
blezcan las necesarias y avisar al Ayuntamiento de los abusos que note, dando partei 
en último caso al Gobierno si á pesar de sus advertencias no se cornjen. 

V I I I . Nombrar y remover libremente al Secretario de la Prefectura; y lo segundo á j 
los empleados de la oficina de su cargo, sujetándose á la Ley sobre povision de' em-
pleos. 

I X . Visitar por lo ménes una vez cada año toso el Distrito de su mando, dando 
cuenta al Gobierno, del estado en que lo encuentre y -proponiendo los medios de hacer 
cesar los males que note; pero no" podrá salir del Territorio de su Distuto sin licencia 
del Gobernador y cuando salga á la visita se reputará falta temporal y hará sus veces 
en la cabecera el Presidente del Ayuntamiento. • [ 

X. Impartir toda protección á las autoridades. Municipales para el cumplimiento d e | 
todos sus acuerdos y prevenciones, y cuidar con especialidad que se cumplan las Le- 3 
yes de Haeienda y de Policía. I 

X I Visitar frecuentemente los establecimientos de Beneficencia y marcar á las au-
toridades Municipales los defectos que note para que sean remediados, dando cuenta a! Gobierno en caso contrario. 

X I I . Disponer de la fnerza de Gendarmería que se ponga á sus órdenes para aten-
der á la seguridad de los caminos y poblaciones en sus Distritos. 

X I I I . Eseitar á los Jneces de 1. d iustancia y Constitucionales para que adminis-
tren pronta y cumplida justicia, ejercer sobre estos una inspección que- no coarte su 
independencia, pero que le permita estar al tanto de lo que pase para informar de ello 

al Gobierno. - . , , . „ 
X I V . Mandar personalmente en campaña, previa licencia del Ejecutivo y sin ella 

en los casos apremiantes qae no admitan demora, la Guardia nacional del Distrito da 
su mando y deutro del Territorio de su comprensión. 

X V . Imponer penas correccionales á los que les falten al respeto ó desobedezcan 
sus órdenes, pero sin que estas escednn de ccho dias de arresto ó cincuenta pesos de 
¡multa. 

ART. 290. Los Prefectos sobre los ramos inum'cipales solo pueden ejercer el dere-
cho d* inspección pero sin coartar la liberi id de acción de los Municip os; cuando pa-
ra tratar algunos asuntos concurran á alguna Sesión de los Ayuntamientos d<« sus Dis-
tritos, precidirán estos y tendrán voz en la discusión, retirándose á la hoia de la vo-
tación, 

ART. 291. Los Prefectos tendrán siempre en su oficina un padrón general de b s 
habitantes de su Distrito que procurarán renovar cada seis meses. 

ART 292 Cuidarán así mismo los Prefectos de reunir los m is datos estadísticos de 
. su Distrito para ir formándola lo mas exacta que sea posible, y ministrarán a la Socie-

dad de Geografía los que les pidan. 
ART. 293. Los Distritos para su mejor organización se dividirán en Municipalida-

\ _ des. Cada Municipalidad estará regida en lo político por un Sub-Prefeeto que ten-
• drá en ella las mismas facultades que los Prefectos en todo el Distrito siendo estos los 
| gefes inmediatos de los Sub-Prefectos. 

ART. 294. Las poblaciones que por su poco censo no sean eregidaa en cabecera de 
; Municipalidad, dependerán en su régimen político Municipal y Judicial de la que se 
- haya erigido en cabccara según la superficie Territorial en que estén situadas y hayan 
I ; correspondido á cada Municipalidad. En lo político estarán mandadas por un Comi-
^ sario dependiente del Sub Prefecto de la cabeeera á donde correspondan 
F - ART. £95. Los deberes y atribuciones d e los Comisarios serán respectivamente i» 
E l A 3. A , 4. * , 5 D , 6. " , 7 * , 10. rt , y 11. de las asignadas á lo? Prefectos, 

y ¡a ¡ 3 . 3 solamente en cuanto al Juez Constitucional de la poblacion;'tienen así mis-
P mo el deber de formar un padrón esacto de la poblacion puesta bajo su cuidado, y dar 
| á los Sub-Prefeeto<3 cuantas noticias sean necesarias para la conservación del orden- ó -

tranquilidad pública ó-aquellas que les pi lan sobre cualquiera de los ramos administra-
[ ti vos. Latienen-así mismo de impartir toda protección á las autoridades Municipales y 
1 Judiciales del mismo pueblo para que ssan obedecidas las órdenes y disposiciones que 
§ : espidan en la órbita de sus facultades ó para hacer cumplir las qué reciban de las auto-

.ridades de la cabeccra de la Municipalidad. 
ART. 296. En las poblaciones que por la división territorial queden subalternadas 

1 á la Municipalidad de la cabecera del Distrito los Comisarios se entenderán directa-
fe mente con el Prefecto de este. 



T I T U L O DECIMO. 

S E C C I Ó N 1 . 1 5 

Del Poder Municipal. 

A „ T 297 Toda poblacion « ¡ ¡ H . . . * Municipalidad, tendrá »., Ayun-
Oñts régimen es i n d j f d i e n t e de todas U> d e a s , - » * > su A j a n . . 

" 7 . Gefc de toda 1, Municipalidad, á <1 

S " f ' S í ^ * * 1» Municipalidad, b i e n i o voz , „0 , 0 . 0 -
Í í Publicar 1 « disposiciones , p e • la órbita d , su , facultades aouerd,,, los A>un-

t aníMSne r especial cuidad, de la exactitud f J | | el - a n e j o de los fondo, 

personal y pecuniaria si espidiere alguna que no conste en el . e g p r e s i 0 „ 
V. Llevar en su oficina una nota dé las o r ^ | p a g > g e s p u t p 

de su valor, objeto, fecha y nombre de la persona que rec.be, pa.a 

en la Sesión semanaria del Ayuntamiento « J l i f a r l o al Ayunta-

« - P r e n d a d « f i ^ f e f c í S I 
Título Undécimo, entendiéndose que esta facultad es solo para los 

Ayuntamientos de las cabeceras de » ^ p o l | c í a recordar pe-

¡ 8 fes^ísrrrr^*-—• 
íencia de las autoridades Municipales. , d 

X Administrar t o l o , los ramos de la Municipalidad, hacer lo, * 
manden y presentar mensualmente al Ayuntamiento la cu.nta documentada respectiva, 

sin perjuicio de presentar á fin do año la general 

X I Cuidar que las oficinas del Registro civil estén bien organizadas; que sus em-
pleados cumplan con las prescripciones de la Ley; que no se grave al Pueblo con cuo-
tas onerosas, y que el Reglamento que se espida se cumpla con exactitud. 

X I I Representai; á l a Municipalidad en juicio y fuera de él. 
X I I I . Aprehender á los malhechores poniéndolos á las veinticuatro horas á dis-

posición del Juez competente, y castigar correccionalmente con arreglo al Bando de 
policía. 

X I V . Perseguir la vagancia y juegos prohibidos. 
X V . Proponer al Gobierno las ternas que los Ayuntamientos acuerden para la pro-

visión de todos los empleos Municipales. 

X V I . Citar al Ayuntamiento á Sesiones estraordinarias, siempre que lo crea conve-

niente. 
X V I I . Distribuir las boletas de alojamiento, teniendo cuidado de que se cnmplan 

las garantías que en esta materia otorga la Constitución en su art. 23 . 
X V I I I . Procurar establecer el mayor número posible de escuelas en todo el territo-

rio de la Municipalidad; cuidar que en ellas no falten los útiles necesarios; velar por la 
puntual asistencia de los niños; cuidur que el Plan de Estudios se cumpla con exacti-
tud en toda su parte relativa á la instrucción primaria y hacer la cuotizacion, oyendo 
al Ayuntamiento, de la parte con que deben contribuir los padres de los niños que según 
el Plan de Estudios tienen ese deber. 

X I X . Cuidar que en todas las haciendas y ranebos, haya las escuelas que el Plan de 
Estudios previene, y visitar todas éstas cuando méaos dos f e c e s al año. 

X X Visitár las poblaciones comprendidas dentro del Territorio de la Municipalidad 
lo ménos cuatro veces al año; remediar del momento todos los males que note V dar 
parto al Ayuntamiento de todo, para que se acuerde lo convenieute. 

X X I . Cuidar del reparto do las aguas que hará según los acuerdos del Ayuntamien-
to; d-3 la conservación y construcción de fuentes públicas, procurando que existan las 
suficientes para q íe el iúbiieo no carezca de este bien. Hacer que los mercados estén 
bien situados y limpios, cuidar la abundancia y buena calidad de los efectos y de avisar 
oportunamente al Ayuntamiento si se prevee la carestía de alguno de los de primera ne-
cesidad. Impedir la fundación de establecimientos insalubres dentro de las poblaciones, 
asi como de los priigrosos que solo se situarán en lo¡? subúrbios de ellas Mandar prac 
ticar visitas á tas Boticas para que se recojan las medicinas rancias ó adulteradas T e -
ner especial cuidado con la propagación de lpúx vacuno y cuidar la conservación de los 
monumentos y edificios públicos. Conceder licencia para obras esteriores, lo que no se 
hará sino despuos que se haya presentado el diseño al Ayuntamiento y éste lo haya 
aprobado, cuidando el alineamiento de las calles y hermosura de las ciudades. 

X X I I . Dar cuenta semanariamente al Ayuntamiento de las disposiciones que en el 
ejercicio de sus facultades haya tomado, y cuando sea negocio de gravedad, dar cuenta 
hasta con las minutas de comunicaciones quo hubieren mediado. 
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X X Í I I . Imponer inultas hasta cíe veinticinco pesos, ó arresto hasta de ocho dias á 
las personas qué lo desobedezcan ó íe falten al respecto. 

X X I V . Todas'las demás inherentes á su cargo de Administración dé una Municipa-
lidad y las que por las Leyes se Ies concedan. 

ART. 300. Los Presidentes de los Ayuntamiéntos harán su protesta ante el Ayun-
tamiento de su Municipalidad en la fórmula siguiente: "Protesto cumplir leal y patrió-
ticamente los deberes del cargo que debo á la confianza del Pueblo, velar por el bienes-
tar y prosp- ridad de este Municipio: así Como por la tranquilidad y seguridad de sus 
vecinos. Protesto guardar y hacer guardar las garantías individuales que a los ciudada-
nos conceden la Constitución general de la República y la particular del Estado• " 

ART. 301. Los Presidentes Municipales tendrán siempre en sus oficinas un Registro 
en donde consten anotados por orden alfabético todos los vecinos de la Municipalidad, 
Iterando con separación el dé los estranjeros que conserven sus derechos de estranjería; 
de acuerdo con este Registro espedirá las cartas de domicilio. Ademas tendrá el padrón 
de su Municipalidad dividido por Cuarteles y Manzanas, en donde anotará los cambios . 
de domicilio qué se efectúen, según el parte que deberán darle los gefes de cuartel. 

*En el Registro tendrán anotado quiénes han ocurrido á sacar sus caitas de domicilio o 
de ciudadanía, de lo cual espedirá certificado siempre que se le pida, lo mismo que si 
carecen de este documento, para los efectos de la L e y . 

ARE. 302. Los Ayuntamientos tendrán siempre divididas las poblaciones de su com-
prensión en cuarteles y éstos subdivididos en manzanas; en cada cuartel nombrarán por 
propuesta del Presidente un individuo que se denominará "Gefe de Cuartel;" en cada 
manxana otro que se denominará -'Ayudante," éstos subordinados á aquel y cuyas 
obligaciones se marcarán. 

ART. 303. Las Secretarías de los Ayuntamientos serán las oficinas de los Presidín-
tes. Los Secretarios autorizarán sus disposiciones. 

ART. 304. Los Administradores de Rentas Municipales estarán bajo las inmediatas 
órdenes de los Presidentes, y no harán ningún pago que no fie a ordenado por ellos, con 
escepcion de los que por cuenta del valor del contingente gire el Tesorero general del 
Estado, que se pagará de preferencia y sin más requisitos quQ la presentación da la or-
den El pago se hará en los términos que ellas marquen. 

AP.T. 305 . Los Presidentes de los Ayuntamientos gozarán el sueldo que el respec-

tivo Ayuntamiento asigne. 
ART 306. Los'Colegios Electorales Municipales postularán los Presidentes de los 

Ayuntamientos antes de proceder á la elección de éstos; su duraeion será de cuatro 
años y bien pueden ser reelectos. 

ART 307 Las faltas temporales de los Presidentes, las suplirán los regidores por 
«u orden numérico. En las absolutas se avisará al Congreso para que decrete la reunión 
del Colegio; y que proceda á nueva postulación; el nuevamente electo durara el tiempo 
que faltaba.al que sustituyó. 
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ART. 308. E l período de los Presidentes durará cuatro años, y se comenzará á 
contar desde el 1. ° de Enero inmediato a la época que se fije como principio d.ej pe-
ríodo Constitucional. 

ART. 309. La 'elección de Presidente se hará como queda dicho en el art. 2S5 y en 
Vos últimos dias de Diciembre de cada cuatro años; ^ l v o el caso de elección extraordi-
naria que tendrá efecto cuando el CoDgreEO lo decrete. 

ART. 310. Los Colegios Electorales de Municipalidad, se reunirán todos los años 
en su cabecera el dia 15 de Diciembre para elegir el Ayuntamiento de su Municipali-
dad, en el número que se designará; d>spu.es de haber hecho esta elección procederán 
á la de los gefes de policía de los pueblos que esten subordinados á la cabecera. 

ART. 211. La base para la elección de Regidores será el cepso de la Municipali-
dad, nombrándose uño por cada dos mil habitantes y otro por la fracción que no llegue 
á ese número; pero solo en el caso de que por el censo resultase número par de regi-
dores. En ese caso y aun cuando no resultase fracción, se nombrará un regidor mas. 

ART. 312. Esta base subsistirá mientras el censo no exceda de veinte mil habitan-
tes, ni baje de diez mil; excediendo hasta treinta st? Dombraran once; pasando de trein-
ta, quince, que será el mayor número; y si el censo fuese menos de diez mil, se nom-
brarán cinco regidores que será el número menor. 

ART. 313. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad todos los años, saliendo les 
primeros números. En la primera renovación saldrá la mitad, y el que resulte de frac-
ción atendiendo al número impar de regidores. Les regidores que queden ocuparán los 
primeros números, y los entrantes los ú Ltimos en .el orden que fueron nombrados-^ 

ART. 314. Para ser regidor se necesita tener veintiún años cumplidos, ser ciuda-
dano Queretano en ejercicio de sus derechos, vecino de la Municipalidad que hace la 
elección, pertenecer al estado seglar y saber leer y escribir. 

ART. 315. El cargo de regider no es renunciable sino después de haber tomado 
posesion, y esto por impedimento físico. En los casos de nulidad de elección lo avisara 
el Presidente al Congreso para que decrete su insubsistencia y convoque al Colegio á 
nueva elección. 

ART. 316. Los Ayuntamientos tendrán sesiones públicas semanariamente el día 
que fijen las ordenanzas que tengan para su régimen interior, sin perjuicio de las que 
cite estraordinarias el Presidente de la Municipalidad, üespues de la Sesión pública) 
habrá también secreta para los asuntos que el Ayuntamie.ptp califique con e>te requi-
sito, y habrá también estraordinarias secretas cuando el Presidente ó el Ayuntamiento 
lo crean necesario. 

ART. 317. Para que haya Sesión se necesita cando menos, la mayoría absoluta da 
los regidores nombradores. 

ART. 318- Las resoluciones de los Ayuntamientos se acordarán por majaría de vo-
tos teniendo el dereeho los regidores que disientan d e l i a£ e i ' constar en la acta sys vo-
tos particulares 
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ART. 319. Cuando el Presidente ó alguno de los Regidores tengan Ínteres personal 
en el asunto qusse discute ó se trate de sus personas, se retirarñn del salón para solo 
ese asunto á la hora de la votación. 

ART. 320. Son atribuciones de los Ayuntameiatos: 
I . Fijar anualmente los gastos?de su Municipal.dad, comprendiéndose los do las po-_: 

blaciones que queden subalternadas á la cabecera. 
I I . Nombrar el dia segundo de su renovación anual las comisiones de que han d | 

estar encargados los regidores; pero éstos se limitarán á tener sobre esos ramos la de- | 
bida vigilancia para saber si son ó nó atendidos por el Presidente; llamaran la atención 
de éste hacia las faltas que noten, y si no fueren remediadas aaran parte al Ayunta . . 
miento para que exija al Presidente la responsabilidad ¿ que hubiere lugar. 

I II . Suspender y acusar alPresidsnte cuando notoriamente abandone la Municipal.-
dad y no cumpla con la escrupulosidad debida las obligaciones de su cargo; obrando en 
estos casos con arreglo á la Ley de responsabilidad. 

I V . Resolver todos los negocios que correspondan á la Administración municipal, y j 
servir de consejo al Presidente en los casos arduos que se le presanten. 1 

V . Disponr'r para gastos estraordinarios de los fondos estraordinarios que con tal fen j 
se dejen en ¡os presupuestos. , . i 1 

V I . Aprobar el presupuesto que una vez fijados los gastos presentara anualmente eC 

Presidente. . . , 
V I I . Examinar las cuentas de gastos que p r e s e n t a r á e l Pres idente ,y Adminis t rador 

de Rentas Municipales; aprobándolas si los gastos se han hecho con arreglo al Fresu. i 
puesto foimado. remitiéndola despues a la Con.aduría general ó exigiendo a quien cor-
responda la debida responsabilidad si ha habido mala versación En los casos en que la 
responsabilidad se tenga que exigir al Presidente, el regidor que tenga el ultimo nume-
ro llevara la voz por el Ayuntamiedto enjuicio y fuera de él. Aprobar los contratos que ¡ 
celebren los Presidentes Municipales sin cuyo requisito no serán validos. 

V I I I . Facultar al Presidente paia que cuando llegue el caso de que algunas de la3 1 
partidas destinadas en el Presupuesto á algún objeto, no d e b a s e g u u s e mnrtiendo en el , 

pdéda emplearse en algún otro. j 
I X Nombrar anualmente la Junta de Hacienda de que trata el Titulo Lndec .mo, ; 

Sección 4. d , art, 405. . . , , 
X . Nombrar entre sus comisiones una de Hacienda quesera compuesta lo menos üe 

dos individuos, y la que tendrá entre sus atribuciones» las que esta Constitución o | 
las leyes le marquen. . . 

X I Nombrar de acuerdo con el Presidente las ternas que se han de remitir a l b o , 
bierno para laprovision de todos los empleos Municipales según la ley de la materia. 

X I I Nombiar y remover libremente su Secretario. i „ 
X I I I Suspender oyendo al Presidente cualquiera d é l o s empleados Mumc.pale, y 

destituirlo, si practicada una averiguación resulta culpable en la omisión d e s ú s deberes. 

X I V . Formar y decretar el Bando de Policía en sus respectivas Municipalidades. 

X V . Formar su Reglamento interior. 
• X V I . Formar y decretar los programas de las festividades públicas, poniéndose de 

' acuerdo con la autoridad política. 
X V I I . Recibir la protesta de estilo al Prefeoto, Presidente del Ayuntamiento, Re-

gidores y demás empleados Municipales. 
X V I I I Todas las demás que esta Constitución ó las Leyes les demarquen. 
ART! '321. Ni los Ayuntamientos como Cuerpos Colegiados, ni ningún empleado o 

funcionario Municipal con esta calidad, podrán ingerirse directamente en negacios po-
líticos, ni hacer por s í , adoptar ó dar curso á solicitudes ó espofeiciones de este gene-
ro, pues su único y sagrado objeto es el adelanto material y moral de la Municipalidad 
que el Pueblo les confió, y solamente como ciudadanos podrán tomar parte en las de-

I liberaciones políticas- , 
ART. 322. Todos los Ayuntamientos al formar sus presupuestos reservaran una cau-

• tidad proporcinada para gastos estraordinarios; cualquiera de éstos que ocurra lo man-
' darán pagar de este fondo sin que una vez gastado todo el reservado se pueda autorizsr 
! otro; sin embargo, cuaudo por alguna calamidad pública se haga indispensable, darán 

parte al Congrego paia que éste decrete la reunión de la Junta de Hacienda, con ¿l 
fin de que designe los fondos de donde haya de cubrirse el que sea necesario hacer. 

ART. 323. Los Pueblos comprendidos en el Territorio de la Municipalidad estarán 
subordinados a la cabecera de ella y en lo municipal serán gobernados por un individuo 
que se denominará '^Gefe de Pol ic ía ," y que dependerá directamente del Presidente 

M A"rtP 324. Los Gefés de Policía tendrán la obligación de cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones que dicten el Presidente y el Ayuntamiento de la cabecera Son'eii 
los pueblos los representantes del Poder Municipal y obrarán en completa independen-
cía, pero con armonía para con el Comisario y Juez Constitucional. 

ART. 325. Los Gefes de Pol ic ía ' como representantes del Presidente Municipal, 
tendrán cuidado de que no se gaste mas que lo que conste en el Presupuesto que pata 
gastos de sus respectivos pueblos, "hayan fórmadd los Ayuntamientos de la cabecera y 
de dar parte á éstos de todas sus necesidades para que provean á su remedio. 

ART. 326 Los Gefes de Policía tendrán mucho cuidado de la buena organización 
de las escuelas; en que se cumplan los Bandos de policía, y en que la recaudación áe 
los fondos, si hay en sus pueblos oficinas recaudadoras, se haga con toda pureza. 

ART.' 327. Los gefes de Cuartel tendrán á su cargo la conservación d«1 orden en 
todo el que se les encomiende, y serán auxiliados por los ayudantes dé Manzana- Cui-

'darán la exacta observancia de los Bandos de Policía; aprehenderán y presentarán ál 
Presidente Municipal, los.ladrones. vagos ó tahúres de profesionque se avecinden h i 
él, y llevarán con toda escrupulosidad el padrón de su Cuartel, anotando los que se 
avecinden de nuevo y los que cambien de domicilio; de tode h> cual darán inmediatá 

"mente parte al Presidente. 



ART. 32S. Los Ayudantes tienen en sus manzanas las mismas obligaciones que los 
íGefes en sus Cuarteles; siempre tendrán el padrón de los habitantes de sus Manzanas, 
anotando diadamente los cambios de domicilio que se efectúen, y*se dirigirán p°ara 
dar sus partes á los gefes del Cuartel, á fin de que éstos anoten el padrón que según el 
artículo anterior deben llevar, y dén al Presidente los partes que se les prescriban. 

ART. 329. Los Gefes de Policía. Gefes de Cuartel y Ayudantes de Manzana, servi-
rán gratuitamente sus cargos por dos años, y bien pueden ser reelectos, aunque es es-
cusa justa haber servido los dos años para es¿ar encentó de cargos consejiles per igual 
tiempo. Los Gefes de Po'ieía pueden ser remunerados por algún sueldo, cuando así lo 
crea conveniente el Ayuntamiento de la cabecera. . 

ART. 330 . Los Gefes de Policía no pueden ser removidos sino por causa justificada 
y por el Avuutamiento de la cabecera á donde correspondan; de ello darán parte al 
Congreso, "quien calificará, y si declara bien hecha la remocion decretará la reunión del 
Colegio Electoral Municipal respectivo para que proceda á nueva elección; de lo con-
trario mandará reponer al agraciado. E l Ayuntamiento al remover á un gefe de poli-
cía, nombrará interinamente quien lo sustituya. 

ART. 331. Los Gefes de Cuartel y Ayudantes de Manzana, pueden ser removidos . 
libremente por el Presidente Municipal 

T I T U L O U N D É C I M O . 

S E C C I Ó N 1 . * 

De In Hacienda del Estado. 

A n r . 332 . La Hacienpa del Estado la forma la suma de los contingentes con que 
cada Distrito debe subvenir á los gasto» públicos. E l Congreso durante su primer pe-
r í o d o de Sesiones y una vez aprobado el Presupuesto de los gastos del año anterior, 
repartirá su valor entre los Distritos fijándoles el contingente con justa, proporcion al 
vídor de su propiedad rural, urbana, fabril, dotal, mercantil, industrial uioviliaria y 
moral. Entendiéndose por propiedad moral ó industrial el «apital que resulte de supo-
ner el producto de cualquier empleo, profesión ú oficio que se ejerza, como un.rédito ¡¿1 ' 
6 p g del moral del individuo; teniéndose presente lo que sobre este particular dispone i 
ja Ley de Hacienda 

ART. 333- Forma parta de la Hacienda del Estado el producto de.Ja contribución 
de escentos de Guardia Nacional que cobrará la autoridad política de .cada poblacion 
y según el Reglamento que espedirá el Congreso. 

ART. 334. Los productos de la Contribución de Guardia Nacional, se dedicarán 
única y «oclusivamente al pago de la Guardia Móvil y á 1.a compra de armamento» 
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vestuario y muniniones necesarias, para que en caso de alterarse la tranquilidad pübli-
r pueda ponerse mayor fuerza sobre los armas. E l Presupuesto no contendrá mas que 
os' ¿asios civiles del Estado y los de Gendarmería y Pol ic ía necesarios al buen servicio 

de fe poblaciones y á la seguridod de los caminos. U n a Ley reglamentara estas tuer-
zas Los gastos militares del Estado, se harán todos con cargo al fondo de Guardia Na-
cional; su presupuesto se presentará por separado y ninguna fuerza podra ponerse sobie 
las armas rjue no sea con el carácter de esta institución 

• 

S E C C I Ó N 2 . « 

De los empleados de Hacienda del Estado. 

ART. 335. En el Estado no habrá mas empleados de Hacienda, que los que sirvan 
en la Tesorería General de la Capital, cuya planta sera la siguiente: 

Un Tesorero General con S 1 ,800 0 0 
U n Cajero f f t 

U n Tenedor de libros 1 .000 0 0 

Un Escribiente 8 0 0 ™ 
Un Moso de aseo 2 0 0 0 J 

Gastos- de libros y oficina 200 0 0 

§ 5 ,500 0 0 

» 

ART 336. Los pagos q u l e l Tesorero tenga que hacer en los Distritos, Í6s hará me: 
diante órdenes que girará al cargo de los Administradores-de Rentas Municipales. 

ART. 3S7. La Tesorería del Estado es la única oficina Pagadora, en consecuencia 
ella sola llevará la cuenta correspondiente á cada oficina, girando en los dias últimos 
del mes para los de los Distritos á favor del gefe de «lia por el valor de la nomina según 
la planta aprobada en el Presupuesto. 

ART. 338. E l Tesorero es Gefe de su oficina, será nombrado por el ( ongreso a pro-
puesta en terna del Gobernador. -

ART. 339. Los empleados de la Tesorería serán nombrados por el Gobernador, a 
propuesta en terna del Tesorero. . 

ART. 340- E l Tesorero, Cajero, Administradores de Rentas Municipales y Lajeros 
de estas oficinas, caucionarán su manejo con arreglo á la ley de Hacienda. 

ART. 341. La Tesorería del Estado se entenderá para los pagos de los Distritos y 
para cobrar el contingente', solamente con los Administradores de Rentas de las cabe-
ceras de los Distritos. Estes se-entenderán con los de las Municipalidades. 

ART. 342. La contabilidad en todas las oficinas de Hacienda del Estado ó Munici-
pales. se llevarán por Partida Doble. 
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diante órdenes que girará al cargo de los Administradores-de Rentas Municipales. 
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del mes para los de los Distritos á favor del gefe de «lia por el valor de la nomina según 
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para cobrar el contingente', solamente con los Administradores de Rentas de las cabe-
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1 ART. 343. Los (Jefes de jas oficinas del Estado recibirán á fin de mes el valor ínte-
gro de la planta que tengan aprobada, y si por vacante de algnno de los empleos, 4 poV 
ahorros en los gastos de Secretaría, le resultase algún sobrante, éste lo hará ingresar al 
Tesoro del Municipio, en cuya oficina se le dará entrada acreditando la cuenta de de-
-oluciones y quedando estas partidas á favor del Municipio. 

S E C C I Ó N 3 . 

De la Hacienda Municipal! 

• ART 344. La Hacienda de los Municipios se forma con la suma de los productos de 
Jas contribuciones sobre los capitales que se especifican en el art. 331, cuyo tanto fija-
rán las Juntas de Hacienda de Distrito; con los productos de los derechos de plaza, fiel 
centraste, aguas, multas, licencias para diversiones públicas, casas de Abasto, canales 
exteriores, réditos de capitales á censo sean de beneficencia ó los llamados de propfós, 
y el producto de la contribución de pleitos de que habla la Ley de Hacienda; asi como 

los que en lo sucesivo les asignen las Leyes . . 
ART. 3 4 5 . Solo el Congreso del Estado podrá aumentar los arbitrios de las .Munici-

palidades ó Distritos, según las iniciativas que al efecto hagan los respectivos Ayunta-
mientos; pero ésto nunca podrá ser gravando los efectos del consumo ó del ^ transito. 

ART. 346. El modo y forma con pue los propietarios y demás causantes de fcontri-
buei-mes deban hacer las manifestaciones de sus capiteles físicos ó morales, se esplicara 
en la Ley de Hacienda. 

SECCIÓN 4 , 

De las Juntas de Hacienda de las Distritos. 

. \ | r 347 Los Ayuntamiento? de las cabeceras de Distrito, nombrarán el dia 15 de 
Octubre de cada año'una Junta compuesta de la Comision de Hacienda del Ayunta-
miento, un agricultor, un propie'ario de fincas urbanas, un fabricante, un comerciante, 
un artesano, un empleado, un abogado y un médico. Los. Ayuntam.enios de las Muni-
cipalidades del Distrito nombrarán dos propietarios de fincas rústicas y urbanas, dos 
comerciantes y.dos artesanos ó dos particulares en representación de estos. -

\RT 343 ' El dia 20 de Octubre se reunirán los individuos nombrados por las .Mu-
nicipalidades en la cabecera del Distrito y unidos á los que eligió el Ayuntamiento de 
la cabecera, teniendo por Presidente al de ésta, se inhalarán en Junta que se denomi-
nará "Junta de Hacienda de (tal parte ,V y cuya instalación comunicaran inmed.ata-
mente al Ejecutivo del Estado. La taita de alguno ó algunos de los nombrados, no em-
barazará la reunión de la Junta, . . fr,,i_„ i„„ 

ART 349. El Presidente Municipal dará cuenta con los Presupuestos de todas as 
Municipalidades del Distrito que hayan aprobado sus" Ayuntamientos y que habrán te-

nido cuidado de remitirle antes de la fecha de la instalación de la Junta, y con la asig-
nación oue por contingente hizo al Distrito el Congreso del Estado. Estos documentos 
pasarán á una Comision compuesta de tres individuos de su seno, que se nombrara por 
Escrutinio secreto y los que presentarán al tercero dia un dictamen con la división que 
havan hecho á ias Municipalidades todas del Distrito de la parte con que cada una de-
be contribuir para cubrir el Contingente. Para hacer esta cuotizacion tendrán presente 
respecto a las Municipalidades lo que marca el art. 331. El dictamen se d - u t . r a ese 
lui'mo dia, v quedará aprobado con reformas ó tal cual lo hizo la Comision La cuota 
asignada á ¿ada Municipalidad se. aumentará al valor de su Presupuesto particular, y e 
misrtio dia quedará uombradauna c o f s i o n por cada Municipalidad para que al sigu.en-
£ presenten el Plan de Hacienda para cubrirlo. Estos se d,cutirán p o r o r d e n j e m ^ 
mo dia, podiendo la Junta acordar las reuniones necesarias hasta por los ties 
guientes d,hiendo quedar aprobados para el dia 2 7 de Octubre, á fin de que inmedia-
famente sean remitidos por el Presidente al Congreso del Estado, para los efecto, de la 

fracción V I H del art. 164. 
ART 350. Si el Congreso devuelve sin observación el Presupuesto se publicara por 

bando encada Municipalidad, cuyo bando encabezará el Presjdente en a fornns i -
miiente N- Presidente de esta Municipalidad á todos sus habitantes hago saber 
% la Junta de Hacbnda de este Distrito lia acordado, y el Congreso ha aprobado el 
l u i e n t e Presupuesto y Plan de Hacienda que regirá por todo el año próximo ven.de-
ro

C(Despues copia literal del Presupuesto y Plan de Hacienda^ y terminara asi Lo 
que en nombre de los Poderes del Estado mando se cumpla en la comprensión de esta 

Municipalidad."' . 
ART 351 Si el Congreso hubiere devuelto los Presupuestos con observación pasa-

rán al Ayuntamiento respectivo P ^ a que los reforme en el sentido que indique,-y si 
sólo fuesen las observaciones al Plan de Hacienda en tal caso solo la Junta de Hacien-
da será la que volverá á reunirse inmediatamente para reformarlo. . 

ART 352. El Condeso se ocupará de preferencia.de la revisión de estos documen-
tos que deberán quedar espeditos para publicarse el dia 1. c de Diciembre en todas 
las Municipalidades 

S E C C I Ó N 5 . 

De las Administraciones de lientas Municipales, 

ART. 353- Las Administraciones de Rentas Municipales organizadas por los Ayun-
tamientos respectivos con arreglo á sus necesidades, quedan encargadas de la recau-
dación de las Contribuciones impuestas en el Municipio por las Juntas de Hacienda. 

ART. 354. Las mismas Administraciones harán la distribución del dinero para cu-
brir todos los gastos cpie consten en el Presupuesto, en consecuencia, ninguna persona 
ó Comision podrán manejar fondos públicos. 



ART 355 Para las manifestaciones de los capitales, para fijar los morales y confór-
m a t e ó nó con los vahíos de los que se presenten, se establecerán en las Municipali-
dades las Juntas de que trata la Ley de Hacienda. _ . j 

ART 356. En todas las Administraciones de Rentas Municipales, habra un Admi-
n i s t a L responsable, un Cajero también responsable y los demás empleados que a 
iuicio de los Ayuntamientos respectivos sean necesarios, , 

ART. 357. Todos los empicados de estas oficinas serán nombrados por el Goberna-
dor á propuesta en terna de los Ayuntamientos. 

ART. 3 5 Í Las obligaciones de los Administradores serán. 
L Recaudar con la mayor activad y eficacia, todos los impuestos que, las Ju tas 

Hacienda decreten, así como los réditos de los c a p i t a l e s y demás percepciones de la 

1 en seguridad y bajo su mas estrecha responsabilidad todos los ú t i l , 
a l b " . y Z a s objeto^ que p c r e z c a n á la Municipalidad, así como los c o d a l e s en 

1 j f c l i l K i S K empleados de la Municipalidad; de 
J M ^ Í S e u en la atención, y fomento de todos los ramos 
de todos los libramientos que acuerden los Ayuntamientos, 
i o 3 d e s i „ n a d o s en el Presupuesto ó con cargo al de estraordmar.os, de las lelaciones 

obras que se emprendan por la Municipalidad, s ^ i S e l -
los valores estén conformes. Todas las órdenes de pago nominas y 
deberán ir firmados, por el Presidente del Municipio, sin cuyo requisito no podran p„ 

? 1 v ' L a r de preferencia las libranzas que á su cargo gire el Tesorero General del 
Estado, cuyos plgos bara a la fecha que esprese el documento y sin necesidad de la 

firma del Presidente. n-eseu-
V Practicar el dia último de cada mes el correspondiente corte de caja, en p.esen 

" I S I á tos Administrad«« dé las cabeceras de Eistnto, y qnedandolo fc » • 
S ^ ^ r e S p e n í o á ellos eon las mismas obligaciones , n e t.enen es,™ lacra el Te 

" t H K . las Municipalidades qnc 4juicio del A j a m i e n t o , el Cajero pueda 

servir de Tenedor de libros, asi se verificara. 
ART. 360. Son obligaciones del Cajero. 

1 Llevar los libros bajo el sistema de Partida DOBK en donde no haya un tenedor 

m W X ^ Administrador de los caudales ^ maneja, conservan-

l i l i l í ^mA» firmada3p5r elPresideDte yeI 
f r a c c i o n e s , ^ y d e l a r , 3 5 0 , 1 a 

7. * cuando lleve la contabilidad. 
V r.levar su Libro de Caja aun cuando haya tenedor de libros. 
I „ r 36 . Par . ser Administrador y Cajero, se necesita ser « ^ j r í f e 

m a y o r de veinticinco aftos. de C o r i a providad y bonrade, p i t r e o en la coptabWad 

pormenorizado de las Eneas ^ ^ f « « 
tale-morales, del industrial moviliario y en general de todos los que u . 

b U f R T 363 Los empleados de las oficinas de Rentas rendirán a la Sociedad de Geo-
g,-af¡a y Estadística todos los datos que en el ramo de Hacienda les pida. 

ART 364 Los causantes de contribuciones harán sus pagos en las oficinas. EL 
Administrador nombrará cobradores con aprobación del Ayuntamiento, pero estos .solo 
tendrán por sueldo e] r e c ^ o que según .la Ley debe imponerse a _los morosos. 

A R T 3 6 5 L os Ayuntamientos reglamentarán las oficinas de H A C I E N D A y LA Comi-
sión de - t e ramo puede visitarlos siempre que lo crea necesario ó conveniente. 

ART.' 366. Losempleados de la Administración de Rentas liaran ante los Ayunta-

mientos las protestas respectivas. . 
* r T 367. Los P r e s i d e n t e s Municipales son los Gefes inmediatos de los Adminis-

tradores de Rentas, y solo de él recibirán órdenes de pago, salvo el caso que marca la 
fracción 4. * del art 357. 

\RT 36S. Dentro de los primeros cinco dias de cada mes formara el Administra-
d 0 ; u n a cuenta general en donde constarán las partidas todas de ingreso y egreso y las 
operaciones practicadas en el mes anterior en todos los ramos de la Administración con 
Implicación necesaria para su fácil inteligencia; el Ayuntamiento la examinara por 
medio de su Comision de Hacienda y si la aprueba remitirá dos copias, una al Congre-
so del Estado y otra á la redacción del periódico oficial. Cuando por las cuentas, o poi-
que al practicarse un corte de Caja la existencia no caté absolutamente conforme con 
los libros, y se note que el Administrador ó el Cajero no cumplen con la escrupulosi-
dad debida, el Ayuntamiento suspenderá al responsable inmediatamente y se le loma-
rá causa para exijirle la responsabilidad á que haya lugar. 

ART 369. En los primeros diez dias del año presentirán los Administradores «a 
cuenta general documentada de todo elanterior la que revisada por el Ayuntamiento.: 



se mandará original con los comprobantes al Congreso del Estado y una copia simple 
para su publicación. Las Cuentas quedarán archivadas en la Contaduría, y él 
grcso mandará espedir el finiquito al Administrador, si >on aprobadas; si no lo son e] 
Contador General hará ocurrir á la Capital al Administrador responsable, para las ace-
raciones á que h u b i e r e l u g a r , y s i resultase algún desfalco se procederá en su contra 

con arréglo á la Ley de responsabilidad. 
• ART 370. Las compras de materiales y cuanto sea necesario para la atención de lo> 

ramos Municipales, deben ser hechas por los-Presidentes Los administradores los re-
cibirán y cuidarán que no se mal-gasten pagándolos previa la orden dei 1 reaiecta y 
recibí del interesado. .. . . 

ART 371. Los cobradores y empleados dedicado! a la recaudación, recibirán una 
lista firmada por el Administrador y las respectivas cédulas de cobro que de cada ra-
mo le entregue, siendo el cobrador responsable de esas cantidades. En la recaudación 
de ai-unos ramos como los impuestos por plaza &c- que no admiten cédulas, llevara el 
cobrador un libro en el que anote las partidas diaria!* que recaude y entregue cuyo li-
bro rubricará el Administrador en cada partida que entere. Por esta recaudación los 
Ayuntamientos fijarán el tanto por ciento que los cobradores debau percibir. 

ART. 372. Los Administradores dé Rentas serán responsables, no solo por las par-
tidas que reciban, si no por las que dejen de pagar los causantes, si no han procedido 

á la ejecución de sus bienes en los términos de la Ley. . 
ART. 373. Los empleados de Hacienda en ningún caso podrán percibir el tanto 

por ciento délos impuestos que recauden, sino que los Ayuntamientos les señalaran un 
sueldo fijo y tienen la obligación de recaudar los impuestos ordinarios y estraordinarígí 
que se decreten. 

T I T U L O DUODECIMO. 

S E C C I Ó N 1 . 

Milicias del Estado. 

ART 374. En el Estado no habrá otra clase de milicias que con el carácter de 
Gutidia Nacional y esta se dividirá en tres clases, Activa, Estable y Sedentaria, 

ART 375 Todos los ciudadanos Queretanos desde la edad de diez y ocho anos bas-
t aTa de sesenta tienen la obligación de inscribirse en la Guardia Nacional con aneglo 
f i a Ley de la materia, voluntariamente en la Guardia Móvil y forzosamente en la Es-
table los que no tengan ecepcion legal y en la Sedentaria los que la tengan. 

ART. 376. Los individuos que se alisten en h Guardia Móvil prestaran su servicio 

qne se les asigne. . b a j o l a s órdenes del Gobernador a 
ART 377. La Guardia Nacional estara j Reglamento respectivo; el Go-

c u y o cuidado se confía la fiel y exacta observan- del : ^ ^ p o f k p a r t e d e 

beínador puede delegar sus ^ e n sus respectivas demarca-
Guardia Nacional que este sobre las armas 

dones. n , . p . d Q fi:ará el número de tropa que deberá estar bajo 

« cua"y eü qué númer08e mo 

zará la Estable. . 
S E C C I Ó N 2 . 5 4 

Policía y Gendarmería 

A r t . 3 7 , Para la seguridad y 
dad de los caminos se establecerán Guardias ^ p g » a j p * J fl 

lio. El Reglamento de estas fuerzas marcaia su org 
qne deberán usar. . . , t o d a s ] a s Municipalidades del Estado 

ART. 380. Estas fuerzas estaran ^ . d d a , n e s t a r á Q á las inmediatas 
reconociendo como centro la Cabecera d i Detrito re P ^ M u n i c i l e 8 , b a j o l f. 
órdenes de los Prefectos la Gendarmería, J de los 
inspección de los Prefectos, la ^ acreditaran suficie,-

ART. 381- Los ciudadanos que quieran servn eu 
temente su honradez y serán voluntarios d a ^ d e b e L e a e r. 

ART. 382. El Congreso del Estado fija a e u j ^ d e l Estado, 
tanto de Gendarmes como de Policías, y f ^ f ™ s c e s i j 0 á los ciudadanos y 

ART. 382. Queda pr§ibido M e l b l e erias en determinadá*. 
solo el Congreso del Estado podra - - ^ ' ^ e L C n motivo que hizo concede-
poblaciones y por casos estraordinarios, debiendo cesar 
la licencia 

TITULO DÉCIMO-TERCIO 
S E C C I Ó N Ú N I C A -

De la Inslrucdon Pública. 

eada ramo. 10 



ÁRT. 385 . La Instrucción Primaria estará bajo la inmediata inmediata inspección 
de los Ayuntamiento , quienes tendrán cuidado de vijilar y de proveer á los niños,po-
bres .en las particulares, y á todos en las públicas de los útiles que sean necesarios pa-
ra su enseñanza. La Instrucción secundaria estará bajo la inmediata inspección del 
Gobernador; los capitales que á esto ramo estén destinados serán manejados por el Te-
sorero General, y el completo de los gastos se bará por cuenta del Estado. 

ART. En todas las Poblaciones, Haciendas, Rancherías ó Congregaciones ge esta-
blecerán Esfeuelas Gratuitas de Instrucción primaria para ámbos sexos; los Ayunta-
mientos vijilarán que las que se establezcan, ténganlos requisitos necesarios para el 
aprovechamiento de la niñez y cuidarán muy singularmente de la chtse de personas 
que se pongan de Preceptores, exigiendo que estén dotados de instrucción suficiente y 

sean de suma moralidad. 
ART. 337 . Las Escuelas serán espensados por los fondos del Municipio, en las po-

blaciones ó Congregaciones y Rancherías, cuando no pertenezcan á algún particular, 
en estos casos y e n ' las Haciendas ó Ranchos, es obligación de los dueños establecer 
las necesaria? y con los requisitos marcados. Las Haciendas que estén compuestas da 
mas de una fracción, y que tengan distantes unas de otras lo que en el Estado se deno-
mina con el nombre de " Cundí illas," tienen los dueños el deber de establecer una es-
cuda en cada una de ellas siempre que su censo esceda de doscientos habitantes de 
ámbos sexos Los Presidentes Municipales cuidarán del cumplimiento de esta preven-
ción y prudencialmente y oyendo á sus Ayuntamientos decidirán las dudas que se sus-
citen, dando cuenta al Gobierno de su resolución. 
. ART. 388. El Congreso del Estado decretará el número do establecimientos que 

deban dedicarse en la Capital á la Instrucción secundaria, asi como c'n aquellos de los 
Distritos que sea posible establecerlos. 

T I T U L O D É C I M O - C U A R T O , 

S E C C I Ó N Ú N I C A . 

De la Estadística del Estado. 

. ART. 3S9. Para la formación de la Estadística del Estado, para fijar la verdadera 
situación geográfica de sus poblaciones, y :para formar la Carta del Estado, se estable-
ce en ia Capital una Sociedad de Geografía y Estadística. Esta Sociedad tendrá una 
sucursal en cada uno de los Distritos y las dé los Distritos establecerán sucursales en 
las Municipalidades que sea posible hacerlo. 
. ART. 390. La Sociedad de la Capital se pondrá en relación con las de la Capital 

de.la Repúbl ica V demás Estados, para auxiliar á la formación de la Estadística Gene-
ral del País. 

— 59 — 

* 3 9 ! Todas las autoridades, y oficinas tienen obligación de ministrar a la Sc-
y notieias les pidan sobre los ramos que les estén encomendados, 

. . § v . ,1, niíe las noticias que dén sean lo mas esaetas posible. 
C U 1 ando d e q u o l a s j q • Reg l amen to respectivo q u e c o -

S ' l í i , Ü . o! Presupuesto de! Estado se reservará una cantidad para el fomen. 

o p o n e r 

de va á prestar el servicio. 

T I T U L O D É C I M O - Q U I N Í O . 

S E C C I Ó N Ú N I C A . 

Del Registro Civil. 

ART 396. Las oficinas del Registro civil, son dependientes de los Ayuntamientosi, á 
ellos corresponde cumplir las obligaciones que impone la Ley general y el Reglamento 
q ^ s e espedirá, y las Administraciones de Rentas Municipales serán las recaudadoras 
de los fondos que por el Reglamento se l e s concede. f , ftficinas. 

ART 397 . Los Presidentes Municipales son los gefes inmediatos de; estas oficinas, 
á ellos dará el Juez parte de todo lo que ocurra, y de ellos recibirá las ordenes respec-

t lVART 398- Los empleados del Registro Civil serán nombrados por el Gobernador á 
propuesta en terna de los Ayuntamientos. En los lugares en donde el Registro no este 
establecido, los Presidentes del Municipio servirán de Jueces, hasta que se nombre el 

qu3 deba encargarse de ello. , . , 
ART. 399. A ningún certificado, sea de nacimiento, matrimonio, muerte o viuae-

dad, se dará fó ¿n las oficinas del Estado, si no ha sido espedido por la del Registro 
civil; cuando en la época da que se trate no hnbiere estado establecida en el lugar esta 
oficina, se sacará el certificado de la Parroquia respectiva y se llevará al Juez del 1.0-
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gistro civil para que al pié del mismo haga 
admitirá ninguno, ni se reconocerá « J ^ fc e s p e d i c Í 0 n de la Ley gene-
se qne esta disposición, comprende a los ocuiri 

- § ^ - - — 

TITULO DÉCIWO -SESTO. 

SECCIÓN ONICA. 

„ „ * - * * » R ' f " m " 

daa qae .kt.-n»,..«» ! « L « ? « ' t í S f f l U este-ohligacion. " . 

trufad 
Cllo se necesita que se presente imciaU a a ^ g dccretará para un d i s -
putados; si después de los ^ ^ « ^ g ^ ^ M n a i ^ i d a d pasándoseles la tu,-
Lo dia la reunión de todos!l°^°1^f^Sdnos en escrutinio, para quedictami-
eiativa, éstos nombraran una g ^ S & g ^ aprobada 6 reprobada en todo o en 
n e y se discutirá este dictamen; si a l C o D g r e s o en oficio firmado 
parte, se espresará de una l a acta. El Congreso en vista de 
por los miembros de la mesa, » - ^ d - e cop a i a i n i c i a l Í 7 a en la parto 
L votaciones de los Colegios, s ^ p o d r a t e n e i c n ^^ ^ J g E l e c t o r a l e , S i foe 
ó en todo lo que haya sido aprobado po a mayor d e | a p r o b 

reprobada ó en la parte que lo fu e e - d r a P d o g ^ d e 

eion de los Colegios se necesita ^ ^ . ^ u de este género podrá discutirse., no 
jos diputados presentes, y Z número total de Diputados, 
están presentes las tres cuartas partes del num ^ cuando por alguna 

ART. 405 Esta Constitución no perderá trastorno público 

revolución se interrumpa su observancia. E P W § 4 

s y c o n a r r e g , ° a y 

las Leyes que cu su virtud Se hubieren espedido, serán juzgados, así los que hubieren 
figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado 

á esta. 
ART. 406. Esta Constitución se publicará desde luego con la mayor solemnidad en 

todo el Estado. Comenzará á regir inmediatamente en su parto electoral; pero no en 
todas las demás, sino hasta el dia 16 de Setiembre en que protestarán su obediencia 
todos los Poderes del Estado, quedando á cargo del Congreso espedir el Decreto res-
pectivo. 

ART. 407. El primer período Constitucional comenzará á contarse desde el 16 de 
Setiembre de 1867, en consecuencia la primer renovación de Poderes se hará: el Le-
gislativo en 18G9 y el Ejecutivo y Judicial en 1871. 

ART.*408." Los Colegios Electoral, s se reunirán el dia que la Constitución demarca, 
practicándose ántes y á su tiempo las elecciones primarias que deben preceder á la ins-
talación de los Colegios, y nombrarán y postularán todas las demás autoridades que son 
de nueva creación, y las que no hayan sido nombradas popularmente, y deban serlo se-
gún esta Constitución. Los Presidentes Municipales serán postulados el dia que indica 
la Constitución y desde que tomen posesion, cesarán los Prefectos de presidir los Ayun-
tamientos. Los Jueces dejaran de formar parte de ellos, desde el momento de la pu-
blicación 

ART. 409. Las oficinas de Hacienda del Estado, seguirán bajo el pié que hoy están 
hasta el dia último del año; y desde 1. ° de Enero del próximo comenzará á regir el 
nuevo Plan de Hacienda, y cesará en tedo el Estado el cobro de Alcabalas; todo lo 
cuál se reglamentará por una Ley. 

Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado. Querétaro, Abril 20 de 1S6S. 

l®/(l(Daua Ü W i u j u e z , <§&. ^Üieyte». 

NOTA.—La corrección está hecha fiel y legalmonte á lo mandado por el Sr. dipu-
tado D. Angel M. Dominguez. 








